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El honorable CONCEJO DISTRITAL DE 
RIOHACHA, La Guajira, en ejercicio 
y cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 315, numeral 5 y 339, de la 
Constitución Política de Colombia; el 
artículo 71, 91 literal a), numeral 1 y 2 
de la Ley 136 de 1994; el artículo 33, 
numeral 1, 39, literal 1, 2 y 3 de la Ley 152 
de 1994, y el artículo 29 literal a), numeral 
1 y 2 de la Ley 1551 de 2012, presentó a 
consideración del honorable Concejo 
Distrital de Riohacha, el proyecto de 
acuerdo por medio del cual se adopta el 
plan de desarrollo territorial del Distrito 
de Riohacha 2020 - 2023 RIOHACHA 
CAMBIA LA HISTORIA, y considerando:

1. Que el numeral 5 del artículo 315 
de la Constitución Política de 1991 
establece que el alcalde, dentro de 
sus atribuciones, debe presentar 
oportunamente al Concejo Municipal 
los proyectos de acuerdo sobre planes 
y programas de desarrollo económico y 
social, entre otros, para la buena marcha 
del municipio.

2.  Que el párrafo segundo del artículo 339 
de la Constitución Política, establece la 
obligatoriedad municipal en la adopción 
del Plan de Desarrollo Territorial con el 
objeto de asegurar el uso eficiente de 
sus recursos y el desempeño adecuado 
de las funciones que les hayan sido 

Exposición de motivos

Por medio de la cual se adopta el
 Plan de Desarrollo Distrital

RIOHACHA CAMBIA
 LA HISTORIA

asignadas por la Constitución y la ley. 

3. Que el párrafo tercero del artículo 339 
de la Constitución Política establece que 
los planes de las entidades territoriales 
estarán conformados por una parte 
estratégica y un plan de inversiones de 
mediano y corto plazo. 

4. Que los artículos 340, 341 y 342 
de la Constitución Política de 1991 
establecen que en la adopción del Plan 
de Desarrollo Territorial se debe hacer 
efectiva la participación ciudadana en 
su elaboración. A esto la administración 
distrital dio cumplimiento realizando 
17 mesas de socialización en las 
que participaron 1.074 personas; 
asimismo se realizaron reuniones con 
los representantes de los diferentes 
sectores o gremios, como grupos 
indígenas, afrodescendientes, ciencia 
y competitividad, organizaciones 
religiosas, cultura, turismo, adultos 
mayores, comunidad LGTBI, infancia 
y adolescencia, recicladores de 
oficio, mujer y equidad de género, 
organizaciones deportivas, víctimas del 
conflicto armado y juntas de acciones 
comunales. También se habilitó una 
encuesta virtual de la que participaron 
132 personas, entre ellas 48 hombres, 83 
mujeres. 
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5. Que el artículo 74 de la Ley 136 de 1994 
establece que el trámite y aprobación 
del plan de desarrollo municipal deberá 
sujetarse a lo que disponga la ley 
orgánica de planeación.

6. Que el artículo 1 de la Ley 152 de 1994 
tiene como propósito establecer los 
procedimientos y mecanismos para 
la elaboración, aprobación, ejecución, 
seguimiento, evaluación y control de los 
planes de desarrollo […]. 

7. Que el artículo 3 de la Ley 152 de 1994 
tiene como principios generales que 
rigen las actuaciones de las autoridades 
nacionales, regionales y territoriales, en 
materia de planeación: a) Autonomía. 
b) Ordenación de competencias. 
c) Coordinación. d) Consistencia 
(modificado por el art. 9, Ley 1473 de 
2011). e) Prioridad del gasto público 
social. f) Continuidad. g) Participación. h) 
Sustentabilidad ambiental. i) Desarrollo 
armónico de las regiones. j) Proceso de 
planeación. k) Eficiencia. l) Viabilidad. 
m) Coherencia y n) Conformación de los 
planes de desarrollo.

8. Que los artículos 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 
43, 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley 152 de 1994 
determinan los procedimientos para la 
adopción de los Planes de Desarrollo 
Territorial.

9. Que el señor alcalde convocó la 
conformación e instalación del Consejo 
Territorial de Planeación de Riohacha 
como instancia de planeación en los 
términos del artículo 33 de la Ley 152 de 
1994. 

10. Que el señor alcalde con su equipo 
de gobierno elaboró, presentó y puso a 
consideración del Consejo Territorial de 
Planeación de Riohacha el anteproyecto 
del Plan de Desarrollo Distrital 2020 - 
2023 RIOHACHA CAMBIA LA HISTORIA, 

tal como lo establece la Ley 152 de 1994, y 
que dicho consejo, de manera oportuna 
y pertinente, presentó su concepto; todo 
lo anterior en los términos que establece 
el artículo 39 de la Ley 152 de 1994.

11. Que también fue entregado el 
anteproyecto del Plan de Desarrollo a 
la Corporación Autónoma Regional de 
La Guajira y fue recibido el concepto 
técnico de esta entidad.

12. Que, una vez abordado el proceso 
de reuniones participativas, se procedió 
a la realización de los ajustes finales 
para presentar el proyecto de acuerdo 
por medio del cual se adoptará el Plan 
de Desarrollo Distrital 2020 - 2023, en los 
términos establecidos en el artículo 40 
de la Ley 152 de 1994.

13. Que fue revisado y acatado lo 
dispuesto en el Estatuto Básico de la 
Oposición, Ley 1909 de 2018, en especial 
en su artículo 22.

14. Que el presente plan de desarrollo 
territorial del Distrito de Riohacha 2020 - 
2023 RIOHACHA CAMBIA LA HISTORIA se 
encuentra alineado con lo establecido 
en la Ley 1955 de 2019 Plan Nacional 
de Desarrollo 2018 - 2022 “Pacto por 
Colombia, pacto por la equidad” y con 
la Política Pública de Paz con Legalidad.

15. Que, en el marco de la construcción 
del Plan de Desarrollo Territorial del 
Distrito de Riohacha 2020 - 2023 
RIOHACHA CAMBIA LA HISTORIA, el 
alcalde presentó el Decreto 074 del 5 
enero de 2020 y el Decreto 086 del 28 
febrero de 2020, en donde se convoca 
y se renueva el Consejo Territorial de 
Planeación (CTP).

16. Que el Plan de Desarrollo Territorial 
del Distrito de Riohacha 2020 - 2023 
RIOHACHA CAMBIA LA HISTORIA fue 
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presentado en la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, y recoge las propuestas 
que la comunidad realizó de manera 
muy participativa en el Programa de 
Gobierno Riohacha Avanza y en los 
espacios de participación generados en 
las 17 mesas sectoriales y multisectoriales 
en las 10 comunas de la zona urbana y 
los 14 corregimientos, así:

- Deporte
- Juventud
- Desarrollo rural y económico
- Convivencia y seguridad
- Participación ciudadana
- Turismo 
- Cultura 
- Educación
- Víctimas
- Sector interreligioso
- Mujeres
- LGBTI
- Salud
- Adulto mayor
- Medio ambiente
- Transporte y movilidad
- Servicios públicos domiciliarios
- Vivienda
- Cultura
- Gestión del riesgo
- Niñez, primera infancia y adolescencia
- Discapacidad
- Juntas de acción comunal 

17. Que el proyecto del Plan de Desarrollo 
Territorial del Distrito de Riohacha 2020 
- 2023 RIOHACHA CAMBIA LA HISTORIA 
fue presentado a consideración del 
Consejo Territorial de Planeación del 
Distrito el 28 de febrero del año 2020; 
instancia que realizó el estudio del mismo 
y emitió concepto favorable mediante 
oficio de fecha 30 de marzo de 2020, el 
cual se anexa y hace parte integral de la 
presente exposición de motivos.

18. Que el proyecto del Plan de Desarrollo 
Territorial del Distrito de Riohacha 2020 
- 2023 RIOHACHA CAMBIA LA HISTORIA 
fue presentado mediante oficio a la 
Corporación Autónoma Regional de 
La Guajira (Corpoguajira) en el marco 
de sus competencias, el 28 de febrero 
del año 2020; corporación que realizó 
el estudio del mismo y emitió concepto 
favorable mediante oficio de fecha 24 de 
marzo de 2020, el cual se anexa y hace 
parte integral de la presente exposición 
de motivos.

19. Que con lo anterior se puede 
concluir que en la formulación del Plan 
de Desarrollo Territorial del Distrito 
de Riohacha 2020 - 2023 RIOHACHA 
CAMBIA LA HISTORIA se cumplió con los 
principios de igualdad, imparcialidad, 
buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, 
economía y celeridad, que rigen la 
administración pública.

20. Que con la presentación del Plan 
de Desarrollo Territorial del Distrito 
de Riohacha 2020 - 2023 RIOHACHA 
CAMBIA LA HISTORIA se pretende dar 
cumplimiento a lo regulado en los 
artículos 315, 339, 340, 341 y 342 de la 
Constitución Política de 1991; las leyes 136 
y 152 de 1994, la 1551 de 2012; el Decreto 
Ley 893 de 2017; la ley 1955 de 2019; la 
Política Pública de Paz con Legalidad 
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y las diferentes disposiciones legales, 
atendiendo la metodología desarrollada 
por el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) para la construcción 
del Plan de Desarrollo Territorial, 
denominada Kit de Planeación Territorial 
(KPT).

21. Que el Plan de Desarrollo Territorial 
del Distrito de Riohacha 2020 - 2023 
RIOHACHA CAMBIA LA HISTORIA 
contiene el plan de inversiones, el plan 
indicativo de los principales programas 
y resultados que se pretenden 
alcanzar con la inversión pública a 
ser ejecutada durante el periodo, así 
como la especificación de los recursos 
financieros y los mecanismos necesarios 
para su ejecución.

22. Que, considerando el momento 
histórico que vive el país, el presente 
plan le apuesta a mejorar los procesos 
de la gestión pública para la atención 
al mandato de la sentencia T-302 de la 
Corte Constitucional, y la superación 
de la pandemia de COVID-19, mediante 
procesos dinámicos y flexibles.

23. Es por lo anterior, honorables 
concejales, que respetuosamente 
solicito estudiar y aprobar por el presente 
proyecto de acuerdo, de conformidad 
con las competencias que les otorga la 
Constitución Política de nuestro país y 
las leyes y normas que la desarrollan.

Cordialmente,

JOSÉ RAMIRO BERMÚDEZ COTES 
Alcalde distrital de Riohacha - La Guajira 
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NUESTRA IDENTIDAD

El blasón heráldico, la bandera y 
el himno del Distrito de Riohacha 
representan a la ciudadania que nació y 
habita en nuestra ciudad capital. Estos 
símbolos representan nuestra historia, 
nuestras causas y nuestro destino 
común; refuerzan la idea de una ciudad 
histórica, altiva y pujante.
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El distrito de Riohacha se encuentra 
localizado en el extremo noroccidental 
del centro del departamento de La 
Guajira. Las coordenadas de los puntos 
extremos del distrito son:

La superficie total del distrito de 
Riohacha es de 3.084,45 km2, de los 
cuales la parte urbana ocupa un área 
de 24,67 km2, siendo un 0,08 % del área 
total del distrito. 

1.2. Nuestra localización
y ubicación
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1.3 Nuestra historia

“Riohacha también es conocida como 
Süchiimma, vocablo que en lengua 
wayuunaiki traduce Tierra del Río: Süchii 
(río) y Mma (tierra). Es la ciudad anclada 
a la orilla de un puerto sin calado y un 
río sin poderío que se niega a perecer, 
río que es cinco ríos a la vez: Seturma, 
Río de la Hacha, Calancala, Ranchería 
y Riito; río de mangle rojo, negro, blanco 
y botón; río de punta y arena, ápice y 
tamo, boca y espuma, desembocadura 
y burbujas, sal y agua, río y tierra; río 
del Hacha; río de espumas y arcilla. 
También se le conoce como el Portal de 
las Perlas, en alusión a su origen perlero; 
como la capital de los mágicos arreboles 
(los más hermosos ocasos del Caribe 
colombiano), y como la Mestiza del 
Nordeste (por su rica multiculturalidad y 
los vientos alisios del nordeste)”.

“Sobre la fundación de Riohacha existen 
criterios encontrados entre quienes 
afirman que fue fundada por el alemán 
Nicolás de Féderman en 1535 y los que 
argumentan que el germano solo llegó 
hasta el Cabo de la Vela en febrero 
de 1536, a 150 kilómetros de donde se 
encuentra la capital de La Guajira”. 

“En la postrimería de 1538, en vista de la 
extinción de perlas en Cubagua, un islote 
a dos Leguas de Margarita, enterados 
de los copiosos ostríferos del Cabo de 
la Vela, los cubagüeños se trasladaron 

con sus familias, pertenencias y toda 
la estructura geopolítica a ese lugar 
costero; aquí establecieron el caserío 
de Santa María del Cabo de la Vela, 
reconocido oficialmente mediante 
cédula del 1 junio de 1543. El asentamiento 
de los nuevos colonos, con unidades 
sociales permanentes como elementos 
constitutivos de una auténtica 
comunidad, se trasladó a mediados 
de 1545 a la desembocadura del río 
Ranchería, sitio ocupado actualmente 
por Riohacha. (...) El asiento se denominó 
Nuestra Señora de los Remedios del Río 
del Hacha...” 

“Riohacha, Fénix del Caribe, ciudad 
puerto, 11 veces incendiada, 11 veces 
levantada, aún conserva algo de su 
gracia colonial en sus calles estrechas 
de arquitectura no monumental, ella 
ufana su hidalguía, engalanándose por 
el paso de la modernidad urbana y el 
desarrollo desordenado que todavía no 
le cambia el aspecto”.

“La historia nos permite conocer lo que 
fuimos para construir lo que seremos; 
de manera analítica escudriña en 
los momentos que se fueron para no 
dejarlos perecer en el olvido de las 
nuevas generaciones. La inalcanzable, 
la que busca, la que cuenta, la que 
no permite que olvidemos. Siempre 
está dispuesta a mostrarnos el tiempo 
fenecido, los sucesos perdidos y las 
vidas transitadas. La historia nos emite 
el pasado trasladado hacia el presente, 
impidiendo que la modernidad imponga 
la razón y rompa con lo sagrado, con 
lo divino, con lo natural que nos da 
identidad”.

Fragmentos varios, como del libro Crónicas Riohacha 473 años, 
colaboración de la arquitecta Hilda Lubo Gutiérrez, jefe de 
Planeación de la Cámara de Comercio, exdirector de Planeación 
Departamental, exsecretaria de Planeación de Riohacha e 
integrante del Consejo de Planeación Territorial. 

1

1
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“Riohacha, mi ciudad, la que se 
erigió a orillas del mar Caribe, la que 
entregó perlas para enriquecer, la de 
las bonanzas, la que fue incendiada 
11 veces, la que dio abrigo a indios, 
españoles, negros, extranjeros, intenta 
vivir reflejándose en un río que lleva a 
cuestas la historia de su nombre, tejido 
de anhelos y esperanzas; ella es la 
señorial, la ciudad de todos”.

1.4. Nuestra gente, 
nuestra cultura

1.5. Nuestras posibilidades 
de comunicación

Nuestra ciudad es un conjunto de 
realidades, de culturas y de espacios 
físicos; Riohacha es Caribe y a la vez 
penetra en la Sierra Nevada de Santa 
Marta. La ciudad es afro, es indígena, 
es mestiza, sirve de encuentro a un 
conglomerado racial que integra 
criollos, blancos y descendientes del 
gran Caribe, Europa, África y así mismo 
de grupos migratorios de otras regiones 
de Colombia. Riohacha es historia desde 
Francis Drake, es sangre independiente 
desde del Almirante Padilla, es 
institucionalidad desde el Negro Robles, 
es mito desde Francisco el Hombre y es 
letra desde la pluma realista y mágica 
de Gabriel García Márquez.

La trama estructurante del Distrito de 
Riohacha se soporta en los siguientes 
ejes viales:

- La Troncal del Caribe, carretera 
principal que une a Riohacha con Santa 
Marta
- La misma Troncal del Caribe en 
su tramo Riohacha - Maicao, que 
se prolonga hasta el vecino país de 
Venezuela
- La vía que conduce a Valledupar en 
dirección sur desde el casco urbano
- La vía que, partiendo de la Troncal 
del Caribe a la altura de El Ebanal en 
dirección oriental, une a Riohacha con 
La Florida en la carretera a Valledupar 
pasando por los corregimientos de 
Tigreras, Choles y Matitas. 



29

1.6. Nuestra división política 
administrativa distrital 

Área urbana de Riohacha

El Distrito de Riohacha está conformado 
administrativamente por un área urbana 
dividida en 10 comunas y un área rural en 
la cual se encuentran 14 corregimientos 
y 8 resguardos indígenas de los cuales 
siete pertenecen a la etnia wayuu y 
uno a la Sierra Nevada de Santa Marta 
compartido por las etnias kogui, wiwa y 
arahuaco.

En el Acuerdo No. 003 de 2002, acto 
administrativo mediante el cual se aprobó 
el Plan de Ordenamiento Territorial, 
se estableció una nueva distribución 
del territorio urbano de la cabecera 
municipal de Riohacha por comunas, 
unidades territoriales emanadas del 
ordenamiento institucional previsto en 
la Ley 388 de 1997.
Según el artículo 48 del Acuerdo 003 de 
2002, delimitación de sectores urbanos 

o comunas, defínanse como nuevas 
comunas urbanas del municipio de 
Riohacha, a los sectores que se delimitan 
a continuación (fuente: Acuerdo No. 
003 del 2 de febrero de 2002, Concejo 
Municipal de Riohacha):

- Comuna 1: Centro Histórico 
- Comuna 2: Nuevo Centro
- Comuna 3: Coquivacoa 
- Comuna 4: Cooperativo
- Comuna 5: Aeropuerto Almirante                                                                                                                                        
    Padilla
- Comuna 6: Nuestra Señora de los                                                                                                                                              
    Remedios 
- Comuna 7: Boca Grande
- Comuna 8: Ecológica Lagunas Salá y                                                                                                                                                
    El Patrón. 
- Comuna 9: Ecoturística Río Ranchería 
- Comuna 10: El Dividivi 
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Corregimientos y centros 
poblados de Riohacha

Resguardos

- Camarones
- Barbacoas
- Matitas 
- Tomarraón
- Monguí
- Cotoprix 
- Galán 
- Machobayo
- Juan y Medio 
- Arroyo Arena
- Cerrillo
- Las Palmas 
- Choles 
- Tigreras

Las comunidades indígenas en el 
Distrito de Riohacha se encuentran 
principalmente en zona rural y se 
concentran en ocho resguardos. Cabe 
resaltar que el 87 % de la población 
indígena está en resguardos, de acuerdo 
con datos del Dane 2014: 

- Alta y Media Guajira
- Soldado Párate Bien 
- Mañature
- Monte Armón
- Perratpu (Boca de Camarones), 
- Las Delicias
- Unapuchón 
- Resguardo de los pueblos Wiwa, Kogui                                                                                                                                            
    Malayo - Arahuaco 

1.7. Nuestras 
oportunidades

Se requiere adelantar acciones 
estratégicas para consolidar a la ciudad 
como un Distrito Especial, Turístico 
y Cultural, una ciudad moderna, 
estructurada y competitiva. Para lograr 
este escenario se hace necesario 
construir una ciudad justa y equitativa 
en lo social, sostenible en lo ambiental, 
líder en lo productivo y excelente en lo 
institucional. Riohacha necesita resolver 
problemas sociales y priorizar la solución 
de problemas de servicios públicos, 
además de generar una sociedad 
educada, solidaria e incluyente.

El primer requisito para el logro de 
estos objetivos colectivos es tener una 
visión compartida que contenga la 
voluntad de todas las comunidades que 
participan en el desarrollo de nuestra 
ciudad. Como lo señala el académico 
Sergio Boisier: se necesita contar con 
un contexto “que facilite la potenciación 
del ser humano para transformarse en 
persona humana, en su doble dimensión 
biológica y espiritual, capaz, en esta 
última dimensión, de conocer y amar. 
Esto significa reubicar el concepto de 
desarrollo en un marco constructivista, 
subjetivo e intersubjetivo, valorativo y 
axiológico, y, por cierto, endógeno, o 
sea, directamente dependiente de la 
autoconfianza colectiva en la capacidad 
para “inventar” recursos, movilizar los ya 
existentes y actuar en forma cooperativa 
y solidaria, desde el propio territorio”. 
Dentro de esta lógica ejecutaremos 
el Plan de Desarrollo Distrital, con 
la convicción de que las soluciones 
debemos generarlas nosotros mismos, 
que debemos actuar basados en valores 
colectivos y que a diario tenemos 
que hacer posible ese imaginario que 
existe dentro del pensamiento de cada 
ciudadano de Riohacha. 
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Misión

Visión

1.8. Nuestros desafíos 
ciudad frente al cambio 
tecnológico 

1.9. Nuestro destino Esta administración trabajará centrada 
en soluciones y en reconstruir nuestras 
posibilidades de futuro en forma 
equitativa e inclusiva. Aprovecharemos el 
legado de las generaciones precedentes, 
pero también tenemos la obligación de 
activar procesos endógenos, propios y 
novedosos.

Creemos que es viable la construcción de 
una sociedad democrática que gobierne 
la ciudad desde un talante renovador 
donde primen los principios sociales de 
desarrollo humano, se haga posible la 
participación ciudadana y comunitaria, 
se active el compromiso social y se 
construyan soluciones colectivas desde 
las bases. Ello implica gobernar con 
mujeres, hombres y jóvenes capacitados 
que alienten un proyecto moderno de 
gestión pública. 

Para el Distrito de Riohacha se 
vislumbran horizontes claros desde ya 
en los que se visiona que la población 
joven trasciende en cuanto a su número 
y liderazgo, de manera que podrán 
convertirse en pioneros en la utilización 
de nueva tecnología en lo que concierne 
a medios de comunicación, redes 
sociales y plataformas tecnológicas.

Prestar servicios y construir bienes 
públicos que permitan elevar la 
calidad de vida de nuestra comunidad, 
mejorando en lo social, lo económico, 
lo ambiental y lo institucional, así como 
atender las demandas de la ciudadanía 
con elevada vocación de servicio, ética 
pública y capacidad técnica.

En el 2035 el Distrito Especial, Turístico 
y Cultural de Riohacha será una ciudad 
competitiva, moderna, con vocación 
marítima y turística, con oferta cultural, 
ambientalmente sostenible, organizada, 
segura e integrada, que haga posible 
la equidad, la convivencia social y el 
crecimiento económico. Esta condición 
será el resultado del logro de los objetivos 
de desarrollo humano, de adoptar una 
posición de liderazgo departamental 
y regional, de adelantar una gestión 
de gobierno estratégica, desarrollo 
tecnológico, planeación, desarrollo del 
territorio y convivencia ciudadana. La 
ciudad podrá cerrar brecha social entre 
lo urbano, lo rural y lo étnico con sentido 
de identidad y pertenencia territorial y 
se hará posible la construcción de un 
ciudadano del mar.
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Presentación

Cambiar la historia significa pensar 
la ciudad en forma diferente. En esta 
dirección la administración distrital 
enfrenta el reto de cambiar lo que 
hasta el momento se venía haciendo 
en el desarrollo humano y físico de 
la ciudad de Riohacha, lo cual exige 
plantear respuestas conducentes a las 
diversas problemáticas que afectan 
a la ciudadanía. Así mismo, obliga 
a realizar una lectura adecuada y 
una cuantificación técnica de las 
manifestaciones sociales, económicas 
y de infraestructura, que indiquen qué 
debe atenderse y cómo debe realizarse. 
Por consiguiente, se exige conocer 
adecuadamente y a profundidad las 
actuales condiciones, los procesos 
que nos afectan y reducen nuestras 
posibilidades de futuro, actuar sobre 
las causas, solucionar los problemas y 
definir el modelo de gerencia pública 
que debe seguirse para atender las 
demandas de los pobladores y los retos 
de modernización. 
 
Entonces, es indispensable conocer 
qué sucede en el Distrito, y para ello ser 
parte de la comprensión de la situación 
socioeconómica de la ciudad. Esto fue 
posible gracias a aportes realizados por 
el Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), el Banco de la Republica y la 
Financiera de Desarrollo Territorial 
(Findeter), que con investigaciones e 
información técnica facilitan conocer 
las necesidades de infraestructura 
y de servicios, las realidades de la 
pobreza y las condiciones ambientales 
de Riohacha, lo que permite preparar 
las posibles rutas que pueden seguirse 
desde lo económico, lo social y lo 

ambiental para afrontar tales desfíos. 
 
A los trabajos ya enunciados se suman 
los esfuerzos del centro de pensamiento 
Guajira 360°, del Observatorio del 
Caribe e iniciativas de otras entidades 
que se ocupan de la investigación de 
cada una de las realidades sectoriales y 
territoriales de la capital de los guajiros. 
En particular, cabe mencionar la Agenda 
de Competitividad, Ciencia e Innovación 
Tecnológica, propuesta que indica la 
necesidad de cerrar varias brechas 
sociales que dificultan el desarrollo 
económico. Entre estos cierres se puede 
mencionar la necesidad de solucionar 
el bajo desempeño en la calidad 
educativa y el objetivo social de mejorar 
los resultados de evaluación externa. 
 
Desde luego, la realización de estas rutas 
requerirá de un entorno institucional, 
de procesos estratégicos y de metas 
realizables. Las agendas de la ciudad 
demandan una decisión política, de 
interlocución con los demás niveles de 
gobierno y de pactos sociales con la 
ciudadanía. En este sentido, Riohacha 
se compromete con la obtención de 
las metas previstas en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), mediante 
la promoción de la igualdad y de la 
justicia distributiva, actuando contra 
las disparidades sociales y adoptando 
estrategias integrales que contribuyan 
a los logros de salud, educación, género 
y medio ambiente. Del mismo modo 
implementará estrategias que procuren 
elevar los ingresos de las familias y 
reducir las inequidades en materia 
de educación y de acceso a bienes y 
servicios.
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El sector público en su conjunto actuará 
sobre las deficiencias y necesidades 
sociales. Se requiere evitar el deterioro 
social de la ciudad aumentando la 
cohesión social, ya que se trata de sacar 
de la pobreza a los conglomerados 
humanos que conforman el tejido social 
de Riohacha. Se actuará desde cada 
barrio y desde cada corregimiento 
mediante una intervención integral que 
solucione las causas estructurales de la 
pobreza y de la marginalidad. 
 
El cumplimiento de los objetivos de las 
políticas sociales en nuestro Distrito 
es una tarea prioritaria, por lo que se 
garantizarán derechos y mandatos 
constitucionales. El Distrito de Riohacha, 
certificado en el sector educativo, 
responderá efectivamente por las 
condiciones de cobertura, calidad y 
eficiencia, aprovechando creativamente 
los mayores activos educativos y 
promoviendo la vinculación de la 
comunidad educativa en cada una de 
las instituciones educativas. 

El Distrito se compromete con el 
cumplimiento de los compromisos 
distritales de la Sentencia de Tutela 
302 de 2017, con alcanzar mejores 
estándares para la prestación de los 
servicios de salud, aumentando los 
niveles de afiliación, actuando sobre los 
riesgos epidemiológicos, procurando 
condiciones básicas de salud pública y 
mejorando la oferta local dentro de la 
red hospitalaria distribuida a través del 
territorio. También nos comprometemos 
con la construcción y puesta en marcha 
de un hospital de cuarto nivel , a fin de 
tener asegurados todos los servicios 
hospitalarios. 
 
Será prioritario proteger, atender e incluir 
socialmente a las comunidades étnicas 
y a los sectores vulnerables de Riohacha 

con atención privilegiada para primera 
infancia, infancia y adolescencia, 
mujeres cabeza de familia, adulto mayor, 
población LGTBI, víctimas de la violencia 
armada y población damnificada por 
factores climáticos o desastres, y, en 
particular, tenemos la obligación moral 
de trabajar por nuestra juventud. 
Todo esto requiere del concurso de la 
administración local con participación 
los gobiernos nacional y departamental 
e instituciones especializadas.

Tenemos la gran oportunidad y el gran 
desafío de enrutar nuestro destino por el 
mejor camino y así lo vamos a hacer.

2

Compromiso del Gobierno Nacional.2

JOSÉ RAMIRO BERMÚDEZ COTES 
Alcalde distrital de Riohacha - La Guajira 
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Relatoría plan de desarrollo
2020 - 2023 

RIOHACHA CAMBIA
LA HISTORIA

Para la construcción del Plan de 
Desarrollo Distrital se definió un 
esquema de trabajo a partir de la 
construcción colaborativa con distintos 
actores locales. Fue así como se 
construyó un diagnóstico comprensivo 
de las condiciones sociales, físicas, de 
infraestructura, ambientales, financieras 
y administrativas, con información 
actualizada de diferentes fuentes para 
cada una de las temáticas desarrolladas.

En ese orden, entre enero y marzo del 
presente año, se llevaron a cabo 17 mesas 
de concertación con líderes y lideresas 
del Distrito de Riohacha, con el fin de 
consolidar un proyecto común: el Plan 
de Desarrollo 2020 - 2023 “RIOHACHA 
CAMBIA LA HISTORIA”, documento 
que contribuirá al mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes. 

El hecho de haber contado con el 
acumulado histórico de los gobernantes 
que precedieron en el cargo, disponer 
de un acervo de ideas recogidas en la 
campaña a la Alcaldía, el concepto del 
Consejo Territorial de Planeación (CTP) 
y el invaluable e histórico aporte de 
cientos de ciudadanos que aportaron 
sus opiniones y criterios sobre cómo 
gobernar mejor la capital de todos los 
guajiros, han hecho del actual plan de 
desarrollo un gran material.

Para la elaboración de este documento 
técnico, la Alcaldía de Riohacha contó 
con la dirección de la Secretaría de 
Planeación Distrital, apoyada en un 
equipo interdisciplinario y visionario, que 

para el proceso desarrolló las siguientes 
fases:

- Alistamiento: construcción del plan de 
trabajo, disposición de recursos para 
el pago del equipo humano encargado 
de ejecutar la labor, identificación 
de mecanismos de participación y 
definición de los grupos de interés vitales 
en la reestructuración del Consejo 
Territorial de Planeación. 
- Construcción participativa: desarrollo 
de mesas territoriales y sectoriales 
con participación de la comunidad y 
sistematización de las propuestas. Todo 
esto con la participación y aportes del 
Consejo Territorial de Planeación y 
Corpoguajira.

Para hacer posible todo lo anterior, se 
adelantó una estrategia promocional 
a fin de dar a conocer la fecha y lugar 
de la realización de cada una de las 17 
sesiones de trabajo con la comunidad, 
mesas sectoriales y multisectoriales, 
que se programaron tanto en área 
urbana como en área rural, previendo 
que la comunidad adyacente pudiese 
asistir sin tener dificultades de acceso. 
Asimismo, fueron invitadas todas las 
comunidades lugareñas.

Gracias a los avances tecnológicos se 
pudieron utilizar medios amigables con 
el gobierno digital tales como la radio, la 
prensa, redes sociales como Facebook, 
WhatsApp, Instagram, Twitter y la página 
web de la Alcaldía.
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A continuación se describen las mesas 
realizadas:

- 4 de febrero de 2020, I. E. Luis Antonio 
Robles de Camarones: 1ª jornada de 
concertación con asistencia de 140 
pobladores de los corregimientos de 
Camarones, Perico, Pelechúa, Tigreras y 
El Ebanal.

- 5 de febrero de 2020, Liceo Nacional 
Almirante Padilla: 2ª jornada de 
concertación con asistencia de 100 
personas provenientes de las comunas 
1, 2, 3 y 4.

- 6 de febrero de 2020, Liceo Nacional 
Almirante Padilla: 3ª jornada de 
concertación con participación de 70 
pobladores de las comunas 5, 6 y 7. 

- 7 de febrero de 2020, I. E. María 
Doraliza: 4ª jornada de concertación con 
participación activa de 40 pobladores 
de las comunas 8 y 9.

- 8 de febrero de 2020, I. E. Denzil 
Escolar: 5ª jornada de concertación 
con asistencia de 160 habitantes de la 
comuna 10.

- 10 de febrero de 2020, I. E. San Juan 
Bautista de Cotoprix: 6ª jornada de 
concertación con asistencia de 60 
personas oriundas de los corregimientos 
de Cotoprix y Cerrillo. 

- 11 de febrero de 2020, I. E. Eugenia 
Herrera de Matitas: 7ª jornada de 
concertación con asistencia de 60 
personas, en su totalidad vecinos de los 
corregimientos de Arroyo Arena, Choles 
y El Abra.

- 2 de febrero de 2020, I. E. Evaristo Acosta 
de Monguí: 8ª jornada de concertación 
con participación de 40 ciudadanos con 
asiento en los corregimientos de Monguí, 
Villa Martín y La Arena.

- 13 de febrero de 2020, I. E. Agrícola 
de Tomarrazón: 9ª jornada de 
concertación con asistencia de 60 
ciudadanos oriundos en su totalidad 
de los corregimientos de Tomarrazón, 
Barbacoa, Galán, Juan y Medio, Las 
Palmas, Moreneros y Las Casitas.

- 14 de febrero de 2020, Casa de la 
Justicia y auditorio Sena: 10ª jornada de 
concertación con asistencia de 150 y 50 
representantes, respectivamente, de los 
sectores indígena y afrodescendiente.

- 17 de febrero de 2020, Biblioteca 
Almirante Padilla: 11ª jornada de 
concertación con asistencia de 
15 representantes de los sectores 
ciencia, competitividad e innovación y 



36

organizaciones religiosas.

- 18 de febrero de 2020, Auditorio Sena: 12ª 
jornada de concertación con asistencia 
de 60 representantes de los sectores de 
cultura y turismo.

- 19 de febrero de 2020, Oficina Unidad 
de Víctimas: 13ª jornada de concertación 
con asistencia de 70 representantes de 
organizaciones de adulto mayor, LGBTI, 
infancia y adolescencia, juventudes, 
recicladores de oficio y mujer y equidad 
de género.

- 20 de febrero de 2020, Biblioteca 
Almirante Padilla: 14ª jornada de 
concertación con participación activa 
de 80 representantes de organizaciones 
deportivas.

- 21 de febrero de 2020, Oficina Unidad 
de Víctimas: 15ª jornada de concertación 
con participación activa de 20 personas 
de organizaciones de víctimas del 
conflicto armado

- 28 de febrero de 2020, Centro Cultural 
Distrital: 16ª jornada de concertación 
con participación activa de 50 
representantes de las diferentes Juntas 
de Acción Comunal del Distrito.

- 3 de marzo de 2020, sala de juntas 
del Sena Comercial: 17ª jornada de 
concertación con participación de nueve 
exmandatarios locales: Jairo Aguilar 
Ocando, Eira Gómez Vangriecken, Wilder 
Ríos Rojas, Miller Choles López, Jaider 
Curiel Choles, Rafael Ceballos Sierra, 
Juan Carlos Suaza Movil, Yolima Carrillo 
y Carmen Garzón. En este evento, sin 
precedentes en el Distrito, el señor 
alcalde José Ramiro Bermúdez hizo un 
llamado especial a los exmandatarios 
para que aportaran sus ideas al plan 
de desarrollo y así poder visualizar los 
desafíos que han quedado rezagados 
en el interior de las administraciones 
anteriores, a fin de determinar de qué 

manera podrían impactar positivamente 
a la población riohachera.

Otro de los procesos realizados en el 
marco de la preparación y elaboración 
del plan de desarrollo distrital fue la 
capacitación del Consejo Territorial de 
Planeación, una fase en la que se constató 
que en este organismo estuviesen 
incluidos los diferentes gremios y grupos 
poblacionales del Distrito, tales como 
población con discapacidad, indígena, 
afrodescendiente, LGTBI, adultos 
mayores, víctimas del conflicto armado, 
mujer, juventud, infancia y adolescencia, 
organizaciones interreligiosas, gremio 
turismo, cultura, recicladores de oficio, 
deporte, competitividad e innovación. 
Para esto, además, se ejecutaron 
encuentros presenciales y virtuales en 
los que se socializó al CTP los avances 
en la formulación del plan de desarrollo 
y se acopiaron las observaciones de 
parte de esta instancia.

Además de lo anterior, en el desarrollo de 
cada una de las mesas se implementó 
una metodología directa y focalizada 
por medio de la participación, la consulta 
y la decisión. De manera general, desde 
cada mesa, se lograron consensos que 
fueron organizados y sistemáticamente 
registrados en los formatos diseñados 
para el efecto. 

En total se ejecutaron 17 sesiones de 
trabajo, en las cuales hicieron presencia 
1.074 personas que tuvieron la posibilidad 
de interactuar con el equipo formulador, 
exponer y argumentar sus propuestas.

Como resultado, en la zona urbana se 
obtuvieron una serie de peticiones por 
parte de la comunidad tanto del área 
urbana como rural, dentro de las que se 
destacan la construcción del terminal 
de transporte intermunicipal, una 
planta de beneficio animal, una planta 
de tratamiento de aguas residuales 
PTAR, ampliación o mejoramiento de 
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la red de alcantarillado, adecuación 
o mejoramiento de los centros 
recreacionales, mejoramiento de 
infraestructura en planteles educativos, 
construcción de planta de tratamiento 
de residuos sólidos, construcción 
de una estación de transferencia y 
reestructuración de la funcionalidad 
del actual relleno sanitario, entre 
otras. En materia, social la comunidad 
solicitó ampliación de la cobertura de 
programas como Familias en acción, 
Adulto mayor, Jóvenes en acción, así 
como fortalecimiento de los índices de 
seguridad ciudadana, implementación 
de un plan de movilidad acorde con 
la actual malla vial de la ciudad, 
fortalecimiento en temas de transporte 
público y empleabilidad. 

En el área rural, por otra parte, 
se propusieron iniciativas como 
la construcción de cementerios, 
pavimentación de las vías de la mayoría 
de corregimientos y mantenimiento de 
las instalaciones de las instituciones 
educativas, construcción de puntos 
Vive digital, creación de programas 
de emprendimiento agropecuario, 
capacitaciones técnicas por parte del 
Sena, implementación del servicio de 
aseo, implementación de un programa 
de legalización de predios rurales, entre 
otras.

El equipo humano encargado de la 
formulación estuvo conformado por 
16 personas, entre profesionales y 
técnicos, quienes fueron apoyados 
por importantes organizaciones como 
Usaid, PNUD, Acnur, Guajira 360°, entre 
otras. Este equipo, desarrolló acciones 
de logística, divulgación, socialización 
de actividades, contextualización de 
la información, recopilación de las 
propuestas recibidas por parte de 
instituciones del orden departamental y 
nacional (ICBF, DAFP, DNP, Procuraduría 
General de la Nación y Corpoguajira), 
contextualización, ajuste temático, 

diseño e impresión final del documento.

Con base en lineamientos del señor 
alcalde, el Plan de Desarrollo fue 
construido y socializado mediante un 
proceso consultivo e inclusivo, en el que 
se integraron las peticiones, iniciativas 
y propuestas de la ciudadanía. Este 
proceso involucró temas vinculados 
con educación, salud, soluciones de 
agua potable y saneamiento básico, 
equipamiento municipal, sector 
productivo, infancia, adolescencia, 
juventud, mujer, profesionales, 
comerciantes, comunidad LGTBI, cultura, 
recreación, deportes y requerimientos 
de los habitantes rurales.

Los aportes de la comunidad permitieron 
ahondar en las problemáticas de cada 
sector del distrito y las visiones territoriales 
de comunas y corregimientos. Esto 
dio lugar a una caracterización en la 
que se tuvieron en cuenta las causas y 
consecuencias de cada problemática, 
para priorizar aquellos temas que 
causan mayor malestar y que dificultan 
el desarrollo. Toda esta consolidación 
se realizó siguiendo las orientaciones 
proporcionadas por el Kit de Planeación 
Territorial (KPT), instrumento aportado 
por el Departamento Nacional de 
Planeación.

La estrategia de participación se 
llevó a cabo mediante tres procesos 
complementarios, a saber: territorial, 
mediante reuniones formales 
desarrolladas en varias comunas y 
corregimientos, lo que permitió identificar 
las problemáticas más relevantes 
que afectan a los pobladores; mesas 
sectoriales realizadas con el objeto de 
elaborar el diagnóstico, ahondar en 
las problemáticas y obtener la visión 
formulada a partir de los participantes 
y líderes sociales, lo que permitió 
profundizar en el estudio de diferentes 
aspectos que afectan cada uno de los 
sectores e incluir la voz autorizada de 
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Interacción

Con la metodología KPT prevista por 
el DNP se contribuyó a fortalecer la 
construcción del Plan de Desarrollo 
Distrital de Riohacha, con elementos 
que permitieron que en el documento 
guardara mayor coherencia con el 
Plan de desarrollo Nacional y el Plan 
de Desarrollo Departamental. Con esto 
se logró ampliar las líneas estratégicas 
y se estructuró un documento técnico 
ajustado a las intenciones nacionales.

actores representativos, y participación 
a través de medios digitales por medio 
de redes sociales y la página web de la 
Alcaldía de Riohacha, lo que posibilitó la 
participación de todos los ciudadanos 
desde cualquier equipo con acceso a 
internet.

Las visiones y criterios de los pobladores 
fueron incluidas en el concepto del 
Consejo Territorial de Planeación, que 
revisó el contenido de esta propuesta 
de planificación para Riohacha, para 
posteriormente enriquecerla con 
diversos comentarios, propuestas y 
orientaciones desde un espacio plural y 
democrático.
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PROYECTO DE ACUERDO No ____ 003

RIOHACHA CAMBIA LA HISTORIA

Por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Distrital 2020 - 2023

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial la que le confiere el artículo 313 de la 
Constitución Política, y

EL CONCEJO DISTRITAL
DE RIOHACHA

CONSIDERANDO:

Que es obligación del alcalde, según el 
artículo 315 de la Constitución, “presentar 
oportunamente al Concejo Municipal 
los proyectos de acuerdo sobre planes 
y programas de desarrollo económico 
y social, obras públicas y presupuesto 
anual de gastos y rentas”. 

Que el señor alcalde convocó la 
conformación e instalación del Consejo 
Territorial de Planeación de Riohacha 
como instancia de planeación, en los 
términos del artículo 33 de la Ley 152 de 
1994. 

Que el señor alcalde con su equipo de 
gobierno elaboró, presentó y puso a 
consideración del Consejo Territorial de 
Planeación de Riohacha el anteproyecto 
del Plan de Desarrollo Distrital 2020 - 
2023 RIOHACHA CAMBIA LA HISTORIA, 
tal como lo establece la Ley 152 de 1994, 
y dicho Consejo, de manera oportuna y 
pertinente, presentó su concepto; todo 
esto en los términos que establece el 
artículo 39 de la Ley 152 de 1994. 

Que también fue entregado el 
anteproyecto del Plan de Desarrollo a la 
Corporación Autónoma Regional de La 
Guajira (Corpoguajira) y fue recibido el 
concepto técnico de esta entidad.

Que, una vez abordado el proceso de 
reuniones participativas, se procedió a 
la realización de los ajustes finales para 
presentar el Proyecto de Acuerdo por 
medio del cual se adoptará el Plan de 
Desarrollo Distrital 2020 - 2023, en los 
términos establecidos en el artículo 40 
de la Ley 152 de 1994. 

Que fue revisado y acatado lo dispuesto 
en el Estatuto Básico de la Oposición, 
Ley 1909 de 2018, en especial el artículo 
22 de la norma en mención.

Que el proyecto fue presentado ante el 
Consejo de Gobierno Distrital.
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ACUERDA:

ADOPCIÓN, DEFINICIÓN, OBJETIVO Y 
ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO PRIMERO: Adóptese el Plan de Desarrollo Distrital “RIOHACHA CAMBIA 
LA HISTORIA”, el cual constituye el instrumento destinado a orientar, regular y 
promover en el periodo 2020 - 2023 todas las actividades en los sectores social, 
económico, seguridad y convivencia, infraestructura y ambiente e institucional, en 
procura del mejoramiento de las condiciones y la calidad de vida de los habitantes 
de la jurisdicción del Distrito de Riohacha, mediante la aplicación con eficiencia, 
eficacia, racionalización y transparencia de los recursos económicos, físicos y 
humanos.

ARTÍCULO SEGUNDO: El plan de desarrollo en su parte estratégica define cinco 
(5) líneas estratégicas, de las cuales se desprenden sus objetivos estratégicos 
correspondientes con sus programas, subprogramas y metas. Contempla un 
capítulo financiero a desarrollar en el cuatrienio del presente Gobierno distrital.

ARTÍCULO TERCERO: En consecuencia de los análisis realizados a la problemática 
local y las soluciones priorizadas a la misma, el Plan de Desarrollo RIOHACHA 
CAMBIA LA HISTORIA buscará consolidar la transformación multidimensional, 
sistémica, sostenible e incluyente de las fuerzas vivas del Distrito de Riohacha, 
facilitando el acceso progresivo de sus habitantes a la garantía de sus derechos, 
con énfasis especial en la niñez y la adolescencia, a través de políticas y acciones 
con enfoque de derechos, diferencial e incluyente sobre el desarrollo humano, la 
competitividad, la productividad y el buen gobierno, que le permitan generar un 
modelo local de calidad de vida, oportunidades sociales, económicas, convivencia 
pacífica y el desarrollo del espíritu empresarial de sus ciudadanos.

ARTÍCULO CUARTO: CONTEXTO TERRITORIAL. El ámbito de aplicación del Plan 
de Desarrollo RIOHACHA CAMBIA LA HISTORIA es el Distrito Especial, Turístico y 
Cultural de Riohacha, La Guajira.

ARTÍCULO QUINTO: De acuerdo con la Ley 152 de 1994, el plan de desarrollo está 
conformado por una parte estratégica y un Plan Plurianual de Inversiones y los 
anexos contemplados y sugeridos por la ley. La elaboración y ejecución de los 
presupuestos, así como las acciones de la Administración Distrital, serán regidas 
por lo contemplado en el plan de desarrollo para el periodo 2020 - 2023 RIOHACHA 
CAMBIA LA HISTORIA, como queda a continuación plasmado:
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PARTE I: Componente estratégico

Articulación multinivel para cambia 
la historia nacional, regional, local y 
cooperación internacional.

El reto de cambiar la historia del Distrito 
de Riohacha requiere identificar aliados 
que permitan sumar esfuerzos para 
superar problemáticas estructurales. Por 
este motivo se identificaron mandatos 
de ley, procesos e instrumentos de 
planificación construidos internamente 
o generados desde otras instituciones 
públicas con incidencia en el territorio. 
Estos instrumentos serán fundamentales 
en el análisis y programación de las 
tareas de gobierno y de gestión para 
este cuatrienio 2020 - 2023. Fue así como 
se buscó coherencia y articulación con 
las demás instancias interesadas en el 
futuro próximo del territorio distrital.

Por lo anterior, se incluyeron las 
directrices de las líneas indicativas 
sugeridas por instituciones y grupos de 
expertos que han desarrollo propuestas 
y recomendaciones estratégicas y 
técnicas para el desarrollo del Distrito 
de Riohacha. Además de esto se incluyó 
el proceso participativo y consultivo en 
el documento de diagnóstico y en la 
propuesta estratégica.

En congruencia con las anteriores 
consideraciones se relacionan los 
instrumentos y documentos que guiaron 
la formulación del presente Plan de 
Desarrollo Distrital:

Articulación gobiernos nacional y 
departamental

Gobierno nacional: Plan de Desarrollo 
Nacional 2018 - 2022 Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad.

Para la elaboración del plan de desarrollo 
RIOHACHA CAMBIA LA HISTORIA fueron 
incluidos los diferentes lineamientos 
y políticas establecidas en el pacto 
nacional, con el objetivo de garantizar 
la articulación y la coordinación debida 
entre los diferentes programas y 
proyectos que se desarrollen en el Distrito 
y los objetivos y metas establecidos por 
el Gobierno nacional, de manera habrá 
correspondencia entre lo que se ha 
planificado en el nivel central y las metas 
desarrolladas desde el nivel local.

Proyectos estructurados 

- Inclusión y reconciliación: seguridad 
alimentaria en La Guajira.
- Transporte: mejoramiento Aeropuerto 
de Riohacha.

Proyectos en proceso de estructuración

- Comercio, Industria y Turismo: 
desarrollo turístico del río Ranchería.
- Transporte: construcción de la 
variante de Riohacha.
- Salud y Protección Social: 
reorganización, rediseño y 
modernización de las redes de 
empresas sociales del Estado.
- Salud y Protección Social: 
construcción de infraestructura 
hospitalaria en Riohacha, cuarto nivel.

Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad. Plan de Inversiones 
Tabla 50. Iniciativas de Inversión La Guajira.

3

3
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- Comercio, Industria y Turismo: 
explotación del potencial marítimo de 
La Guajira con turismo náutico en la 
Alta Guajira, un faro en Punta Gallina, 
muelles de cabotaje y el ordenamiento 
de las playas
- Comercio, Industria y Turismo: 
Desarrollo y promoción del turismo 
náutico entre los espolones 2 y 3.
- Salud y Protección Social: 
construcción de infraestructura 
hospitalaria de cuarto nivel en 
Riohacha.
- Transporte: diseño y estructuración 
del sistema portuario de La Guajira.
- Transporte: diseño y construcción 
Ciclorruta Riohacha - Uniguajira.
- Transporte: diseño y construcción de 
la Ciclorruta Riohacha - Camarones.
- Transporte: estudios y diseños muelles 
Riohacha, Cabo de la Vela, Punta 
Gallina, Puerto Estrella (Neimao), Puerto 
López, Bahía Honda y Nueva York 
(Nazareth).
- Transporte: promover la 
implementación del centro logístico de 
los pozos Silucro, Lurco y Orca 1.
- Transporte: vía La Florida - 
Tomarrazón - Distracción.
- Transporte: intervención vía La Florida 
- Cuestecitas.
- Transporte: Plan Vial Departamental 
(vías secundarias).
- Transporte: Plan Vial Departamental 
(vías secundarias) La Guajira.
- Transporte: intervención de vías 
regionales “Programa Colombia rural” 
La Guajira. Reconstrucción vía La 
Florida - Cuestecitas.
- Desarrollo de una infraestructura 
multimodal y competitiva en La Guajira. 
- Diseño y estructuración del sistema 
portuario de La Guajira.

Se hace necesario contar con elementos 
mínimos de articulación de esfuerzos 
entre los entes territoriales y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, hacia objetivos 
comunes, con base en la autonomía 
otorgada a las entidades territoriales 
para la planeación de su desarrollo, sujeta 
al principio de garantía de la distribución 
equitativa de las oportunidades y 
beneficios como factores básicos 
para el bienestar de las comunidades, 
y reconociendo la existencia de una 
brecha socioeconómica entre las zonas 
de frontera y el resto del territorio 
nacional, cuya superación requiere 
del desarrollo de capacidades, la 
eliminación de barreras y la adopción 
de políticas diferenciales y priorizadas 
que apalanquen el desarrollo fronterizo 
tanto como sea posible.
 
Conforme a lo anterior, el trabajo 
concertado que eventualmente 
desarrollen ambas entidades debe estar 
orientado por las líneas estratégicas de 
intervención definidas en el presente 
plan, el Plan de Desarrollo Nacional 2018 
- 2022 “Pacto por Colombia, pacto por la 
equidad” y el criterio de priorización que 
al efecto se acuerde, teniendo en cuenta 
la pertinencia e impacto de las acciones 
que se proponga adoptar en términos 
del desarrollo del territorio fronterizo 
donde pretendan llevarse a cabo.
 
En línea con lo anotado, entre otras, 
se promoverán acciones de desarrollo 
en la zona de frontera para el cierre 
de brechas sociales y económicas 
del distrito, en aprovechamiento de 
sus potencialidades a través de la 
articulación de los ejes del presente Plan 
de Desarrollo con aquellos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, mediante 
la Dirección para el Desarrollo y la 
Integración Fronteriza, y la prestación 
de la asistencia técnica que se necesite.

Del desarrollo
fronterizo

Proyectos regionales con 
impacto en el Distrito
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Articulación Plan de Desarrollo Nacional Pacto
por Colombia, pacto por la equidad

Articulación Plan de Desarrollo 
Departamental Unidospor el cambio

El programa de gobierno “Unidos por 
el Cambio” representa la propuesta 
programática de la Administración 
Departamental, por tal razón ha sido 
un insumo estratégico determinante 
en la elaboración del presente plan 
de desarrollo, dada la importancia 
de aunar esfuerzos con el Gobierno 
departamental a fin de desarrollar el 

territorio bajo una misma visión. De esta 
manera se trabaja más eficazmente en 
la identificación de soluciones definitivas 
a problemáticas estructurales que 
afectan el territorio, al tiempo en que se 
explora de manera conjunta la ruta para 
posicionar el turismo como principal 
actividad económica del distrito y el 
departamento.
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Estudios económicos
y técnicos

Documentos precursores

Banco de la República, La pobreza 
en Riohacha: diagnóstico, análisis y 
propuestas:
La ciudad presenta un alto porcentaje 
de población en situación de pobreza 
y pobreza extrema. Este diagnóstico 
describe y caracteriza los indicadores de 
pobreza monetaria y multidimensional, 
con el propósito de fundamentar una 
propuesta de las inversiones necesarias 
para avanzar en su superación.

Findeter, Riohacha sostenible, escenario 
de convergencia 2035:
El estudio desarrollado por Findeter 
brinda diagnósticos claros y precisos 
acerca de muchas problemáticas que se 
presentan en el Distrito, de igual manera 
se plantean alternativas de solución y 
proyectos de gran impacto. Por tal razón, 

la Administración Distrital considera 
a esta entidad un aliado estratégico 
y se harán los esfuerzos necesarios 
para poner en marcha las estrategias y 
proyectos que han sido identificados en 
este documento .

Alcaldía Municipal de Riohacha, Plan 
prospectivo y estratégico Riohacha 
470 años:
Este documento se constituye como 
una herramienta para la planeación 
territorial de Riohacha, con propuestas 
para mejorar las condiciones de la 
capital guajira en lo urbano-regional, 
económico-productivo, sociocultural, 
político-institucional, medioambiental 
y el desarrollo de la ciencia, tecnología 
e innovación. En específico, describe 
las diferentes iniciativas de los actores 
sociales y expertos que participaron 
en talleres de pensamiento estratégico, 
así como proyectos adelantados por la 
Alcaldía Municipal para el Plan 470 años.

El documento se inscribe dentro de las propuestas previstas 
por el Documento Diamante Caribe, elaborado por la misma 
entidad. 

4

4
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Documento gremial

Acuerdo global

Observatorio del Caribe,  Plan estratégico 
y prospectivo de la región Caribe 
2013 - 2019:
La ciudad de Riohacha tiene ventajas 
comparativas sobresalientes que le 
permite integrarse al desarrollo de la 
región Caribe y del país. Este documento 
permite reconocer la importancia de 
la capital del departamento en los 
procesos de formación e integración de 
la región, desde procesos que vinculen 
al distrito con los objetivos e intereses 
de las demás entidades territoriales, 
trazando su propia ruta de desarrollo.

Asocapitales, Propuesta para una 
agenda de trabajo 2020-2023, una 
oportunidad para Riohacha:
Este documento es una herramienta 
diseñada por la Asociación de 
Ciudades Capitales (Asocapitales), y 
contiene lineamientos estratégicos 
que parten de la organización de estos 
entes territoriales en cuatro grupos, 
definidos de la siguiente manera: 
creación, consolidación-crecimiento y 
consolidación- maduros. En este sentido, 
se han seguido las recomendaciones 
estratégicas que plantea tal documento, 
toda vez que ubica al Distrito de 
Riohacha en el primer grupo, el cual 
está integrado por ciudades que se 
encuentran en etapa de formación y 
moldeamiento de oportunidades para la 
creación de riqueza y producción .

Propuesta Para una Agenda de Trabajo 2020-2023, Una 
oportunidad para Riohacha

5

5

Organización de las Naciones Unidas 
(ONU), Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS):
Los ODS son un conjunto de objetivos 
globales para erradicar la pobreza, 
proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte 

de una nueva agenda de desarrollo 
sostenible. Cada objetivo tiene metas 
específicas que deben alcanzarse en 
los próximos 15 años. Las brechas en 
el Distrito de Riohacha suponen una 
acción conjunta que permitirá priorizar 
las inversiones de mayor impacto en el 
logro de los objetivos y metas previstas.
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Sentencias judiciales

Sentencia T-302

Priorizando la garantía de derechos 
constitucionales, el bienestar y la calidad 
de vida de las comunidades indígenas 

y afrodescendientes, la Administración 
Distrital de Riohacha, como accionado 
de la Sentencia de Tutela 302 de la 
Corte Constitucional, se compromete 
con el cumplimiento de las órdenes 
judiciales dentro de las competencias, 
condiciones legales y administrativas y 
disponibilidad de recursos financieros.
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1. Riohacha cambia
 en lo social

Los problemas son abordados desde 
la perspectiva de las intenciones 
nacionales, determinando los avances 
en función de los indicadores previstos 
en las políticas sectoriales. Igualmente 
se incluye la situación de atención a 
poblaciones merecedoras de la atención 
pública en el Distrito.

Si bien se considera que la población 
objetivo son los sectores vulnerables, el 
desarrollo de la política social sirve a 
todos y genera beneficios que superan 
los límites del territorio distrital y de 
los grupos sociales atendidos. Es 
incuestionable que la política social 
no solo es para pobres, marginados y 
excluidos; es para el conjunto social 
y sirve integralmente a su desarrollo 
productivo y ambiental.

1.1. Situación 
socioeconómica del 
distrito

Los diferentes indicadores económicos 
y sociales permiten abordar la situación 
social de la ciudad e identificar aquellas 
poblaciones hacia las cuales deben 
dirigirse los recursos presupuestales. 
La situación de pobreza en el Distrito se 
evidencia en dos indicadores: la pobreza 
monetaria y la pobreza multidimensional. 
Además, es útil consultar el Índice de 
Necesidades Básicas Insatisfechas 
(NBI) y tomar como referente el Índice 
de Desarrollo Humano (IDH) para 
comprender las posibilidades con las 
que cuenta Riohacha para realizar 
cambios que procuren el bienestar y 
mejoramiento de las condiciones de 
vida.

En el 2018 el Distrito de Riohacha pre-
sentó una pobreza monetaria de 47,5 %, 
comparada con las dos ciudades más 
cercanas, se encuentra que Santa Mar-
ta presentó 33,7 % y Valledupar 34,4 %, 
lo que refleja que el Distrito tiene niveles 
porcentuales más altos que sus vecinos, 
con una diferencia de 13,1 %, aproxima-
damente. En el comparativo nacional, 
Riohacha solo es superada por la ciu-
dad de Quibdó (Chocó), que presentó un 
48,3 %. Para el 2017 y el 2010 la pobreza 
monetaria fue la misma, con un valor de 
46,9 %.
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Entre tanto, la pobreza extrema en 2018 
fue de 16,9 %, lo que significa un retroceso 
si se compara con el 14,2 % reportado 
en 2010. Este indicador constituye una 

alarma temprana, pues de seguir la 
tendencia se llegaría a que la quinta 
parte de la población se encuentre en 
esta situación.
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Desde otra mirada, el análisis del 
indicador sintético de pobreza 
multidimensional nos informa que el 
59,6 % de la población se encuentra 
vinculada con el empleo informal y el 
33,5 % se ve afectado por el bajo logro 
educativo. La variable de eliminación de 
excretas es de 21,8 %, con una distancia 
en 13,2 puntos porcentuales con respecto 
a la variable media a nivel nacional. 
Igualmente, el hacinamiento crítico es 
del 15,1 % (Ricciulli, Arismendi, & Romero, 
2018).

El índice de desigualdad de Riohacha, 
medido a través del coeficiente Gini, es 
de 0,529 para el año 2018.
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Índice de
exclusión social

Necesidades
Básicas Insatisfechas 

Otro indicador compuesto precisa 
la aguda situación social del Distrito, 
determinando razones que informan 
sobre cómo se encuentra afectada para 
hechos problemáticos vinculados con 
la pobreza, la situación de los niños, la 
seguridad pública, la salud y la educación. 
Los cálculos sirven para corroborar que 
la situación social es un reflejo de la falta 
de inclusión social, pero también de las 
reducidas posibilidades para garantizar 
derechos y ofrecer bienes y servicios 

públicos. Por lo tanto, se hace necesario, 
además de las agendas económicas que 
se realicen, determinar la naturaleza, las 
condiciones y las calidades que puede 
generar la ciudad para beneficio de las 
comunidades marginadas y vulnerables.
Este índice fue construido por Ayala y 
Meisel (2016), y consiste en 12 variables 
que están relacionadas con la 
inhabilidad de las personas de participar 
en las actividades económicas y sociales 
básicas de la vida, tal como se muestra 
en la tabla 1. 

Cada variable de este índice recibe 
una ponderación dependiendo de 
su importancia relativa a la hora de 
explicar las diferencias entre ciudades, 
que sirve de base para el análisis de los 
componentes principales estimados 
para el cálculo del índice de exclusión 
social. En este sentido, en la tabla 1 
se puede observar que una mayor 
disponibilidad de bienes y servicios 
públicos se ve traducido en una menor 
exclusión social, y que las elevadas 
tasas de pobreza, mortalidad infantil y 

embarazo adolescente contribuyen al 
aumento de la exclusión social.

Aunque se registre una importante 
disminución del índice de necesidades 
básicas insatisfechas (NBI) comparado 
con el dato arrojado por el Censo 2005, 
un análisis más detallado reitera que 
un 18,3 % de la población se encuentra 
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en condición de miseria; es decir, existe 
un abismo entre la zona rural y el área 
urbana y persisten problemas en temas 
de vivienda y servicios públicos.

Junto a estos indicadores podemos situar el Índice de Desarrollo Humano (IDH) del 
Departamento de La Guajira para el año 2018 (0,678), comparable con El Salvador. 
Este ha desmejorado en 0,013 en relación con la estimación realizada para el 2010 
(0.691). 
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De este examen sucinto se deduce que 
la ciudad se ve afectada por pobreza, 
pobreza extrema creciente, desigualdad, 
débil desarrollo económico, informalidad 
y falta de oportunidades de generación 
de empleo. A todo esto se suma un 
profundo desencuentro entre el área 
rural y el área urbana y una reducida 
capacidad del aparato productivo 

para transformar la economía distrital. 
En Riohacha se presentan situaciones 
sociales que responden a dificultades 
de ingreso y a limitadas posibilidades 
de participación de la distribución de la 
riqueza que genera el distrito.

Además de estos indicadores 
económicos, el distrito presenta una 
composición social heterogénea y 
abigarrada. De la misma forma, responde 
a las dificultades de una integración 
social compleja e inacabada, dado el 
conglomerado humano que habita la 
ciudad y los disimiles intereses que 
pugnan en la dirección política y en la 
construcción del tejido social. En este 
conglomerado participa la población 
indígena, la población afrodescendiente 
y los migrantes o refugiados de diferentes 
regiones insulares, actores iniciales 
de este proceso de población. A esto 
se suma la recepción de poblaciones 
provenientes del sur de Bolívar, Córdoba, 
Sucre y otros departamentos cercanos 
a La Guajira.

Es de destacar que la motivación de 
estas comunidades para trasladarse 
a Riohacha y habitar en ella, se 
debió principalmente a los procesos 
de desplazamiento generados por 
el conflicto armado interno. Esta 
diversidad de poblaciones, así como las 
dificultades vinculadas con la pobreza, 
la inequidad y la marginación social, 
detienen el proceso de integración social. 
La situación se agrava con la migración 
de ciudadanos venezolanos que residen 
en el territorio, que demandan servicios 
adicionales.

Luego, siguiendo un enfoque de derechos, 
el Distrito tiene déficits notables en la 
garantía de los mismos, en gran parte 
debido a las deficiencias institucionales 



55

y a la falta de recursos financieros. 
No obstante del panorama social ya 
descrito, se considera posible cambiar 
la historia mediante una comprensión 
de las causas de estas problemáticas, 
acelerando el desarrollo de programas 
pertinentes, conjuntamente con la 
ejecución de soluciones sostenibles 
adecuadas y estructuradas. Por 
consiguiente, se requiere mejorar la 
gerencia social y fortalecer la estructura 
de recursos financieros dirigida a 
atender cada una de las poblaciones 
pobres y vulnerables.

Las respuestas a las problemáticas 
sociales se conciben en primer término 
desde el nivel nacional a través de las 
políticas públicas de salud y educación, 
principalmente, además de la 
transferencia de recursos para atender 
diferentes sectores sociales; es por ello 
que para el desarrollo del presente plan 
se tuvieron en cuenta los avances y 
logros en estas políticas.

Toda esta labor fue posible gracias a la 
lectura interpretativa de los indicadores 
sectoriales y a las conclusiones 
generadas por los documentos 
especializados elaborados en el interior 
de cada sector y, del mismo modo, 

1.2. Enfoques 
del desarrollo

Este examen de la situación social del 
distrito está dirigido a encontrar el 
conocimiento suficiente y comprensivo 
de las circunstancias sociales que la 
afectan, con el fin de aportar elementos 
a la toma de decisiones para construir 
el contenido estratégico del Plan de 
Desarrollo Distrital 2020 - 2023. Por ello 
la intención es compendiar un análisis 
situacional que indique cuáles pueden 
ser las posibles direcciones que puede 
tomar la Administración Distrital en 
inversión social para superar inequidades 
y corregir las fallas estructurales que han 
dificultado el crecimiento económico 
y mejoramiento del bienestar de sus 
habitantes. Es de destacar que cada uno 
de estos enfoques son subdivisiones de 
un enfoque general para garantizar los 
Derechos Humanos en el distrito.

se efectuó una consulta directa a los 
responsables de la gestión y ejecución 
de políticas sociales. Todo esto deberá 
seguir alimentándose con el disenso, la 
discusión y el aporte de los ciudadanos 
que realicen su lectura.
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1.3. Enfoque hacia la 
creación de valor público

Se espera mejorar las condiciones en las 
cuales se prestan los servicios sociales 
a través de un conjunto sostenido 
de decisiones que propendan por 
una mejor focalización, por elevar la 
eficacia del gasto del Distrito y contar 
con la institucionalidad requerida para 
prestarlos de forma esencial para las 
poblaciones vulnerables.

Con base en estos elementos se procedió 
a consolidar un diagnostico social 
situacional de la ciudad recurriendo a 
las orientaciones que nos propone la 
clasificación y los modelos de análisis 
de las políticas sociales, estas visiones 
permitieron adelantar una construcción 
organizada de la complejidad social que 
caracteriza el territorio distrital.

El énfasis de este concepto está en la 
creación de valor público relacionado 
con los propósitos de la gerencia social. 
Consideramos los servicios de educación 
y salud como creadores de valor 
público: el primero por la generación 
de conocimientos requeridos para el 
desempeño laboral y el desarrollo de 
la competitividad, ciencia, tecnología 
e innovación, y el segundo como una 
condición necesaria de bienestar 
que garantiza calidad de vida y hace 
posible el desarrollo de las actividades 
productivas.

Se considera que “el concepto de valor 
público se encuentra referido al valor 
creado por el Estado a través de la 
calidad de los servicios que presta a 
la ciudadanía, las regulaciones que 
gestiona para el bienestar de toda la 
sociedad y el ejercicio de creación de 
políticas públicas que buscan satisfacer 
necesidades propias de la población”. 
Desde esta orientación, la problemática 
de lo social se centra en la solución de las 

dificultades de la ciudad para creación 
de valor público.

Para iniciar esta gestión es necesario 
priorizar acciones que hagan posible 
el logro de “los fines valiosos de la 
sociedad”, y precisar cómo el sector 
público a través del uso de sus recursos 
puede hacerlos posibles en el territorio.
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l sector educación busca 
principalmente contribuir a la 
formación del capital humano, 

no solo se trata de superar condiciones 
de escolaridad sino de rebasar 
las limitaciones que impiden una 
cualificación de la población con el 
mejoramiento cultural y social de todos 
los habitantes del distrito. En este sentido, 
debe atenderse a las comunidades 
más marginadas, vulnerables y pobres, 
ofreciéndoles oportunidades educativas 
para lograr consolidar capacidades que 
contribuyan a superar la pobreza. Así se 
espera mejorar el desarrollo humano de 
la ciudad y contribuir al mejoramiento 
del Índice de Desarrollo Humano 
departamental.

E

Población escolar

Desde el año 2017 la administración del 
sector educación se encuentra a cargo 
del Ministerio de Educación Nacional 
(MEN), por lo que la Administración 
Distrital realizará inversiones con 
recursos del Sistema General de Regalías 
(SGR) durante este cuatrienio con el 
objetivo de retomar las competencias 
del sector.

De acuerdo con datos arrojados por el 
Sistema Integrado de Matrícula (Simat), 
se registra la siguiente situación en el 
Distrito de Riohacha (por grados distri-
buidos 2018):
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Basados en los datos consolidados 
en estas tablas, se realizó una simple 
relación de estudiantes por docentes 
en cada nivel educativo. Con esto se 
encontraron cifras preocupantes en 
el nivel medio de enseñanza durante 
el año 2018, cuando se presentó una 
proporción de apenas un (1) docente 
por cada 94 estudiantes, mientras que 
para los niveles primaria y secundaria, 
a cada docente le corresponde 29 y 23 
estudiantes, respectivamente. Así, solo 
con estas cifras se devela una posible 
causa de los niveles de cobertura en 
este nivel educativo.



61

En condiciones generales, se puede 
decir que Riohacha presenta buenas 
coberturas en los niveles de preescolar 
a secundaria, sobrepasando el 100 
% en primaria y secundaria; hecho 
que se puede atribuir a que se viene 
garantizando el derecho a la educación 
a los niños y niñas del hermano país 
de Venezuela, que por situaciones 
ya conocidas han migrado a nuestro 
territorio.

Las dificultades en cobertura educativa, 
sin embargo, se presentan en la 
educación media, que es en donde 
se registran cifras desfavorables. Las 
deficientes e insuficientes condiciones 
de infraestructura en la zona rural, 
aspectos culturales, aunados a la baja 
cantidad de docentes; son factores que 
inciden en estos resultados.

Planta docentes sector
oficial 2019

Calidad Educativa

Para 2019, se hicieron importantes 
esfuerzos a través de la Administración 
Temporal del Sector Educación, con el 
objeto de suplir la falta de docentes en 
el distrito y así empezar a mejorar las 
cifras de cobertura.

Condiciones del aula - Índice 
Sintético de Calidad 
Educativa (Isce)

Este índice busca medir el mejoramiento 
de las instituciones educativas. La media 
incorpora factores como el desempeño, 
el progreso, la eficiencia y el ambiente 
escolar, y el promedio del indicador 
representativo se estima en 5,1 sobre 10, 
distanciado del promedio nacional.
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Pruebas de evaluación
externa

Las pruebas de evaluación externa en 
el sector educativo permiten comparar 
la calidad del proceso educativo con 
las demás ciudades e instituciones 
educativas del país . Entre estas pruebas 
se destaca la revisión de los puntajes 
promedio Saber 11 de los colegios 
públicos y privados de Riohacha.

Si bien los resultados son producto 
de varios factores que involucran el 
conjunto de la comunidad educativa, 
también indican en qué medida el 
sector educativo está cumpliendo con 

sus objetivos misionales. El Distrito 
de Riohacha presenta un resultado 
promedio de 240, distante en 13 puntos 
del puntaje nacional, que es de 253.

Comparada con el promedio nacional, 
en lectura crítica Riohacha (51 puntos) 
se acerca a la media del país (53 
puntos); en matemáticas, con 49 puntos, 
es distante de esta (52 puntos); en 
sociales y ciudadanía (45 puntos) está 
muy apartada (48 puntos); en Ciencias 
Naturales (47 puntos) también se aleja 
(50 puntos), y en inglés, con 46 puntos, 
es igualmente distante (50 puntos).

Además de esto, la clasificación desde 
el tipo de establecimiento señala que los 
colegios oficiales tuvieron deficientes 
resultados en comparación con los 
colegios privados:La evaluación externa está compuesta por las pruebas objetivas 

distritales, nacionales e internacionales, centradas en parámetros 
estandarizados y aplicadas por entidades diferentes al colegio.

6

6
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A esta evaluación básica se suman las 
distancias con las demás capitales 
de la región Caribe en los resultados 
Saber realizados en el Calendario A 
2019: Valledupar, 258; Santa Marta, 
244; Barranquilla, 262; Montería, 266, y 
Sincelejo, 263. 

Todas estas ilustraciones justifican la 
necesidad de revisar las condiciones 
generales del sector oficial y solucionar 
las brechas existentes con el sector 
rural. En gran medida, los resultados 
de la inequidad social y económica del 
distrito son demostrativos. Asimismo, se 
debe hacer énfasis en aquellos asuntos 
que se requieren mejorar desde una 
acción intersectorial. Para ello, mejorar 
la educación no solo es tarea del sector 
sino de la acción conjunta de muchas 

instituciones interesadas en desarrollar 
el distrito y la sociedad riohachera.



64



65



66

Uno de los temas que más influiría 
en el mejoramiento de la calidad en 
la educación es, sin duda, contar con 
una planta docente cualificada y en 
permanente actualización para afrontar 
los retos de los tiempos actuales.

Permanencia educativa

El Distrito de Riohacha presenta hoy 
una de las tasas de privación en 
rezago escolar  más altas del país, 
incluso está por encima de la media 
nacional. Esto puede atribuirse, entre 
otros factores, a ingobernabilidad en el 
Distrito e irregularidades presentadas 
en programas como el Programa de 
Alimentación Escolar (PAE), fundamental 
para garantizar la permanencia 
educativa. Por todo lo anterior, se 
hace necesaria la implementación de 
estrategias y proyectos destinados a 
brindar condiciones necesarias para 
garantizar el derecho a la educación a 
la población en edad escolar.

Se entiende por “rezago educativo” todos aquellos niños que en 
edad escolar no han concluido sus estudios de educación básica 
debido a problemas de deserción o reprobación.

7

7



67

Si bien las tasas de analfabetismo en Riohacha han ido disminuyendo en los últimos 
años, es claro que aún hay esfuerzos importantes por realizar, sobre todo en la zona 
rural, para el cierre de brechas en el sector social educativo.

La cifra señala un descenso, pues de acuerdo con el dato registrado en el estudio 
de Guajira 360o, en el Censo 2005 esta tasa es calculada en 15,20. En la actualidad, 
en la propuesta de la Administración Temporal de Educación se plantea disminuir 
en 5,2 % la tasa de analfabetismo. 
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Prestación del servicio
educativo
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Sector 
Educación - Cobertura
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Sector: Educación
Calidad Educativa
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Sector:
 Educación Rezago
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Sector: Educación 
Atención diferencial
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l Plan Territorial de Salud (PTS) 
del Distrito de Riohacha está 
diseñado bajo el enfoque de 

la estrategia denominada Pase a la 
Equidad en Salud. Se trata de una 
metodología que identifica y tiene en 
cuenta las brechas y diferencias entre 
los diferentes grupos poblacionales.

La estrategia Pase a la Equidad 
en Salud conforma un conjunto de 
elementos normativos, conceptuales, 
metodológicos, técnicos y operativos 
que se entretejen de manera armónica 
para garantizar la formulación integral 
del PTS. Fue diseñada con el fin de 
fortalecer la capacidad conceptual, 
operativa y técnica de las entidades 
territoriales para la formulación de los 
PTS, de acuerdo con el Plan Decenal de 
Salud Pública (PDSP) 2012 - 2021.

La situación actual en materia de salud 
en el Distrito de Riohacha debe ser 
abordada de manera transversal en 
articulación con políticas internacionales, 
nacionales y territoriales, tales como el 
Pacto Estructural de Equidad, en el que 
se encuentra la línea “Salud para todos 
con calidad y eficiencia sostenible por 
todos”; el Plan de Desarrollo Nacional 
2018 – 2022, Pacto por Colombia, pacto 
por la equidad; el Plan Decenal de Salud 
Pública (PDSP) 2012 - 2021; la Política de 
Atención Integral en Salud (Pais); Política 
de Salud Metal; Política Integral para la 
Prevención y Consumo de Sustancias 
Psicoactivas; Política Nacional de Salud 
Sexual y Reproductiva; Política de 
Primera Infancia, Infancia y Adolescencia; 
Política Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional Conpes 113, y 
Plan de Gobierno RIOHACHA CAMBIA LA 
HISTORIA 2020 - 2023.

El Plan Decenal de Salud Pública (PDSP) 
2012-2021 es una apuesta política por 
la equidad en salud, entendida como 
la “ausencia de diferencias en salud 
entre grupos sociales consideradas 

innecesarias, evitables e injustas”. Esto 
implica que la equidad en salud se logra 
cuando todas las personas alcanzan su 
potencial de salud independientemente 
de sus condiciones sociales, culturales 
y económicas. El PDSP 2012 - 2021 es 
producto del Plan de Desarrollo Nacional 
2010 - 2014, y busca la reducción de la 
inequidad en salud, planteando los 
siguientes objetivos: 1) avanzar hacia la 
garantía del goce efectivo del derecho 
a la salud; 2) mejorar las condiciones de 
vida que modifican la situación de salud 
y disminuyen la carga de enfermedad 
existente; 3) mantener cero tolerancia 
frente a la mortalidad, la morbilidad y la 
discapacidad evitable.

Uno de los mayores desafíos del PDSP 
2012 - 2021 es afianzar el concepto de 
salud como el resultado de la interacción 
armónica de las condiciones biológicas, 
mentales, sociales y culturales del 
individuo, así como con su entorno y 
con la sociedad, a fin de acceder a un 
mejor nivel de bienestar como condición 
esencial para la vida.

Como la salud pública es un compromiso 
de la sociedad, con su ideal de salud, 
el Plan Decenal de Salud Pública 2012 
- 2021 es un pacto social y un mandato 
ciudadano que define la actuación 
articulada entre actores y sectores 
públicos, privados y comunitarios para 
crear condiciones que garanticen el 
bienestar integral y la calidad de vida en 
Colombia. En este sentido, el PDSP 2012 
- 2021 plantea la línea de trabajo para 
dar respuesta a los desafíos actuales 
en salud pública y para consolidar, en el 
marco del sistema de protección social, 
las capacidades técnicas en los ámbitos 
nacional y territorial para la planeación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de 
las intervenciones; así mismo, plantea 
estrategias de intervención colectiva e 
individual, que involucran tanto al sector 
salud como a otros sectores dentro y 
fuera de los servicios de salud.

E
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El Plan Decenal de Salud Pública 2012 
- 2021 incorpora diferentes enfoques 
complementarios: 1) el enfoque de 
derechos; 2) el enfoque de perspectiva 
de género y ciclo de vida (persona 
mayor, adultez, juventud y niñez); 3) 
el enfoque diferencial (considerando 
las necesidades específicas de las 
poblaciones con discapacidad, de las 
víctimas de la violencia y situaciones de 
desplazamiento, de diversidad sexual y 
de los grupos étnicos), y 4) el modelo de 
Determinantes Sociales de Salud (DSS), 
dado que las inequidades en salud están 
determinadas por procesos que hacen 
referencia a las condiciones en las 
cuales las personas nacen, crecen, viven, 
trabajan y envejecen. Estas últimas han 
sido reconocidas como el problema 
de fondo dominante en la situación de 
salud en las Américas, al cual no escapa 
Colombia.

Como parte del diseño estratégico, 
además de la visión, meta central y 
de los objetivos estratégicos, el PDSP 
2012 - 2021 se despliega mediante 
estrategias que se configuran como 
un conjunto de acciones para ocho 
(8) dimensiones prioritarias. Estas 
acciones han sido formuladas conforme 
a las características territoriales 
y considerando la integración 
regional por la salud pública entre los 
gobiernos departamentales, distritales 
y municipales, o en las zonas de 
integración territorial y de frontera, de 
manera tal que permitan actuar sobre 
las inequidades y los determinantes de 
la salud.

Todas las dimensiones prioritarias 
están cruzadas por dos dimensiones 
transversales: una que da cuenta de 
los desarrollos diferenciales en sujetos 
y colectivos específicos para algunas 
fases del ciclo de vida, género, grupos 
étnicos, personas con discapacidad 
y víctimas, bajo los principios del 
respeto y el reconocimiento del derecho 

a las diferencias poblacionales y 
de las mayores vulnerabilidades, y 
otra relacionada con los desarrollos 
orientados al fortalecimiento 
institucional y de los servicios de salud.

Finalmente, de acuerdo con la naturaleza 
de las estrategias, las acciones que las 
conforman se ordenan para su ejecución 
en tres líneas operativas: 1) promoción 
de la salud, 2) gestión del riesgo en salud, 
y 3) gestión de la salud pública. Estas 
acciones estarán reglamentadas para 
su desarrollo en los territorios.

A continuación se describe el análisis 
de situación de salud del Distrito de 
Riohacha, en el marco de las dimensiones 
del Plan Decenal del Salud Publica.

Dimensión Salud
ambiental

El acceso y la cobertura en los servicios 
de agua y saneamiento básico en el 
Distrito son deficientes. En Riohacha 
se presenta una cobertura del 69,0 %, 
y la continuidad promedio reportada 
para el 2016 corresponde a 13,7 h/día, 
lo que podría estar relacionado con los 
bajos consumos cápita estimados de 
67,5 l/persona/día. Por lo anterior, se ha 
diseñado una distribución para que la 
zona central turística y administrativa 
de la ciudad posea continuidad de siete 
días a la semana, mientras que para las 
demás áreas el propósito se centra en 
seguir aumentando gradualmente las 
continuidades disponibles de 1-2,5 día/
semana (Riohacha Sostenible 2035 - 
Escenario de convergencia).

El servicio de energía eléctrica presenta 
los mejores niveles de cobertura 
cuantitativa con relación a los demás 
servicios públicos domiciliarios; sin 
embargo, la calidad del servicio aún 
no presenta los niveles deseables: 
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Mortalidad por Infección
Respiratoria Aguda (IRA)

en la prestación del servicio se 
presentan interrupciones por daños 
o por operaciones de mantenimiento, 
frecuentes caídas del voltaje y 
ocasionales sobrecargas en el sistema. 
La cobertura es de un 81,5 %.

Por otro lado, la cobertura de 
alcantarillado es de 52,2 % y la de 
servicio de aseo es del 67,7 %, mientras 
que el gas domiciliario se considera 
como el servicio más eficiente, con una 
cobertura del 60,2 %.

El sistema de acueducto que transporta 
el agua a Riohacha es operado por la 
empresa Asaa, el recurso es captado en 
el río Tapias y transportado a la planta 
de tratamiento. De acuerdo con estudios 
realizados por Vigilancia de la Calidad 
del Agua para Consumo Humano, el 
Índice de Riesgo de la Calidad del Agua 
(Irca) presentado en el área urbana es 
de 3 %.

La calidad del aire en el Distrito de 
Riohacha, según fuentes registradas 
por la autoridad ambiental, no se ve 
alterada, de acuerdo con los límites 
máximos permisibles de concentración 
de promedio anual de PM10.

Al analizar la tendencia de la tasa de 
mortalidad por Infecciones Respirato-
rias Agudas (IRA), entre los años 2005 y 
2017, se puede observar que los datos del 
Distrito de Riohacha se encuentran por 
encima del promedio nacional.

Para el periodo evaluado, la IRA mostró 
un comportamiento oscilante entre 13,5 
y 47,8. Así, para 2005 mostró una tasa de 
26,1 por cada 100.000 niños menores de 
cinco años, llegando a un porcentaje de 
disminución de 34,3; para el 2015 la tasa 
fue de 17,3 comparada con la nación, y 
en el año 2017 se presentó una tasa de 
24,3, con lo que en el departamento se 
evidencia una tendencia al aumento.
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Dimensión vida saludable
y condiciones no 
transmisibles

A continuación se describen aspectos 
relacionados con esta dimensión:

- En el Distrito de Riohacha se ha venido 
implementando la estrategia Libre de 
humo en las instituciones educativas 
e IPS de las zonas urbana y rural, de 
acuerdo con la Ley 1335 de 2009 o Ley 
Antitabaco. Con esto se busca disminuir 
en el distrito la exposición al humo de 
tabaco y sus derivados, a través de 
talleres y estrategias IEC, al tiempo en 
que se visibilizan en estas instituciones 
la declaratoria de espacios libres de 
humo. Cabe resaltar que esta estrategia 
también ha sido implementada en 
las secretarías distritales, el Concejo 
Distrital, y las direcciones de Turismo y 
Transporte.

- En el Distrito de Riohacha culturalmente 
los jóvenes inician el consumo de alcohol 
a edades tempranas de la adolescencia, 
además se presenta el consumo de 

sustancias psicoactivas en edades entre 
los 15 y 25 años. Por este motivo, la entidad 
territorial ha venido desarrollando 
acciones de lavado de manos y técnicas 
de autocuidado personal en las 
comunas y corregimientos a través del 
Plan de Salud Pública de Intervenciones 
Colectivas, con el desarrollo de talleres 
educativos, jornadas de promoción 
de estilos de vida saludable, jornadas 
lúdicas pedagógicas, movilizaciones 
sociales, entre otras acciones.

- En el Distrito, las EPS, a través de 
su red de prestadores de servicios, 
en su población afiliada realizan 
campañas de tamizaje para detectar 
alteraciones de la agudeza visual en 
adultos mayores, promoción de la 
salud auditiva, diagnóstico precoz de 
hipertensión arterial, diabetes mellitus 
y enfermedad renal crónica. Además, 
se viene trabajando en el desarrollo de 
capacidades en la EPS e IPS para la 
implementación de la estrategia riesgo 
cardiovascular y metabólico Conoce tu 
riesgo, peso saludable, en el marco de 
las Rutas de atención en Salud RIA.
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Neoplasias

- Al analizar las mortalidades en el 
Distrito de Riohacha, se encuentra que 
en tercer lugar las ocupan las neoplasias, 
que produjeron el 16,2 % (110) de las 
muertes en el año 2017 y un promedio de 
71 decesos por cada 100.000 habitantes 
durante una década analizada entre 
el 2005 y 2017. La diabetes mellitus, por 
su parte, presentó una disminución de 
10,47 a 9,82 muertes en la población 
general, mientras que las enfermedades 
cardiovasculares registraron un 18,07 
%, y las condiciones orales, con 16,49 
%, ocuparon el segundo lugar de 
mortalidades. 

Las neoplasias son una de las cuatro 
primeras causas de muerte en el Distrito 
de Riohacha. Para el año 2017 el tumor 
maligno de la mama de la mujer, el 
tumor maligno del cuello del útero, el 
tumor maligno de los órganos digestivos 
y del peritoneo, excepto estómago y 
colon, los tumores malignos de otras 
localizaciones y de las no especificadas y 
el tumor maligno de la próstata ocuparon 
los primeros lugares con tasas de 12,51; 
10,26; 9,37; 8,23 y 6,79 muertes por cada 
100.000 habitantes, respectivamente.

Ahora bien, al determinar la mortalidad 
por subgrupos, se encontró que, de 
las grandes causas definidas por la 
Organización Panamericana de la Salud 
(OPS) en la lista 6-67, la primer causa 
de muerte en hombres entre los años 
2005 y 2017 se asocian con tumores 
malignos de otras localizaciones y de las 
no específicas; tumores in situ, tumores 
benignos, tumores de comportamiento 
incierto o desconocido; tumor maligno 
del estómago; tumor maligno de la 
próstata; tumor maligno de la tráquea, 
los bronquios y el pulmón, entre otros.
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En cuanto a las mujeres, el 
comportamiento de las neoplasias 
durante el mismo periodo de estudio 
ha presentado un comportamiento 
irregular: en el año 2017 el primer lugar 
lo ocuparon los tumores malignos de 
los órganos digestivos y del peritoneo, 
excepto estómago y colon; el tumor 
maligno de la mama de la mujer, el tumor 
maligno del cuello del útero, los tumores 
malignos de otras localizaciones y 
de las no especificadas, y el tumor 
maligno de la tráquea, los bronquios y 
el pulmón, entre otros tipos de tumores, 
con tasas de 13,65; 12,51; 10,26; 8,72 y 4,26 
muertes por cada 100.000 personas, 
respectivamente.

Enfermedades del sistema 
circulatorio

En el Distrito de Riohacha la mortalidad 
por enfermedades del sistema 
circulatorio mostraron un descenso entre 
los años 2005 y 2017, siendo el primer 
lugar, entre estas, para el subgrupo de 

las enfermedades cerebrovasculares 
con una tasa de 25,99 muertes para 
2017. A estas le siguen las mortalidades 
por enfermedades isquémicas del 
corazón, con una tasa de 25,28 para 
el mismo año, y las enfermedades 
hipertensivas con tasa de 13,98. En su 
orden, continúan las enfermedades 
cardiopulmonares; enfermedades de la 
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circulación pulmonar y otras formas de 
enfermedad del corazón; la insuficiencia 
cardiaca y las demás enfermedades 
del sistema circulatorio. Cabe precisar 
que no se reportaron muertes por otras 
enfermedades del sistema circulatorio 
para el año 2017.

La mortalidad por los subgrupos 
de las grandes causas del sistema 
circulatorio, entre los años 2005 y 2017 
ajustadas por edad para el Distrito 
de Riohacha, presentaron para los 
hombres un comportamiento similar a 
la población general: en primer lugar 
por las enfermedades isquémicas del 
corazón, con una tasa de 31,27 muertes 

por cada 100.000 hombres en el año 
2017; en segundo lugar se encuentran las 
enfermedades cerebrovasculares con 
25,07 muertes por cada 100.000 hombres 
para el mismo año; en tercer lugar le 
siguen las enfermedades hipertensivas 
con una tendencia al aumento en 
los últimos años con tasas de 11,21 y 
16,78 muertes en hombres en últimos 
años analizados; continúan las demás 
enfermedades del sistema circulatorio, 
la enfermedad cardiopulmonar, 
enfermedades de la circulación 
pulmonar y otras formas de enfermedad 
del corazón, y la insuficiencia cardiaca. 

En cuanto a enfermedades del sistema 
circulatorio en mujeres, para el 2017, 
según las tasas ajustadas, se ubicaron 
en primer lugar las enfermedades 
cerebrovasculares, seguidas de las 
enfermedades isquémicas del corazón, las 
enfermedades hipertensivas, enfermedad 
cardiopulmonar, enfermedades de la 
circulación pulmonar y otras formas de 

enfermedad del corazón, con tasas de 
26,82; 19,88; 11,95 y 9,12 muertes por cada 
100.000 mujeres, respectivamente.
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En la actualidad, en el Distrito de Riohacha 
existen pocas prácticas de autocuidado 
y corresponsabilidad frente a la salud 
mental y convivencia social por parte 
de la población; esto se ve reflejado en 
los indicadores de morbilidad en salud 
mental (violencia de género, intentos de 
suicidios y lesiones por causas externas), 
los cuales en los últimos años han venido 
presentado un incrementado. Tal es el 
caso de los intentos de suicidio, cuya 
notificación, según el Sistema Nacional 
de Vigilancia en Salud Pública (Sivigila), 
en la semana epidemiológica número 52 
de 2019 alcanzó una cifra de 90 casos y 
para el año 2018, 78, lo que representa un 
incremento del 30,8 %.

Según datos del Sistema Integral de 
Información de la Protección Social 
(Sispro), las principales causas de 
morbilidad específica de salud 
mental atendida entre 2009 y 2018 
corresponden a trastornos mentales 
y del comportamiento, presentados 
en mayor proporción en el ciclo vital 

de la vejez con un 92,97 %. En segundo 
lugar se encuentran las epilepsias, con 
mayor porcentaje en la infancia, y por 
último están los trastornos mentales 
y del comportamiento debidos a uso 
de sustancias psicoactivas, en mayor 
porcentaje de consultas en la juventud, 
con un 13,06 %.

En el Distrito de Riohacha existen 
carencias de entornos protectores 
para los niños, niñas, adolescentes, 
jóvenes y adultos que favorezcan el 
fortalecimiento del disfrute de una mejor 
salud mental y la convivencia social. Los 
escenarios para deporte, recreación 
y cultura son pocos en el territorio; de 
hecho, el Ministerio de Cultura mediante 
un censo realizado en el año 2018, reportó 
un registró de apenas cuatro bibliotecas 
públicas, lo que se considera insuficiente 
para el cubrimiento de la población.

En el Distrito, por otra parte, se ha 
presentado un incremento de problemas 
de salud mental, y, en efecto, a través de 
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Sistema de Vigilancia Epidemiológico 
(Sivigila) y la bodega del Sistema Integral 
de Información de la Protección Social 
(Sispro), se ha podido evidenciar cómo 
esto está afectando a la población: para 
el caso de intentos de suicidio, se reporta 
que para el año 2018 se presentaron 
78 casos y para el 2019 90 casos, un 
aumento porcentual de 12 puntos; en 
cuanto a la violencia de género, para 
el año 2018, a corte de la semana 52, se 
dieron 616 casos, mientras que para el 
2019 se presentaron 695, con lo que se 
llegó a un aumento porcentual de 79 
puntos. Por último, el reporte de atención 
arroja que para el 2018, a nivel general, 
las morbilidades específicas en salud 
mental más atendidas en la población 
fueron los trastornos mentales y del 
comportamiento, presentados en mayor 
proporción en el ciclo vital de la vejez, 
con un 92,97 %.

Así las cosas, es necesario dar respuesta 
inmediata a las necesidades actuales, lo 
que conlleva mejorar la capacidad en 
los procesos de salud mental por parte 
de la ETS, haciendo un seguimiento 
minucioso a todos los procesos de 
gestión del riesgo desde el nivel 
individual y colectivo. En lo que respecta 
a lo individual, se estarán desarrollando 
y fortaleciendo capacidades al 
talento humano de las Entidades 
Administradoras de Planes de Beneficios 
de Salud (EAPB) y de las Instituciones 
Prestadoras de Salud Indígena (IPS-I) 
sobre temas relacionados con la 
dimensión, buscando con ello generar 
una respuesta efectiva en la atención a 
los usuarios. Asimismo se adelantarán 
mesas de trabajo con el área de 
vigilancia epidemiológica para revisar 
el comportamiento epidemiológico de 
los eventos de interés en salud pública 
y así establecer planes de contingencia 
que contrarresten algunos factores de 
riesgo que inciden directamente en la 
morbilidad. Del mismo modo, se realizará 
seguimiento a la adherencia de guías, 

protocolos y normativas vigentes para 
la atención.

Con relación a lo colectivo, a través del 
Plan de Intervenciones Colectivas en 
salud pública (PIC), se han ejecutado 
diferentes jornadas de información y 
educación tales como movilizaciones 
sociales en las fechas conmemorativas a 
la salud mental, prevención del suicidio, 
la semana del buen trato, encuentros 
lúdicos recreativos pedagógicos, 
encuentro de saberes, entre otros.
 
Frente al panorama anterior, la entidad 
territorial generará espacios de 
articulación con los diferentes sectores 
y actores responsables de crear este 
tipo escenario, con el fin de mejorar 
el bienestar y la calidad de vida de la 
población con relación a la salud mental.

Morbilidad específica
salud mental

En el Distrito de Riohacha entre los años 
2009 y 2018 las principales causas de 
morbilidad específica de salud mental 
atendidas, según la lista adaptada por 
la guía de Análisis de Situación de Salud 
(Asis) del Ministerio de Salud y Protección 
Social (MSPS), teniendo en cuenta los 
ciclos vitales, fueron las siguientes:

Según datos de Sispro, para el año 2018, 
a nivel general, la morbilidad especifica 
en salud mental más atendida en la 
población corresponde a los trastornos 
mentales y del comportamiento, 
presentados en primer lugar en el 
ciclo vital de la vejez, con un 92,97 %; 
en segundo lugar, en el ciclo vital de la 
infancia, con un 87,90 %, y seguido, en 
su orden, por la adultez, la juventud, 
la primera infancia y la adolescencia, 
con 81,15 %; 76,06 %; 75,93 % y 70,51 %, 
respectivamente.

Al analizar por ciclo vital, en la primera 
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infancia en el periodo de 2009 a 
2018, los trastornos mentales y del 
comportamiento fueron la causa que 
mayor cantidad de consultas demandó, 
con 75,93 %; en segundo lugar, la epilepsia 
generó el 24 % de las atenciones, y en 
tercer lugar se ubicaron los trastornos 
mentales y del comportamiento debidos 
al uso de sustancias psicoactivas, con el 
0,07 % de las atenciones.

En la infancia, los trastornos mentales 
y del comportamiento presentaron la 
mayor proporción de las consultas, 
con un 87,90 % seguido de la epilepsia 
con un 11,91 %; mientras que, en menor 
porcentaje, se observaron los trastornos 
mentales y del comportamiento debidos 
al uso de sustancias psicoactivas, con 
un 0,19 %.

En el ciclo vital de la adolescencia, 
los trastornos mentales y del 
comportamiento fueron los más 
presentados con el 70,51 % de las 
atenciones, seguido de los trastornos 
mentales y del comportamiento debidos 
al uso de sustancias psicoactivas, con un 
19,43 %, observándose un decremento de 
5,79 puntos porcentuales con respecto 
al año 2017 (25,22 %). El último lugar lo 
ocupa la epilepsia con un 10,06 %, en 
esta causa se observó un incremento de 
0,74 puntos porcentuales con relación al 
año anterior.

Consecutivamente, en la juventud el 
primer lugar lo ocupan los trastornos 
mentales y del comportamiento con un 
76,06 % en el que se observó un incremento 
de 13,63 puntos porcentuales comparado 
con el año anterior (62,43 %); en segundo 
lugar se encuentra la epilepsia, que 
ocupó el 12,97 % de las atenciones, y en 
tercer lugar se ubicaron los trastornos 
mentales y del comportamiento debidos 
al uso de sustancias psicoactivas con 
el 10,97 %, evidenciando un decremento 
significativo de 13,98 puntos porcentuales 
con relación al año 2017 (24,95 %).

En la adultez las principales causas 
de morbilidad específica en salud 
mental fueron los trastornos mentales 
y del comportamiento con un 81,15 %, 
presentando un incremento de 11,31 
puntos porcentuales para el 2018; seguida 
está la epilepsia con un 15,17 %, y en 
tercer lugar se encuentran los trastornos 
mentales y del comportamiento debidos 
al uso de sustancias psicoactivas con 
un 3,68 %, una reducción de 10,99 puntos 
porcentuales relacionados con el 2017 
(14,67 %).

En la vejez, así como en los demás ciclos 
vitales, los trastornos mentales y del 
comportamiento fueron la causa más 
atendida con un 92,97 %, seguidos de la 
epilepsia con un 6,56 % y los trastornos 
mentales y del comportamiento debidos 
al uso de sustancias psicoactivas con 
0,47 %.

Morbilidad específica salud 
mental en hombres

La morbilidad específica en salud mental 
atendida en los hombres en el Distrito 
de Riohacha entre los años 2009 - 2018, 
según la lista adaptada por la guía Asis 
del MSPS, teniendo en cuenta los ciclos 
vitales fue la siguiente:

Al analizar por ciclo vital, en la primera 
infancia en el periodo de 2009 a 
2018, los trastornos mentales y del 
comportamiento fueron la causa que 
mayor cantidad de consultas demandó 
con el 92,00 % de estas para 2018, 
evidenciando un incremento de 1,70 
puntos porcentuales en comparación 
con el 2017; en segundo lugar, la 
epilepsia generó el 8 % de las atenciones, 
presentándose una disminución de 
1,70 puntos porcentuales relacionados 
con el 2017. No se reportaron consultas 
por los trastornos mentales y del 
comportamiento debidos al uso de 
sustancias psicoactivas en este ciclo 
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Morbilidad especifica salud 
mental en mujeres

vital para el año 2018.

En la infancia, los trastornos mentales 
y del comportamiento se presentaron 
en mayor proporción con un 94,16 % de 
las consultas, seguidos de la epilepsia 
con un 5,48 %, mientras que el menor 
porcentaje se presentó en los trastornos 
mentales y del comportamiento debidos 
al uso de sustancias psicoactivas con el 
0,36 %.

En el ciclo vital de la adolescencia, 
los trastornos mentales y del 
comportamiento fueron los más 
atendidos con el 68,77 % de los casos; el 
segundo lugar lo ocuparon los trastornos 
mentales y del comportamiento debidos 
al uso de sustancias psicoactivas con un 
27,18 %, observándose un decremento de 
9,21 puntos porcentuales con respecto 
al año 2017 (36,39), %) y el último lugar lo 
ocupó la epilepsia con un 4,05 %.

Seguidamente, en la juventud, el primer 
lugar lo ocuparon los trastornos mentales 
y del comportamiento con un 66,06 %, el 
segundo lugar lo ocupan los trastornos 
mentales y del comportamiento debido 
al uso de sustancias psicoactivas con el 
30 % de las atenciones, y en tercer lugar 
se ubica la epilepsia con un 3,94 %.

En la adultez las principales causas 
de morbilidad específica en salud 
mental fueron los trastornos mentales 
y del comportamiento con un 71,96 %, 
presentando un incremento de 7,63 
puntos porcentuales para el 2018, seguido 
de la epilepsia con un 18,53 %, y en tercer 
lugar se encontraron los trastornos 
mentales y del comportamiento debidos 
al uso de sustancias psicoactivas 
con un 9,51 %, lo que mostró con una 
reducción de 16,55 puntos porcentuales 
relacionados con el 2017 (26,06 %).

En la vejez, así como en los demás ciclos 
vitales, los trastornos mentales y del 
comportamiento fueron la causa más 

atendida con un 84,39 % de los casos, 
presentando un incremento de 4,62 
puntos porcentuales relacionado con el 
2017 (79,77 %), seguido de la epilepsia con 
un 13,95 %, mientras que los trastornos 
mentales y del comportamiento debidos 
al uso de sustancias psicoactivas con 
1,66%; con un incremento de 0,97 puntos 
porcentuales para el 2018.

La morbilidad específica en salud mental 
atendida en las mujeres en el Distrito de 
Riohacha entre los años 2009 y 2018, 
según la lista adaptada por la guía Asis 
del MSPS, teniendo en cuenta los ciclos 
vitales, fue la siguiente:

Al analizar por ciclo vital, en la 
primera infancia en el periodo de 
2009 al 2018, los trastornos mentales 
y del comportamiento fueron la causa 
que mayor cantidad de consultas 
demandó con un 54,42 %, con lo que se 
evidencia una reducción de 9,77 puntos 
porcentuales en el 2018; en segundo 
lugar, la epilepsia generó el 45,58 % de las 
atenciones, presentando un incremento 
de 9,77 puntos porcentuales en relación 
con el 2017 (35,80 %). No se registraron 
consultas para los trastornos mentales 
y del comportamiento debidos al uso 
de sustancias psicoactivas en este ciclo 
vital en el año 2018.

En la infancia, los trastornos mentales 
y del comportamiento presentaron la 
mayor proporción con un 87,81 % de 
las consultas, seguida de la epilepsia 
con un 12,19 %. No se registraron 
consultas para los trastornos mentales 
y del comportamiento debidos al uso 
de sustancias psicoactivas en este ciclo 
vital en el año 2018.

En el ciclo vital de la adolescencia 
los trastornos mentales y del 
comportamiento fueron las causas más 
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atendidas con el 75,55 %, evidenciando 
un incremento de 11,40 puntos 
porcentuales para el 2018; el segundo 
lugar lo ocupó la epilepsia con un 14,52 
%, mientras que en el último lugar se 
encontraron los trastornos mentales y 
del comportamiento debidos al uso de 
sustancias psicoactivas con un 9,93 %, 
observándose así un decremento de 
16,58 puntos porcentuales con respecto 
al 2017 (26,51 %).

Seguidamente, en la juventud el primer 
lugar lo ocupan los trastornos mentales 
y del comportamiento con un 68,26%; 
en segundo lugar, la epilepsia con un 
23,83%, evidenciando un decremento de 
2,98 puntos porcentuales en el año 2018 
y el tercer lugar lo ocupan los trastornos 
mentales y del comportamiento debidos 
al uso de sustancias psicoactivas con el 
7,90 % de las atenciones y un incremento 
de 1,14 puntos porcentuales relacionado 
con el 2017 (6,77 %).

En la adultez las principales causas 
de morbilidad específica en salud 
mental fueron los trastornos mentales 
y del comportamiento con un 76,76 
%, presentando un decremento de 
4,10 puntos porcentuales para el 2018; 
seguido se ubicó la epilepsia con un 
22,85 %, observándose un significativo 
incremento de 8,11 puntos porcentuales 
relacionado con el 2017 (14,74 %), y en tercer 
lugar se encuontraron los trastornos 
mentales y del comportamiento debidos 
al uso de sustancias psicoactivas con un 
0,39 % y una reducción de 4,01 puntos 
porcentuales con respecto al 2017 (4,40 
%).

En la vejez, así como en los demás ciclos 
vitales, los trastornos mentales y del 
comportamiento fueron la causa más 
atendida con un 95,31 %, observándose un 
incremento de 1,41 puntos porcentuales 
en relación con el 2017 (93,90 %); seguido 
estuvo la epilepsia con un 4,69 % y un 
decremento de 1,41 puntos porcentuales 

para el 2018. Cabe resaltar que no se 
registraron consultas para los trastornos 
mentales y del comportamiento debidos 
al uso de sustancias psicoactivas en 
este ciclo vital en el año 2018.

Dimensión Seguridad 
Alimentaria y Nutricional

Según la Política Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
la disponibilidad de alimentos es la 
cantidad de alimentos con que se 
cuenta a nivel regional y local. Está 
relacionada con el suministro suficiente 
de estos frente a los requerimientos 
de la población y depende 
fundamentalmente de la producción 
y la importación. De esta forma, la 
disponibilidad está determinada por la 
estructura productiva (agropecuaria, 
agroindustrial), los sistemas de 
comercialización internos y externos, 
los factores productivos (tierra, crédito, 
agua, tecnología, recurso humano), 
las condiciones ecosistémicas (clima, 
recursos genéticos y biodiversidad), las 
políticas de producción y comercio y las 
extensiones sociopolíticas (relaciones 
económicas, sociales y políticas entre 
actores). 
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Mortalidad por 
desnutrición aguda

Se realizó el análisis descriptivo del 
porcentaje de nacidos vivos con 
bajo peso al nacer y sus intervalos 
de confianza al 95 % en el Distrito de 
Riohacha, tomando como valor de 
referencia el promedio nacional.

Los entes territoriales (Distrito y 
Departamento) y el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(Invima) tienen la competencia de 
ejercer la inspección, vigilancia y control 
de la inocuidad de la cadena alimentaria, 
basándose en la Ley 9 de 1979 para el 
Código Sanitario; de allí se despliegan 
las sanciones estipuladas.

La Secretaría de Salud Departamental 
desarrolla capacitaciones a todos los 
manipuladores de alimentos, a quienes 
se les realiza exámenes de frotis de 
uñas, así como exámenes de garganta y 
coprológico, para luego expedírseles un 
carné y una certificación de asistencia 
correspondientes.

Las visitas de inspección y vigilancia 
se realizan en establecimientos de alto 
riesgo donde se manipulan alimentos 
tales como mercados, depósitos, 
restaurantes, Centros de Desarrollo 
Infantil (CDI), puestos de comidas 
rápidas, centros comerciales, entre 
otros. Al visitar los establecimientos se 
verifica una lista de chequeo del Invima 
que contiene validaciones en plan 
de saneamiento, control de vectores, 
exámenes médicos, condiciones de 
infraestructura, entre otros aspectos. En 
caso de que se haga necesario realizar 
decomisos, se envían las muestras al 
laboratorio y, si se llega a determinar que 
un alimento no es apto para el consumo 
humano, se procede a incinerar; de lo 
contrario, se hace una donación de 
los alimentos incautados; todo esto 
mediante actas y soportes fotográficos. 
Cabe aclarar que, por estar cerca de la 
frontera, en el departamento se aplica 
el Decreto Sanitario Internacional y el 

Conpes 3550, que dicta los lineamientos 
para la formulación de la política integral 
de salud ambiental con énfasis en los 
componentes de calidad de aire, calidad 
de agua y seguridad química.

Al comparar la tasa de mortalidad por 
desnutrición en el Distrito de Riohacha 
y la nación, se puede observar que 
el departamento se encuentra por 
encima del país, y que la conducta del 
departamento es irregular, con una 
tendencia al aumento en cuanto al año 
2005 (tasa 34,1). La tasa de mortalidad 
por desnutrición en niños menores de 
cinco años oscila entre 34 y 52 muertes 
por cada 100.000 niños, siendo 34 % el 
porcentaje de incremento para este 
evento. Se puede evidenciar que el 
promedio de muertes en el decenio 
evaluado es de 37 por cada 100.000 
menores de cinco años. 

Entre 2005 y 2017, se observó un 
comportamiento irregular con tendencia 
al aumento durante los años 2006 y 2008 
en el Distrito de Riohacha, que superó 
incluso la cifra nacional, mostrando 
un descenso durante los años 2009 y 
2011, y que luego volvió a derivar en un 
incremento hasta el año 2013. La nación 
tuvo un ligero incremento en 2006 y una 
tendencia al descenso durante el 2007 
y el 2011. El Distrito de Riohacha alcanzó 
cifras altas con tasas de 52,6 muertes 
por desnutrición en menores de cinco 
años en el año 2008 y posteriormente 
presentó tasas de 24,9 y 32,5 muertes en 
2012 y 2013, respectivamente. Para el 2016, 
la cifra de mortalidad por desnutrición 
en el Distrito de Riohacha alcanzó el 
mayor valor del decenio con una tasa 
de 63,2 muertes por 100.000 menores 
de cinco años, y luego descendió a 36,5 
muertes en 2017.
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Dimensión sexualidad, 
derechos sexuales y
reproductivos

La razón de la mortalidad materna es 
considerada un indicador trazador 
debido a que refleja las condiciones de 
vida de una comunidad y la calidad en 
la atención de los servicios de salud.

Actualmente, la reducción de la 
mortalidad materna es uno de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), por ser considerado un evento 
prevenible e intervenible. Se conoce, de 
hecho, que cerca del 98 % de las muertes 
de mujeres embarazadas son evitables, 
por lo que la meta propuesta no se ha 
podido cumplir para La Guajira ni sus 
municipios, ya que se presentan cifras 
elevadas en el trascurso de los años 
analizados que incluso siempre la media 
nacional.

En el período comprendido entre 
2005 y 2017 la mortalidad materna 
en el Distrito de Riohacha presentó 
cifras variables aunque siempre con 
tendencia al aumento, observándose 
una disminución solo para el año 2008, 
que llegó a doblar la cifra nacional. 

En 2017 en El Distrito de Riohacha se 
presentó una razón de 147,1 muertes 
maternas por cada 100.000 nacidos 
vivos, mostrando a lo largo del periodo 
una tendencia al aumento con un 
porcentaje de incremento del 10 %, por lo 
que se calculó un promedio, al trascurrir 
del decenio, de 160,8 muertes por cada 
100.000 nacidos vivos. 

Mortalidad materna
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Mortalidad neonatal

La tasa de mortalidad neonatal es el 
número de recién nacidos que mueren 
antes de alcanzar los 28 días de edad, 
por cada 1.000 nacidos vivos en un año 
determinado.

En el periodo comprendido entre el 2005 

y el 2017, la tasa de mortalidad neonatal 
en el Distrito de Riohacha presentó un 
comportamiento irregular mostrando 
para el ultimo año 2017 una tendencia 
al aumento con 10,6 muertes. Con esto 
se observó una cifra para el 2005 de 14,9 
muertes por cada 1.000 nacidos vivos, 
con un porcentaje de reducción de 
aproximadamente 37 %.
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Para el Distrito de Riohacha, entre 
los años 2005 y 2017, las afecciones 
originadas en el periodo perinatal se 
presentaron mayormente en niños 
menores de un (1) año. Igualmente, para 
el periodo entre 2005 y 2017 ha habido 
tendencia al descenso, pasando de 
12,6 a 8,94 muertes por cada 1.000 
nacidos vivos, lo cual significa una 
reducción del 26,6 % con un promedio 
a lo largo de los años de 10,02. En 
segundo lugar en el periodo 2005 - 
2017 se ubicaron las malformaciones 
congénitas, deformidades y anomalías 
cromosómicas, con una tasa con 
tendencia al decremento, pasando 
de 3,58 en el 2005 a 2,89 en el 2017, 
y mostrando una reducción 16,4 %, 
generando un promedio en el periodo 
de 2,83 muertes por cada 1.000 nacidos 
vivos cada año. 

Las enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas, ocuparon 
el tercer lugar dentro de las causas de 
mortalidad infantil más frecuentes; en 
2017 se produjeron 1,41 muertes por cada 
1.000 nacidos vivos, lo cual representa 
un 33,2 % menos que en 2005. Las 
enfermedades del sistema respiratorio 
mostraron una tasa de 2,01 muertes 
para el 2005, mostrando un promedio 
a lo largo de los años de 1,80 muertes 
por cada 1.000 nacidos vivos, con una 
tasa de 1,41 para el año 2017. El grupo de 
enfermedades del sistema digestivo, por 
su parte, generó una tasa para el 2017 de 
0,11 muertes por cada 1.000 nacidos vivos 
y fue de las causas que mayor descenso 
tuvo durante el decenio evaluado.

Dimensión vida saludable
y enfermedades 
transmisibles

Enfermedades transmisibles

La mortalidad por enfermedades 
transmisibles ha seguido un 
comportamiento irregular en el periodo 
analizado, pasando de 38,85 en el año 
2005 a 32,46 en el año 2017; en este 
grupo, las enfermedades respiratorias 
agudas constituyen la primera causa 
de muerte, presentando tasas de 15,90 
y 21,44 fallecimientos por cada 100.000 
habitantes en los años 2005 y 2017, 
respectivamente. Por su parte, a la 
tuberculosis se le atribuye 3,05 muertes 
por cada 100.000 habitantes para el año 
2017, lo que la posiciona como la segunda 
causa de muerte de este grupo. Le sigue 
en su orden la septicemia, excepto 
neonatal, con una tasa de 3,02 para el 
año 2017. 

La enfermedad de VIH-sida constituye la 
cuarta causa de muerte más frecuente: 
con un comportamiento irregular, pasó 
de 6,22 muertes a 1,62 de 2005 a 2017 
respectivamente. En el año 2017, periodo 
para el que también se presentaron 
muertes a causa del resto de ciertas 
enfermedades infecciosas y parasitarias, 
ciertas enfermedades transmitidas 
por vectores y rabia, enfermedades 
infecciosas intestinales y ciertas 
enfermedades inmunoprevenibles, 
con tasas de 1,15; 0,86; 0,74 y 0,58, 
respectivamente. 

En el análisis de la mortalidad 
relacionada con las enfermedades 
transmisibles definidas en OPS por 
los subgrupos, en la lista 6-67 entre 
los años 2005 y 2017 en los hombres,  
las infecciones respiratorias agudas 
ocuparon el primer lugar con tasas que 
van de 10,96 a 20,83 muertes por cada 
100.000 habitantes en los años 2005 
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Mortalidad por Enfermedad 
Diarreica Aguda (EDA)

y 2017, respectivamente. En segundo 
lugar, se ubicó la tuberculosis con 
tasas de 4,96 a 4,30 muertes por cada 
100.000 habitantes, presentando un 
comportamiento irregular en el periodo 
analizado, mientras que en tercer lugar 
se encontró la septicemia, excepto la 
neonatal, con una tasa de 2,49 muertes 
en el año 2017. A todas estas les sigue la 
enfermedad del VIH-sida con tasas de 
8,66 a 2,20 muertes en los años 2005 y 2017, 
respetivamente, y en quinto lugar el resto 
de ciertas enfermedades infecciosas 
y parasitarias, seguido de ciertas 
enfermedades inmunoprevenibles y 
ciertas enfermedades transmitidas por 
vectores y rabia.

El comportamiento de este mismo 
subgrupo de grandes causas de 
enfermedades transmisibles en 
hombres mostró un comportamiento 
similar al Distrito, en el que la infección 
respiratoria aguda, la tuberculosis, la 
septicemia, excepto la neonatal, y la 
enfermedad del VIH-sida y ocupan los 
primeros lugares.

En Colombia la mortalidad por 
enfermedad diarreica aguda (EDA) 
ocupa uno de los primeros lugares 
en la mortalidad de los menores de 
cinco (5) años, específicamente en los 
departamentos con mayor proporción 
de necesidades básicas insatisfechas 
(NBI) y consumo humano de agua no 
apta.
 
La tasa de mortalidad por EDA en el 
periodo comprendido entre los años 
2005 y 2017 en el Distrito de Riohacha 
estuvo por encima de las cifras obtenidas 
por la nación, pues se presentó un 
comportamiento irregular, pero con 
tendencia al aumento. La cifra más alta 
se observó en el año 2007 con 51,2 muertes 
por cada 100.000 niños menores de cinco 
años, evidenciándose posteriormente 
una significativa disminución en el año 
2015 con 3,1 muertes. Para esta causa se 
mostró un porcentaje de disminución de 
90 con respecto al 2005 (31,1 muertes), 
que disminuyó considerablemente para 
el año 2017 con una tasa de 9,9.
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Con relación a los subgrupos de las 
enfermedades transmisibles en las 
mujeres, las infecciones respiratorias 
agudas ocuparon el primer lugar en 
el periodo analizado con una tasa 
de 21,73 muertes por cada 100.000 
mujeres para el año 2017; le sigue en 
su orden la septicemia, excepto la 
neonatal, tuberculosis, las enfermedades 

infecciosas intestinales, la enfermedad 
por VIH-sida, el resto de ciertas 
enfermedades infecciosas y parasitarias 
y en último lugar las muertes a causa de 
ciertas enfermedades transmitidas por 
vectores y rabia, observándose una leve 
reducción entre los años 2005 y 2017 en 
todos los subgrupos.



92

Letalidad tétanos accidental

Letalidad tuberculosis 
pulmonar

Al realizar un análisis de la magnitud 
y tendencia de la letalidad de tétanos 
accidental, en el periodo comprendido 
entre el 2007 y el 2017, se evidencia que no 
se habían reportado casos de letalidad 
por tétanos accidental en el Distrito de 
Riohacha; sin embargo, para el 2017 en la 
letalidad fue de 100, superando incluso a 
la nación, que presentó una letalidad de 
28,57 para el mismo año.

Al realizar un análisis de la magnitud y 
tendencia de la letalidad de tuberculosis 
pulmonar, en el periodo comprendido 
entre 2007 y 2017, se evidencia que las 
cifras del distrito de Riohacha superan 
las del país en los años 2007, 2010, 
2011, 2014, 2015 y 2017, presentando un 
comportamiento irregular con tasas 
que van de 15,20 a 6,77 en los años 2007 y 
2017, respectivamente.



93

Letalidad por dengue

Al realizar un análisis de la magnitud y 
tendencia de la letalidad por dengue, 
entre 2007 y 2017 se evidencia que las cifras 
del Distrito de Riohacha sobrepasan a 
las del país en todos los años analizados. 
Para el 2007 se presentaron tasas de 
1,16 en Riohacha mientras que la media 
nacional fue de 0,29; esta cifra aumentó 
para el departamento en el año 2008 
con una tasa de 2,86, la cual contrasta 

con 0,23 para el país. Seguidamente, 
para los años 2012, 2015, 2016 y 2017 se 
presentaron tasas muy altas para el 
Distrito de Riohacha, con valores de 
2,65; 2,14; 2,50 y 4,35, respectivamente, 
superando ampliamente las tasas del 
país. La tendencia de este indicador para 
el distrito de Riohacha es al incremento.
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Letalidad por dengue grave

Letalidad por malaria

Al realizar un análisis de la magnitud y 
tendencia de la letalidad por dengue 
grave, en el periodo 2007 - 2017 se 
evidenció que las cifras del Distrito de 
Riohacha sobrepasan las del país en 
los años analizados, a excepción del 
año 2012. En 2007 se presentaron tasas 
de 6,25 para el distrito de Riohacha y 
de 1,31 para el país, cifra que aumentó 

consecutivamente para el distrito hasta 
el año 2012, cuando la letalidad para 
el distrito de Riohacha se reportó en 0. 
Posteriormente se presentó un aumento 
en la letalidad hasta el año 2016, con una 
tasa de 100 para el distrito en relación 
con el país, que reportó 15,57; a todo esto 
se suma que la tasa para el año 2017 fue 
el doble en el distrito de Riohacha en 
relación con el país.

Al realizar un análisis de la magnitud y 
tendencia de la letalidad por malaria, 
en el periodo comprendido entre 2007 y 
2017 no se reportaron casos de letalidad 
por malaria entre 2007 y 2016, y para 
2017 la tasa de letalidad fue de 0,99 en 
relación con la del país, que fue de 0,04.
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Dimensión Salud pública en 
emergencias y desastres

Según cifras del censo Dane 2018, el 
Distrito de Riohacha tiene un total de 
53.674 unidades de viviendas, la mayoría 
de estas casas y viviendas tradicionales 
indígenas, las cuales corresponden al 
58,95 % y 16,58 %, respectivamente, el 42,1 
% de estas con déficit cualitativo y el 14,7 
% con déficit cuantitativo.

Entre las áreas que abarcan Suelos de 
Protección en el Distrito de Riohacha, 
se encuentran algunos asentamientos 
humanos por invasiones poblacionales, 
principalmente en zonas catalogadas 
de alto riesgo o áreas destinadas para 
infraestructuras de servicios públicos. 
Esta población se encuentra en altas 
condiciones de vulnerabilidad por bajos 
niveles económicos y situaciones de 
desplazamiento forzoso, como es el 
caso de las comunidades indígenas que 
habitan a los alrededores del basurero 
municipal de Riohacha.

Así mismo, en las comunas suburbanas 
de expansión existe el mayor número de 
asentamientos humanos por invasión, 
ubicados en zonas que no cuentan 
con servicios públicos y condiciones 
de habitabilidad. Esto convierte a este 
grupo en la población con mayor índice 
de vulnerabilidad de amenaza frente 
a los fenómenos naturales, por lo que 
además es la población más afectada 
por las olas invernales, dada su ubicación 
en zonas de alto riesgo. 

En el Distrito de Riohacha además existe 
un gran número de viviendas ubicadas en 
subespacios urbanos que se encuentran 
fuera del perímetro urbano. Estas están 

construidas en materiales como barro, 
madera o zinc, principalmente, y no 
cuentan con servicios públicos por 
tratarse de asentamientos informales .

En el Distrito de Riohacha la 
caracterización general del escenario 
de riesgo por inundaciones se ha 
presentado en los barrios Camilo Torres, 
María Eugenia, Ranchería, Villa Laura y 7 
de Agosto por la incidencia de la Laguna 
Salá; inundaciones en los barrios Boca 
grande, La Esperanza, Luis Eduardo 
Cuellar, 31 de Octubre, Las Tunas; los 
corregimientos de Tigrera, asociado a 
inundación súbita por represamiento de 
aguas lluvias y colapso de los sistemas 
de drenajes. Todas estas inundaciones 
dan respuestas al incremento de 
enfermedad respiratoria (20,83, Asis 
2019).

Las áreas de mayor vulnerabilidad 
por inundación en el casco urbano las 
constituyen en la zona sureste los barrios 
31 de Octubre, San Judas Tadeo, La Mano 
de Dios, Las Mercedes, La Lucha, Villa 
Yolima, Villa Campestre, Comunitario, 15 
de Mayo, Boca Grande y Luis Eduardo 
Cuellar; en el sector noroccidental, los 
barrios José Antonio Galán, Las Tunas, La 
Unión, Nuevo Horizonte, Majayura, y por 
otro lado, los barrios Villa Campo Alegre, 
Arriba, Camilo Torres, María Eugenia, 7 
de Agosto, Ranchería y Aeropuerto.

En el Distrito de Riohacha el escenario 
de riesgo por venta ilegal de combustible 
se ve reflejado sin cumplir con normas 
de seguridad que garanticen mitigar 
los riesgos a los que están expuestos 
quienes están cerca de esta actividad.

La Secretaría de Salud Distrital viene 
implementando acciones de información 
en salud sobre la prevención y mitigación 
del riesgo en emergencias y desastres 
en todas las comunas de la zona urbana 
y en todos los corregimientos.

Plan Distrital de Gestión del Riesgo de Desastres, Distrito de 
Riohacha - La Guajira.

9

9



96

Dimensión Salud y 
ámbito laboral

En el Distrito de Riohacha se presenta 
una baja cobertura permanentemente 
de acceso al sistema de riesgos laborales 
por parte de la población perteneciente 
a los sectores formal e informal de la 
economía: solo 19.327 personas de la 
población ocupada se encuentra afiliada 
al sistema general de riesgos laborales, 
según RLDatos - Fasecolda - 2019, 16.086 
de estos de forma dependientes de 
empresas afiliadas a ARL y 3.241 como 
trabajadores independientes afiliados a 
ARL.

Por otro lado, el desconocimiento de 
los riesgos laborales y de los factores 
de peligro a los que están expuestos 
la población trabajadora informal del 
Distrito, hace que esta se convierta en 
una población vulnerable y expuesta 
a accidentarse, enfermarse o incluso 
morir. El sector de la economía informal 
donde más expuestos hay son el sector 
inmobiliario, transporte, construcción, 
comercio, entre otros, sin ser menos 
importantes.

En Riohacha la población trabajadora 
más afectada por exposición laboral 
se encuentra en un rango de edades 
entre 15 a 59 años de edad, tanto 
hombres como mujeres. En el Distrito, 
según reporte de RL de datos de riesgos 
laborales, el número de accidentes 
de trabajadores calificadas es de 707, 
RPDatos-Fasecolda, 2019; el número 
de enfermedades laborales calificadas 
es de 24; la tasa de mortalidad por 
accidentes de trabajo (01, RPDatos - 
Fasecolda, 2019).

Todo lo anterior se agrava por la 
presencia de los siguientes factores: 
exposición sin elementos de protección 
a las altas temperaturas, ruido, 
vibraciones, radiaciones, riesgo 

químico, aire contaminado, etc. A esto 
se suma la ausencia de caracterización 
y organización de los trabajadores 
informal, bajos niveles educativos, 
los mitos y creencias de la población 
trabajadora frente a la pérdida de los 
derechos de protección en caso de 
presentar enfermedad por casusas de 
exposición laboral, entre otros factores. 
No obstante, cabe destacar que en el 
Distrito de Riohacha en el año 2019 se 
encontró afiliación a las siguientes ARL: 
Axa Colpatria, 0,90 %; Bolívar, 0.07 %; 
Colmena 0,42 %; Equidad, 0,14 %; Liberty, 
9,71 %; Positiva, 80,17 %, y  Sura, 8,60 % 
(Fuente: Fasecolda 2019).

El Distrito de Riohacha, a través de los 
Planes de salud pública de Intervenciones 
Colectivas (PIC), ha venido desarrollo 
espacios de información y educación 
(foros, talleres, jornadas de fomento del 
autocuidado y prevención de accidentes 
laborales) para el mejoramiento de 
comportamientos individuales y 
colectivos que protejan la salud en 
el trabajo de la población informal. 
Esta situación afecta principalmente 
el desarrollo turístico y el sector 
salud, pero los eventos se concentran 
principalmente en todas las comunas 
y en los corregimientos de Camarones, 
Tomarrazón, Villa Martín, Galán y Tigrera. 
Lo anterior está ocurriendo desde hace 
varias décadas con implicaciones 
actuales y futuras como altos niveles 
altos de evasión a la afiliación a ARL 
y pensión, desfinanciación de los 
hogares por ausencia de pensión futura, 
alta carga de dependencia juvenil 
futura, entre otras. Todo esto afecta 
principalmente a la población en vida 
productiva, población adulta mayor, 
población étnica y discapacitados.
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Dimensión transversal 
Gestión diferencial de 
poblaciones vulnerables

El acceso a la salud es un derecho 
fundamental, independientemente de la 
condición socioeconómica o financiera 
que se posea; un derecho que debería 
ser particularmente protegido en los 
grupos vulnerables y con mayor riesgo 
de experimentar barreras en el acceso, 
así está estipulado en el Convention 
for the Protection of Human Rights and 
Fundamental Freedom (en español 
“Convenio para la Protección de los 
Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales”). El debate sobre cuál 
es el mejor enfoque para garantizar 
y mejorar el acceso a la salud de las 
poblaciones vulnerables y excluidas 
es analizado por países de ingresos 
medio y bajo; sin embargo, a través 
de la gestión del conocimiento y el 
fomento del uso de la información, se 
orientan políticas y estrategias para 
afectar ampliamente las desigualdades 
que comúnmente experimentan las 
poblaciones con mayor vulnerabilidad 
(niños, niñas, adolescentes, víctimas 
del conflicto armado, grupos étnicos, 
personas en situación de discapacidad 
y personas mayores), que acceden a la 
oferta sanitaria del sistema de salud .

PDSP 2012-2021. Dimensión transversal gestión diferencial 
de poblaciones vulnerables.
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Desarrollo integral de las 
niñas, niños y adolescentes

Salud en poblaciones étnicas

El índice de infancia representa la 
relación entre los menores de 15 años 
y la población total. En el año 2019, por 
cada 100 personas, 36 correspondían a 
población menor de 15 años, en el Distrito 
de Riohacha, en donde prevalece un alto 
índice de desnutrición. Muchos infantes 
deben trabajar sin asistir a la escuela, 
además, muchos son maltratados y 

abusados sexualmente. Existen varios 
programas en los cuales se brinda 
atención a la primera infancia, pero es 
necesario crear más programas que 
conlleven al desarrollo integral de los 
niños, niñas y jóvenes del Distrito.

La mortalidad de los niños de 1 a 4 años 
en el decenio evaluado en el Distrito de 
Riohacha refleja que la causa con mayor 
tasa de mortalidad la representan las 
enfermedades endocrinas nutricionales 
y metabólicas, con tasas 16,52 muertes 
por cada 100.000 niños menores de 
1 a 4 años para el 2005, siguiendo una 
tendencia al aumento para el año 
2017, con un promedio en el periodo de 
21,59 muertes, pasando de 16,52 a 24,89 
muertes por cada 100.000 menores 
ente 1 y 4 años. En segundo lugar, las 
tasas de mortalidad por enfermedades 
del sistema respiratorio produjeron la 
tasa de 7,62 muertes por cada 100.000 
menores de 1 a 4 años para el 2005, 
manteniendo constancia para 2017 con 
7,66 muertes; así, mostraron un promedio 
al trascurrir de los años evaluados de 
10,82 muertes por cada 100.000 menores 
ente 1 y 4 años.

Al analizar los indicadores del abordaje 
materno-infantil y la niñez de acuerdo 
con la pertenencia étnica, se resalta que 
el Distrito de Riohacha está representado 
por un 35 % de población indígena, lo que 
indica que la etnia es un determinante 
estructural con estrecha relación en la 
razón de la mortalidad materna.

En los diferentes grupos étnicos se 
evidencia una disminución entre los 
años 2015 y 2017: los indígenas presentan 
un cambio en puntos de 9,40 menos que 
el año anterior, lo que indica que la razón 
de muertes maternas en la población 
indígena refleja una disminución 
considerable, mientras que otras etnias 
alcanzaron 65,65 puntos menos que el 
año anterior.
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Con relación a la tasa de mortalidad 
neonatal según la etnia, se presentó 
una leve disminución evidenciando 
un decremento de -2,62 puntos entre 
los años 2015 y 2017 en los indígenas; 
mientras que las otras etnias registraron 
3,53 puntos más que el año anterior.

Se puede concluir que los determinantes 
estructurales tienen una importancia 
en el ser humano para el desarrollo de 
los cuidados y prácticas que favorecen 
la disminución de las mortalidades 
evitables.
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Discapacidad

A continuación se presenta el análisis 
de la población en condición de 
discapacidad a 2019:

En el Distrito de Riohacha entre 2002 
y 2019 se registraron 6.662 personas 
en condición de discapacidad, el 47,12 
% (3,139) de estas hombres y el 52,88 % 
restantes mujeres. Los grupos etarios 
que más presentaron condición de 
discapacidad fueron el de los 80 años y 
más, que representó el 33,3 % de todos 
los casos, seguido del grupo entre los 
60 y 64 años y el grupo entre los 55 y 59 
años. La población de 0 a 4 años fue la 
que registró menor número de casos en 
el distrito de Riohacha. 

Entre las personas consultadas se realizó 
una descripción de las condiciones 
de discapacidad. Las alteraciones 
permanentes están organizadas por 
las siguientes categorías: el sistema 
nervioso; la piel; ninguna; los ojos; los 
oídos; los demás órganos de los sentidos 
(olfato, tacto y gusto); la voz y el habla; 
el sistema cardiorespiratorio y las 
defensas; la digestión, el metabolismo 
y las hormonas; el sistema genital y 
reproductivo y el movimiento del cuerpo, 
manos, brazos, piernas. Es importante 
aclarar que una persona puede presentar 
más de una discapacidad, por lo que el 
total de las personas no coincidirá con el 
total de las discapacidades.

En el Distrito de Riohacha en el periodo 
comprendido entre los años 2002 y 
2018, se reportaron 3.103 hombres en 
condición de discapacidad, resaltando 
como causa principal la alteración en los 
movimientos del cuerpo, manos, brazos 
y piernas (1.256); en segundo lugar se 
encuentran las alteraciones de los ojos 
(1.252); la tercera causa está representada 
por las alteraciones del sistema nervioso 
(867), seguida de las alteraciones 
del sistema cardiorespiratorio y las 

defensas (567), luego se encuentran las 
alteraciones de la voz y el habla (416) y las 
de los oídos (411). En menor proporción le 
siguen las alteraciones de la digestión, el 
metabolismo y las hormonas; el sistema 
genital y reproductivo; la piel y las 
alteraciones de los demás órganos de 
los sentidos (olfato, tacto y gusto).

La distribución de las alteraciones por 
grupo de edad en los hombres, evidencia 
que el mayor número de hombres en 
condición de discapacidad es el grupo 
de 80 y más años (537), el segundo lugar 
lo ocupan el grupo de edad de 60 a 64 
(247) y el tercer lugar lo ocupa el grupo 
de 55 a 59 años (231 hombres).
 
Con relación al grupo de edad de 80 y 
más años, se evidencia que la alteración 
permanente de los ojos afecta en 
mayor número (308) a los hombres; 
seguidamente, las alteraciones del 
movimiento del cuerpo, manos, 
brazos y piernas (259), las del sistema 
cardiorespiratorio y las defensas (157), 
las del sistema nervioso (138), las de los 
oídos (99), entre otras.
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El segundo lugar lo ocupan el grupo 
de edad de 60 a 64 años, siendo las 
más presentadas las alteraciones 
del movimiento del cuerpo, manos, 
brazos y piernas y las alteraciones de 
los ojos (115); le siguen las alteraciones 
del sistema nervioso (63) y el sistema 
cardiorespiratorio y las defensas (42), 
entre otras.

El grupo de edad entre 55 y 59 años 
representa el tercer lugar según en 

número de alteraciones permanentes en 
los hombres en el distrito de Riohacha. 
De estos, el mayor número lo aportan las 
alteraciones de los ojos (109), seguido 
de las alteraciones del movimiento del 
cuerpo, manos, brazos y piernas (100), 
las del sistema nervioso (59) y las del 
sistema cardiorespiratorio y las defensas 
(38), entre otras.
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En el Distrito de Riohacha en el periodo 
comprendido entre el año 2002 y el 
2018 se registraron 3.473 mujeres en 
condición de discapacidad, resaltando 
como causa principal las alteraciones en 
los ojos (1.695), mientras que en segundo 
lugar se encontraron las alteraciones 
del movimiento del cuerpo, manos, 
brazos y piernas (1.311), seguida de las 
alteraciones del sistema nervioso (1.081), 
las del sistema cardiorrespiratorio y las 
defensas (790) y las de los oídos (397), 
entre otras.

En el periodo 2002 - 2018, la distribución 
de las alteraciones por grupo de edad 
en las mujeres evidencia que el mayor 
número de alteraciones permanentes lo 
aportan el grupo de 80 y más años (590 
mujeres), en segundo lugar se encuentra 
el grupo de 60 a 64 años (339 mujeres) y 
en tercer lugar el grupo de 65 a 69 años 
(306 mujeres).

En el grupo de los 80 y más años, las 
discapacidades fueron causadas en 
su mayoría por las alteraciones de los 
ojos (337), seguidas de las alteraciones 
del movimiento del cuerpo, manos, 
brazos y piernas (299), las del sistema 
cardiorrespiratorio y las defensas y las 
alteraciones del sistema nervioso (194), 
las de los oídos (99), las de la digestión, 
el metabolismo, las hormonas (57) y las 
de la voz y el habla (41), entre otras.

El grupo de edad entre los 60 y los 64 
años representa el segundo lugar, y el 
mayor número de casos lo aportan las 
alteraciones de los ojos (200), seguidas 
de las del movimiento del cuerpo, 
manos, brazos y piernas (141), las del 
sistema nervioso (102), las del sistema 
cardiorrespiratorio y las defensas (89), 
las de los oídos y las alteraciones de la 
digestión, el metabolismo y las hormonas 
(26), entre otras. 

El grupo de edad de 65 a 69 años ocupa 
el tercer lugar, y el mayor número de 

alteraciones lo aportan las alteraciones 
de los ojos (189), seguidas de las de los 
movimientos del cuerpo, manos, brazos 
y piernas (136), las del sistema nervioso 
(91), las del sistema cardiorespiratorio y 
las defensas (80), las de los oídos (34), 
entre otras.
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Dimensión 
Fortalecimiento de la 
autoridad sanitaria para 
la gestión en salud

En el Distrito de Riohacha las barreras 
de acceso a los servicios de salud son de 
diversos tipos: geográficas, culturales, 
económicas, sociales y administrativas, 

estas últimas se refieren, por lo general, 
al tipo de aseguramiento, al modo como 
opera la prestación de los servicios de 
salud, a su calidad y a la disponibilidad 
y suministro de información sanitaria.

En este sentido, se analizó el sistema 
sanitario según la estimación de la 
razón de proporciones y sus intervalos 
de confianza al 95 %. Se analizaron los 
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Distribución de IPS en
el Distrito

Otros indicadores del 
sistema sanitario

- 17 IPS públicas
- 16 IPS privadas 
- 4 IPS con programas de salud
   materno infantil
- 1 IPS con programas de salud mental
- 52 IPS acreditadas

A continuación se describen otros 
indicadores del sistema sanitario 
relacionados con la razón de 
ambulancias y disponibilidad de camas 
en el Distrito de Riohacha en el año 2018: 

- Razón de ambulancias básicas: 
Riohacha contaba con 5 ambulancias 
básicas por cada 100.000 habitantes. 
- Razón de ambulancias medicalizadas: 
Riohacha contaba con 5 ambulancias 
medicalizadas por cada 100.000 
habitantes.
- Razón de ambulancias: Riohacha 
contaba con 10 ambulancias por cada 
100.000 habitantes.
- Razón de camas: Riohacha contaba 
con 176 camas por cada 100.000 
habitantes.
- Razón de camas de adulto: Riohacha 

factores psicológicos y culturales de 
acuerdo con la estimación de la razón 
de tasa, razón de prevalencia y sus 
intervalos de confianza al 95 %. 

Riohacha cuenta con una red hospitalaria 
en regular estado, conformada por 1 
hospital (ESE), 4 clínicas (privadas), 36 
IPS de primer nivel, 8 IPS de segundo 
nivel y 8 IPS de tercer nivel. Además, 
cuenta con 208 hospitalización para 
adultos, 134 pediátricas, 3 UCI, 36 camas 
UCI con monitor ventilador, 17 camas UCI 
sin monitor ventilador y 15 camas para 
pacientes en aislamiento.

contaba con 70 camas de adultos por 
cada 100.000 habitantes. 
- Razón de camas de cuidado intensivo: 
Riohacha contaba con 20 camas de 
cuidado intensivo por cada 100.000 
habitantes. 
- Razón de camas de cuidado 
intermedio: Riohacha contaba con 13 
camas de cuidado intermedio por cada 
100.000 habitantes. 
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La entidad territorial cuenta con un 
proceso de planeación acorde a la 
orientación normativa, cumpliendo los 
requisitos técnicos y legales, por lo cual 
su proceso de planeación territorial es 
potencialmente adaptable al nuevo 
modelo de planeación propuesto en el 
DSP 2012 - 2021. No obstante, la entidad 
debe focalizar sus esfuerzos hacia el 
logro de una mayor consistencia de 
su marco estratégico por medio de 
la formulación de una visión y misión 
estratégica en su PTSP en armonía con 
el Plan de Desarrollo, integrando las 
orientaciones sectoriales, comunitarias 
y transectoriales para lograr la garantía 
de derechos y el control de los factores 
que causan inequidad entre la población 
del departamento.

Para el fortalecimiento de la autoridad 
sanitaria en el cumplimiento de 
las competencias de vigilancia 
epidemiológica y sanitaria, se incorporó 
el modelo de determinantes sociales 
de la salud en el Asis departamental 
y municipales, con el fin de tener una 
mirada incluyente para la satisfacción 
de las necesidades del territorio, 
haciendo visibles las estrategias para la 
población con enfoque diferencial.

En La Guajira, el Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica y Sanitaria está 
organizado en sus diversos niveles 
locales y departamental a través del 
Sistema de Vigilancia en Salud Pública 
(Sivigila), conformado al 2019 en el Distrito 
por 42 Unidades Primarias Generadoras 
del Dato (UPGD) o Instituciones 
Prestadoras de Salud (IPS), 14 Unidades 
Informadoras del Dato, una Unidades 
Notificadoras Municipales (UNM) y una 
Unidad Notificadora Departamental 
(UND). Cuenta además con un grupo 
de profesionales especializados en 
epidemiología en la sede, para el 
análisis de la información, también con 
documento Asis en cada uno de los 
municipios y para el Departamento, con 
profesionales universitarios y referentes 
de apoyo a los niveles municipales, y 
participa en la Red Nacional de Enlace 
para la vigilancia de eventos de interés 
en salud pública de importancia 
internacional. A todo esto se suma el 
cumplimiento de procesos del Sivigila, 
Decreto 3518 de 2006, entre ellos la 
notificación semanal al Sivigila del 100 
%, notificación inmediata de brotes o 
epidemias.

Pese a todo lo anterior, cabe anotar 
que, para el fortalecimiento de la 
vigilancia sanitaria dentro del marco 
del Reglamento Sanitario Internacional 
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(RSI), se desarrollan actividades en 
zonas de frontera, puertos y aeropuertos, 
y que todo el trabajo de vigilancia 
epidemiológica y sanitaria se realiza 
con dificultades en la infraestructura, 
tecnología, transporte, talento humano 
contratado (equipo de profesionales, 
técnicos y auxiliares) como la alta 
rotación del personal capacitado e 
idóneo y contratación tardía o por 
periodos cortos.

Dirección de aseguramiento

De acuerdo con el Convenio 320, firmado 
con el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, la Alcaldía se 
encuentra en rediseño institucional, 
lo que implica la actualización de los 
manuales y procesos. Sobre esto, existen 
unos manuales desactualizados con 
corte al 2015 que reposan en la Oficina de 
Talento Humano de la Alcaldía Distrital.

La Secretaría de Salud Distrital tiene 
dentro de sus propósitos mejorar la 
calidad de la prestación de los servicios 
de salud a todos sus habitantes, y, 
para lograr este mejoramiento, se hace 
necesario disponer de mecanismos 
estandarizados de medición que 
posibiliten el control y la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones de dos 
de los actores que conforman el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS): las Entidades Promotoras 
de Salud (EPS-S) y las Instituciones 
Prestadores de Servicios de Salud (IPS).

En este orden de ideas, se realizó 
auditorías a las seis EPS subsidiadas 
(Comfamiliar, AIC, Dusakawi, Anaswayuu, 
Salud Vida y Cajacopi) y a las cinco EPS 
contributivas (Salud Total, Medimás, 
Coomeva, Sánitas y Nueva EPS), teniendo 
en cuenta que, por movilidad, manejan 
usuarios subsidiados.

La Administración Temporal, por medio 
de la circular externa 493, modificando 
la circular externa 194 anexo 4, expidió 
un formato informe de auditoría de 
régimen subsidiado, enmarcado en las 
competencias de inspección y vigilancia, 
el cual consiste en el seguimiento 
continuo y sistemático de los procesos 
definidos en el primer semestre del 2019. 
Todo este proceso fue realizado por la 
Secretaría de Salud Distrital desde el 
área de Aseguramiento.

En el segundo semestre de 2019, 
las auditorías y los seguimientos se 
realizaron mediante un proyecto a las 
seis EPS subsidiadas (Comfamiliar, AIC, 
Dusakawi, Anaswayuu, Salud Vida y 
Cajacopi) y a las cinco EPS contributivas 
(Salud Total, Medimás, Coomeva, 
Sánitas y Nueva EPS), así como a las IPS 
de urgencias (Cedes, Renacer, Clínica 
Riohacha, Anashiwayaa). Para esto, se 
realizaron visitas de inspección a fin de 
para la verificar temas de registraduría 
auxiliares, frente a lo cual se encontró 
que dos entidades (Renacer y Clínica 
Riohacha) no cumplen con el proceso 
debido.

Durante el año 2019 se realizaron además 
jornadas de promoción a la afiliación en 
articulación Malteser Colombia, Usaid, 
ICBF, apoyo del Plan en Salud Pública 
de Intervenciones Colectivas (PIC), entre 
otros actores, con el fin de activar la 
ruta de afiliación hacia las EPS. Gracias 
a esto, se logró llegar a una cobertura 
del 86,34 %, ya que el 2018 Riohacha 
se encontraba en una cobertura de                      
84, 27 %. 
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Cobertura en el Sistema 
General de Seguridad Social

El Distrito de Riohacha, de acuerdo 
con lo certificado por el Ministerio de 
Salud y Protección Social a corte 31 de 
diciembre de 2019, alcanzó un porcentaje 
de cobertura de aseguramiento del 
86,34 %, teniendo en cuenta que la 
población proyectada por el Dane para 
la vigencia 2019 es de 295.984 personas, 
de las cuales se encuentran afiliadas 
255.566 en los regímenes subsidiados, 
contributivo y de excepción. Al hacer 
comparativos con las vigencias 
anteriores, se observa un descenso 
que obedece a las depuraciones 
efectuadas con el Ministerio de Salud 
y Protección Social en consenso con la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, 
para lo cual a través de la Resolución 
4894 de 2016, desde el nivel central, se 
generaron glosas a la BDUA por usuarios 
cargados en Riohacha, producto de las 
inconsistencia en los registros cargados.

Es pertinente aclarar que la totalidad 
de afiliados cargados en Base de Datos 
Única de Afiliados (BDUA) al Sistema de 
Seguridad Social en Salud, se clasifica 
de la siguiente manera:
 

- Etnia indígena: 66.380 personas
- Población víctima: 30.401 personas
- Zona urbana: 125.532 personas
- Zona rural: 58.072 personas

De conformidad con la información 
suministrada por la Administradora 
de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad social en Salud (Adres), 
entidad adscrita al Ministerio de 
Salud y Protección Social, el Distrito de 
Riohacha, a corte de diciembre de 2019, 
presenta 295.984 usuarios asegurados. 
Se observa además que los usuarios 
se encuentran concentrados en gran 
porcentaje en la EPS Comfaguajira, 
cuya cifra de afiliados asciende a 67.620, 
seguida de la EPS Cajacopi, con 43.512 
de la totalidad de la población activa 
ante el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS).

Se anexa tabla poblacional a corte 
de diciembre de 2019, mes en el que 
se percibe el comportamiento de los 
periodos referenciados. Sumado a ello, 
se anexa tabla dinámica en la cual se 
observan las novedades generadas en 
la vigencia 2019.
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De conformidad con la información suministrada por Adres, el Distrito de Riohacha 
a corte abril de 2020, presenta el siguiente informe de comportamiento de la Base 
de Datos del Régimen Subsidiado y Contributivo:
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Población Inpec afiliada
a corte de abril 2020

Una vez cruzada la base de datos del 
régimen subsidiado y la base de datos 
del régimen contributivo del Distrito de 
Riohacha, correspondiente al mes de 

abril a corte 04/05/2020, con la base de 
datos reportada por el Centro Carcelario 
Inpec, se encuentran 3.374 registros 
y 946 personas afiliadas al régimen 
subsidiado en las diferentes EPS-S del 
Distrito de Riohacha, como lo demuestra 
la siguiente tabla.
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Sector: Salud
Aseguramiento
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Sector: Salud
Vigilancia
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Sector: Salud
Salud Pública
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Sector: Salud 
Salud Pública
Sector: Salud 
Salud Pública
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Sector: Salud 
Salud Pública
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Sector: Salud 
Salud Pública
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Sector: Salud 
Salud Pública
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Sector: Salud 
Salud Pública
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Sector: Salud 
Salud Pública
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Sector: Salud 
Salud Pública
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l Distrito de Riohacha es por 
excelencia un productor de 
cultura; sus expresiones responden 

a su composición multicultural y 
pluriétnica. Las culturas indígenas 
nativas buscan preservar su lengua, 
sus usos y costumbres, mantener sus 
cosmogonías y convicciones. Entretanto, 
los afrodescendientes y las diásporas 
regionales e insulares se esfuerzan en 
conservar viva su historia, leyenda y 
folclor, como contribución al desarrollo 
creativo de la ciudad. Este legado, 
patrimonio y riqueza cultural sirven de 
marco para el desarrollo de un conjunto 
variopinto de construcciones y de 
manifestaciones culturales.

La cultura que genera el distrito expresa 
su composición pluriétnica, integrada 
por indígenas, afrodescendientes, 
criollos y migrantes o refugiados de 
diversas regiones del país y el exterior. 
Por lo tanto, las expresiones culturales 
reflejan los procesos histórico y 
sincrético, que se condensan en la 
identidad del Distrito Especial, Turístico 
y Cultural de Riohacha. Esto demuestra 
la necesidad de escuchar varias voces 
que se originan desde el mismo proceso 
social, pero que se hace comunidad en 
el escenario territorial.

No obstante, la identidad distrital en la 
ciudad presenta varias manifestaciones 
que reclaman un tratamiento con 
enfoque diferencial. Cada grupo 
reclama reconocimiento para sí. Por 
lo tanto, lo esperado por las diferentes 
comunidades es que se garantice la 
inclusión cultural. Ello implica generar 
espacios para cada sector, para 
cada creación y para la diversidad, 
procurando mantener la unidad en las 
manifestaciones propias, sin dejar de 
lado que la ciudad es una unidad social 
y que hacia adelante debe procurarse 
inclusión y mayor entendimiento.

Desde las orillas de la identidad, de la 

inclusión y de la diferencia se reclama 
el fortalecimiento del sistema integral 
de cultura del Distrito, planificar y 
actualizar procesos de formación 
artística y cultural, ampliar la oferta 
en la programación de eventos en las 
áreas de la música, la danza, las artes 
escénicas, las artes visuales, incluyendo 
cinematografía y audiovisuales; la 
literatura, las artesanías y las artes 
plásticas. También realizar agendas 
culturales incluyentes de apoyo a las 
actividades propuestas por la comunidad 
cultural y adelantar acciones sostenidas 
para la preservación y recuperación del 
patrimonio cultural material e inmaterial 
del Distrito. 

Dentro de la programación cultural del 
Distrito se encuentra la celebración 
del Carnaval de Riohacha y la 
Fiesta Patronal de la Virgen de los 
Remedios (2 de febrero). También se 
encuentra la conmemoración de hitos 
y acontecimientos históricos en torno 
al Almirante Padilla, Luis Antonio ‘El 
Negro’ Robles, la Batalla de la Laguna 
Salá y el poblamiento de la ciudad. A 
estos se suman importantes eventos de 
trayectoria promovidos por la sociedad 
civil como los festivales Francisco 
El Hombre, del Bolero, La Pajará, del 
Marisco en Camarones, el Internacional 
de Cuenteros Akuentajuî, el Itinerante de 
Danza Juacar, el de Danza por Parejas, 
el Encuentro Internacional de Teatro 
Multicultural Teatrízate y las fiestas de 
los corregimientos.

Anteriormente, había una nutrida 
programación de festivales 
especializados en áreas de literatura, 
danza, artes plásticas, los cuales se 
requiere retomar para potenciar la 
oferta cultural del distrito. Entre estos 
se encuentran el Festival de Poesía 
Alternativa, Encuentro de Bailarines 
Solistas y los Salones Regionales de 
Artistas. Así mismo, se requiere fortalecer 
los espacios culturales como cineclubes, 

E
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muestras de cine, redes de literatura, 
eventos enfocados en temática urbana y 
eventos que promuevan la preservación 
de nuestro patrimonio cultural.

En lo que hace referencia a la gestión, se 
espera que se aumenten los espacios de 
participación, de formación cultural a 
diferentes niveles, fortalecer la labor de 
los gestores, de tal manera 
que se garanticen estímulos 
a la creación, la producción 
y la divulgación de la riqueza 
cultural y artística mediante 
la implementación de un 
programa de concertación 
cultural distrital definido 
como una política pública 
formalizada. En el sector 
se demanda adelantar un plan de 
formación de gestores culturales y de 
instructores para preservar identidad, 
formar cultores y mejorar la calidad de 
las producciones.

Por otro lado, los sectores de producción 
cultural denuncian falta de una 
infraestructura adecuada para la cultura, 
por lo que se requiere un proceso de 
restauración de edificaciones culturales 
como la Antigua Casa de La Aduana, la 
Casa Robles, la Catedral Nuestra Señora 
de Los Remedios, el Teatro Aurora, entre 
otras edificaciones patrimoniales de la 
ciudad. Tampoco se cuenta con espacios 
físicos adecuados para el desarrollo de 
las escuelas de formación cultural como 
auditorios, teatros, salones comunales 
o museos, ni se dispone de escenarios 
públicos para la cultura, de manera que 
no se vea limitado el trabajo creativo y 
los procesos de divulgación cultural.

En otro nivel, se encuentra un incipiente 
desarrollo en el emprendimiento de 
la industria cultural que requiere 
ser fortalecido a través de políticas 
locales para el impulso de la economía 
creativa, a fin de que se garanticen 
las posibilidades de ingreso a través 

de estas alternativas de desarrollo 
mediante las políticas nacionales de 
economía naranja. Como acciones de 
Gobierno local, se recomienda adelantar 
proyectos que se integren a la propuesta 
nacional de economía naranja, tales 
como impulsar a Riohacha como ciudad 
creativa y la declaratoria de Áreas de 
desarrollo Naranja (ADN) en el Distrito.

Por su parte, como creadores 
culturales, los artesanos 
reclaman inclusión como 
creación cultural. Ello 
sugiere una especial 
atención, considerando que 
es una actividad que integra 
tradiciones y saberes, 
identifica pueblos indígenas 

y sirve de sustento a numerosas familias 
de la ciudad.

En el sector cultural se propone la 
creación de un archivo de memoria 
audiovisual e impulsar políticas de 
formación, preservación de memoria y 
seguimiento de la dinámica del sector 
que impliquen el fortalecimiento de la 
red de productores audiovisuales. 

También es de gran importancia trabajar 
para fortalecer las Unidades Locales 
de Cultura ampliando su cobertura, 
cualificando contenidos y garantizando 
continuidad en las comunas y en los 
corregimientos, y adelantar un programa 
de incentivos y apoyo a emprendimientos 
artísticos innovadores. Al mismo tiempo, 
se debe fortalecer un programa básico 
de bibliotecas en los centros urbanos 
y rurales con apoyo de tecnologías de 
comunicación e información; invertir en 
la restauración de bienes patrimoniales 
inmuebles, en los planes de salvaguarda 
de patrimonios inmateriales, y 
gestionar la declaratoria del Centro de 
Conservación Urbana del Distrito de 
Riohacha.
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Deporte y recreación

La vocación deportiva del distrito no ha 
sido desarrollada, dado que no se han 
seguido procesos sostenidos de práctica 
deportiva por la falta de incentivos y 
promoción de la actividad deportiva en 
sus diferentes formas.

Se puede señalar que el Distrito cuenta 
con pocas escuelas de formación y que 
desde el sector público existe insuficiente 
apoyo al deporte social comunitario y al 
desarrollo de los juegos tradicionales 
indígenas. Según lo planteado en 
las mesas de trabajo y concertación 
para la producción del presente plan 
de desarrollo, lo anterior se presenta 
debido a la poca coordinación entre la 
oferta del distrito en materia deportiva 
y la del Ministerio del Deporte, lo que 
imposibilita que se fomente el desarrollo 
de deportistas de alto rendimiento en 
la ciudad, toda vez que no se cuenta 
con los escenarios necesarios para 
fortalecer sus habilidades, como 
tampoco se fomenta la práctica del 
deporte paralímpico.

Ante este contexto, las comunidades 
que hacen parte del sector solicitan que 
se construyan canchas y escenarios 
deportivos, y que a la vez que se 
desarrollen escuelas de formación 
deportiva, así como mantenimiento de 
eventos deportivos como los juegos 
tradicionales wayuu y los juegos 
comunales. De la misma forma, solicitan 
sean construidas ciclorrutas y se 
desarrollen ciclovías.

Existen proyectos para adelantar 
deportes náuticos y competencias 
deportivas que aprovechen los espacios 
de playa, mar y río. Entre estos deportes 
se propone el kitesurf, el voleibol playa y 
el canotaje.

En forma general, los escenarios 
deportivos del Distrito exigen adelantar 
un proceso de mantenimiento de 
infraestructura para poder desarrollar 
de una buena manera las diferentes 
disciplinas deportivas. 

Se demanda igualmente la apropiación 
de recursos para la recuperación y 
mantenimiento de los principales 
parques y de zonas de esparcimiento, 
entre estos:

- Parque de Entrerríos
- Parque de Coquivacoa
- Parque Padilla
- Parque Simón Bolívar 
- Estadio Luis Eduardo Cuellar
- Parque de Las Tunas
- 12 parques barriales más
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La orientación de trayectoria de vida 
asume el desarrollo como un proceso 
vital que se construye a lo largo de 
la vida e incide tanto en la vida de los 
sujetos como de sus familias. En esta 
línea se abordaron 1) Primera Infancia, 2) 
Infancia, 3) Adolescencia, 4) Juventud y 
5) Adulto Mayor.

1.2.3. Enfoque Desde la 
trayectoria de vida

Primera infancia

La Alcaldía Distrital de Riohacha ha 
avanzado en la promoción y acceso 
a espacios de participación de niños, 

niñas y adolescentes en la gestión 
pública territorial, a través de la mesa 
de participación de niños, niñas y 
adolescentes .

Según proyecciones del Censo 2018, 
esta población tendrá el siguiente 
comportamiento poblacional en los 
próximos cuatro años:

Las poblaciones se calculan según la proyección de 2005, 
siguiendo las distribuciones del CNPV de 2018.

12

En la oferta institucional debe destacarse la entrada en 
funcionamiento de la Registraduría Auxiliar para mejorar el 
derecho de identificación y nacionalidad.

14

14
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Infancia Adolescencia

Los temas de mayor importancia para 
este grupo de edad son la situación 
de desnutrición aguda y crónica, 
así como la mortalidad perinatal y 
neonatal, de la cual se registran 134 
casos: 109 de niños colombianos y 25 
correspondientes a población migrante, 
según información de la Secretaría de 
Salud Distrital de Riohacha. De la misma 
manera, se deben mejorar las acciones 
de prevención de riesgos vinculados a 
la Infección Respiratoria Aguda (IRA) y 
Enfermedad Diarreica Aguda (EDA). En 
el sector educación, se denuncia que el 
Estado en sus diferentes niveles ofrece 
reducidas posibilidades para ingresar a 
los niveles de preescolar, especialmente 
a los niños y niñas del área rural, y, de 
igual manera, se demanda incrementar 
la oferta de protección, restablecimiento 
de derechos, servicios recreativos y de 
atención especializada.

En este grupo etario se recrudecen las 
limitaciones de acceso a la educación 
básica primaria, además se pueden 
verificar casos de deserción escolar, y se 
presentan condiciones de desnutrición 
debido a las limitaciones de las familias, 
especialmente en la zona rural y 
población indígenas. Existe baja oferta 
para el desarrollo creativo y recreativo de 
los niños y, por el contrario, se observan 
casos de trabajo infantil y ocupaciones 
no dignas, con participación de niños y 
niñas de población migrante.

Este grupo etario se ve afectado por 
tendencias que indican incremento en 
casos de drogadicción, delincuencia 
juvenil, embarazo en adolescentes y 
profundización del conflicto social. Se 
demanda del sector salud garantizar 
servicios de salud amigables para 
adolescentes, con orientación 
profesional y social. Del mismo modo, se 
requiere realizar esfuerzos adicionales 
para la prevención de suicidios y de 
actos que atenten contra la integridad 
física.
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En el año 2018 fueron amparados por el 
Sistema de Responsabilidad Penal para 
Adolescentes (SRPA) 31 adolescentes. 
Por lo tanto, se hace necesario reducir 
el número de adolescentes infractores y 
contraventores.
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Juventud

Riohacha es una de las ciudades con 
población más joven de Colombia. El 
distrito cuenta con una Política Pública 
de Juventud, la cual se ha venido 
implementando y fortaleciendo desde 
el 2018; por tanto, esta población cuenta 
con una asignación específica para su 
fortalecimiento, el cual debe ser igual 
o superior a los años anteriores. En la 
actualidad se viene implementado el 
estatuto de Ciudadanía Juvenil. En 2020 
se llevará a cabo las elecciones de los 
miembros del Consejo Municipal de 
Juventud. 

Durante este cuatrienio será necesario 
realizar acciones que permitan expandir 
oportunidades para este grupo 
poblacional por medio de la construcción 
de estrategias que les permitan 
acceder a ofertas de formación para el 
trabajo, en alianza con instituciones de 
educación técnica y superior. De igual 
manera será necesario garantizar un 
diálogo constructivo con las instancias 
de participación juvenil por medio de los 
mecanismos dispuestos en el Sistema 
Nacional de Juventud, que permita 
avanzar en el cierre de brechas, teniendo 
en cuenta los siguientes objetivos:

- Transición armónica de la infancia a 
juventud

- Fortalecer mecanismos que 
fomenten el tránsito de los jóvenes de 
la educación media a la educación 
superior, técnica y tecnológica
- Promover la inclusión laboral y 
productiva de los jóvenes. 
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La población juvenil es comprendida 
por personas entre los 14 y 28 años; en 
este lapso se debe originar y desarrollar 
el proyecto de vida de cada joven 
riohachero, garantizando su igualdad 
de derechos y deberes en la vida social, 
política, económica y cultural del Distrito. 
Sin embargo, en muchas ocasiones se 
dificulta disfrutar de una vida digna 
debido a la falta de oportunidades 
y problemáticas que existen en el 
Distrito. En este sentido, es importante 
mencionar que en un gran porcentaje 
las problemáticas que atañen a 
esta población se deben a falencias 
institucionales, pobreza generalizada y 
a la presencia de pautas culturales que 
marginan a los jóvenes. 

Ahora bien, se podría decir que la 
más común es la falta de educación 

originada en las necesidades básicas 
insatisfechas existentes en su mayoría 
en entornos vulnerables y relacionada 
directamente con la falta de sustento 
en las familias, el no tener recursos para 
pagar una matrícula en los centros 
educativos superiores, la dificultad de 
transportarse para recibir las clases 
y cumplir con horarios, la necesidad 
de trabajar a temprana edad para 
solventar las necesidades básicas del 
hogar, entre otras.

Otro fenómeno que se presenta 
frecuentemente en la población 
indígena juvenil y en otras áreas rurales 
del Distrito es la irregular prestación del 
servicio de transporte gratuito para el 
traslado de los estudiantes a los centros 
educativos de la educación media 
y universitaria desde el área rural y 
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desde los barrios distantes. Así mismo, 
la débil difusión de la información 
concerniente a programas nacionales 
que pueden ayudar a los jóvenes en 
cuanto al acceso a becas, convenios y 
subsidios para pregrados y posgrados, 
es otra de las problemáticas a las que 
se enfrentan los jóvenes, ya que al no 
tener conocimiento de esto no logran 
beneficiarse acertadamente.

De esta problemática se derivan otros 
factores que proliferan en la población 
juvenil; entre ellos podemos citar la 
prostitución a temprana edad como 
consecuencia de las necesidades y 
falta de oportunidades, la incursión 
de la juventud en grupos al margen de 
la ley, las bandas delincuenciales en 
los diferentes sectores vulnerables, el 
consumo de bebidas alcohólicas que 
cada día es mayor entre los jóvenes, la 
venta y el consumo de alucinógenos 
dirigido por la mafia del microtráfico 
hacia la población juvenil del Distrito, 
entre otros.

En esta población además se hace 
manifiesto el escaso apoyo que existe 
para jóvenes emprendedores con ideas 
innovadoras sin que puedan materializar 
sus proyectos, el desconocimiento de 
programas nacionales que dan acceso 
a capitales semillas para emprender, 
así como la desinformación sobre la 
explotación del turismo en el Distrito.

Además de ello, el embarazo precoz 
que se presenta en el Distrito se asocia 
a varias causas: niveles de educación, 
condición de pobreza en el hogar, 
desinformación sobre la educación 
sexual y sobre los diferentes métodos 
de planificación familiar, escasez de 
conferencias y foros en colegios, medios 
de comunicación y demás herramientas 
para hacer llegar el mensaje a la 
población juvenil en condición de riesgo.

Las diferentes problemáticas a las 
que se enfrenta la juventud del Distrito 
de Riohacha son grandes focos de 
inmersión mediante los cuales se pierde 
el norte principal, que es una juventud 
capacitada para dirigir y convivir en una 
sociedad digna, competitiva y educada.

Con base en esta mirada sucinta 
de la problemática de los jóvenes, la 
Administración Distrital propone:

- Empleabilidad y emprendimiento: 
destinar parte del presupuesto de libre 
inversión y regalías a crear riqueza desde 
la pobreza para promover la creación de 
unidades productivas bajo los principios 
de a) asociatividad, b) gerencia de 
expertos y c) mercado asegurado.
- Economía naranja: impulsar las 
industrias creativas y articular al 
Gobierno distrital en sintonía con el 
nacional (artesanías, diseño gráfico, 
baile, etc.).
- Educación: La Guajira, la más 
educada, garantizar la financiación de 
la Universidad Pública Distrital.
- Fortalecer el campo: unidades 
productivas, asistencia técnica, 
paquetes tecnológicos.
- Fomentar en la administración pública 
y el sector privado la vinculación de 
profesionales sin experiencia laboral 
egresados de la Universidad de La 
Guajira.
- Fortalecer la Plataforma Distrital de 
Juventud con base en la Ley 1622 de 2013.
- Promover el tema de becas para 
posgrados para estudiantes egresados 
de la Universidad de La Guajira. 
- Desarrollar el Proyecto Líder: 1.000 
jóvenes con capacidades de liderazgo 
en diversos campos serán formados 
como emprendores con conocimientos 
en TIC, inglés, liderazgo y proyectos de 
vida, buscando un efecto multiplicador 
en sus comunidades. Para realizar este 
proyecto se prevé realizar gestiones con 
las siguientes instituciones:
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 Jóvenes
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Adulto mayor

Con relación al total de la población, 
este grupo de edad, según la proyección 
del Censo Nacional de Población y 
Vivienda (CNPV) de 2018, para 202º, esta 
población participa del 7 % en relación 
con la población total de la ciudad.

El índice de envejecimiento  para la 
ciudad es del 21 %, lo cual reitera la 
reducida población adulta en relación 
con el incremento poblacional de los 
jóvenes. No obstante, esto indica la 
existencia de una población que debe 
ser atendida desde el sector público.

En especial debe acompañarse a la 
población que se encuentra carente 
de ingresos básicos, o en estado de 
abandono, maltrato social y psicológico. 
La población en condición de 
vulnerabilidad de este grupo de edad es 
atendida a través del programa Colombia 
Mayor. En la actualidad son atendidos 

3.310 adultos, 425 pertenecientes a la 
población indígena.
En esta visión se reitera el papel que 
juegan los viejos en la construcción y 
reconstrucción social y la importancia 
de la persona como trasmisor cultural 
y articulador de relaciones sociales. 
Esta consideración indica que se hace 
necesario establecer una comunicación 
con el conjunto social que sirve a los 
adultos mayores, de tal manera que se 
aborden sus necesidades, incorporando 
lo que desean, quieran y puedan lograr. 
En este orden de ideas, la cuestión es 
pensar en atenciones y soluciones con 
respuestas incluyentes construidas 
desde el Gobierno distrital, tanto para 
los adultos mayores como para sus 
cuidadores.

El índice de envejecimiento es la relación entre la población 
adulta (60 años y más) con la población de niñas, niños y 
jóvenes (menos de 15 años) por 100.

15

15
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1.2.4. Enfoque inclusión
 social

Personas con discapacidad

Un 6 % de la población de la ciudad se 
encuentra en condición de discapacidad 
con restricciones y limitaciones, y 
para ellas, se demandan programas 
que generen oportunidades para su 
inclusión en todos los campos. Durante el 
desarrollo de las mesas de participación 
para la construcción de este plan de 
desarrollo, los integrantes de esta 
población identificaron falencias en el 
ejercicio de planificación de la ciudad, 
toda vez que, según sus planteamientos, 
no pueden transitar libremente por las 
calles debido a que la infraestructura 
urbana no ha sido diseñada acorde 
a sus necesidades. De igual manera, 
manifestaron su preocupación por la 
poca participación que se les brinda en 
los procesos de diseño y ejecución de 
los diferentes programas y proyectos 
que se ejecutan en el distrito.

Es importante que durante el cuatrienio 
se avance en el reconocimiento de 
derechos a esta población con el fin 
de cerrar brechas y así permitirles 
desarrollarse libremente. Es necesario 
fortalecer la aplicación del enfoque 
transversal en toda la oferta del distrito 
con el objetivo de garantizar que se 
tengan en cuenta las necesidades 
diferenciales de esta población.

Ahora bien, para lograr lo anterior es 
necesario tener en cuenta los siguientes 
puntos priorizados precisamente por 
personas con discapacidad:

- Fomento de procesos organizativos
- Apropiación de apoyos tecnológicos 
para la inclusión
- Garantía de capacidad jurídica 
- Aumento de la disponibilidad y acceso 
de mecanismos de comunicación
- Alianzas para capacitación, formación 
e intermediación laboral y generación 
de ingresos
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Población migrante

El deterioro de la situación económica 
y política en Venezuela ha tenido un 
impacto significativo en Colombia. 
Desde finales de 2015, el número de 
venezolanos que vive en Colombia ha 
aumentado más del 2,500 %, y el número 
de venezolanos que cruzan la frontera 
hacia Colombia continúa creciendo.

Las cifras oficiales actualizadas a abril 
de 2019 registran una llegada neta 
de 43,131 venezolanos por el periodo 
transcurrido entre el 1° de enero al 19 
de abril, a través de los puntos oficiales 
de entrada a Colombia. Este número 
no incluye entradas informales, lo que 
indica que esta es solo una parte del total 
de los ingresos de venezolanos dentro 
del territorio colombiano. A esto se suma 
a los más de 250.000 colombianos que 
estaban viviendo en Venezuela y han 
regresado recientemente a Colombia 
con sus propias necesidades específicas 
de protección.

En particular, en el Departamento de La 
Guajira, las cifras oficiales actualizadas 
al mes de abril 2019 indican que los 
venezolanos residentes son 142.332, de 
los cuales solamente 38.321 poseen el 
Permiso Especial de Permanencia (PEP).

Los monitoreos de protección evidencian 
las enormes brechas en el acceso a los 
recursos y servicios básicos para los 
venezolanos en el Departamento, que 
incluyen oportunidades de vivienda, 
alimentos y medios de vida. La falta 
de recursos básicos plantea un riesgo 
importante de violencia basada en 
género (VBG), en la medida en que 
obliga a muchas mujeres y adolescentes 
venezolanas, y especialmente aquellas 
en situación irregular, a mecanismos 
de adaptación negativos, incluida la 
contratación de mano de obra precaria 
en el sector laboral informal o el sexo por 
sobrevivencia. 

En emergencias humanitarias, todas 
las formas de violencia de género, y 
en particular la violencia sexual, se 
exacerban debido al cruce de frontera 
por pasos irregulares, la separación 
de las familias, el hacinamiento, la 
falta de acceso a servicios públicos, 
la inestabilidad de las condiciones y el 
desconocimiento de los derechos y las 
entidades adonde acudir para pedir 
protección. Un problema adicional 
lo genera el comportamiento de los 
migrantes o refugiados, que en muchas 
ocasiones desconocen las normas 
básicas de convivencia contempladas 
en el Código Nacional de Policía y la 
normatividad penal.

La Administración Distrital, en este 
sentido, atenderá a esta comunidad en 
los términos del Conpes 3950.
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1.2.5. Población indígena

En el Distrito de Riohacha existen 
comunidades indígenas y 
afrodescendientes que habitan en 
zonas dispersas con necesidades de 
protección especiales debido a sus 
situaciones específicas y, en algunos 
casos, a la fragilidad manifiesta 
de inequidades estructurales de la 
sociedad. La población indígena reside 
en una geografía adversa con alta 
ruralidad y dispersión, y en la actualidad 
se encuentra afectada por efectos del 
cambio climático.

En Riohacha se encuentra una 
composición poblacional diferenciada 
étnica y cultural, presentándose mayor 
riesgo y vulnerabilidad, razón por la cual 
todas las intervenciones dependen de 
una lectura adecuada del enfoque de 
derechos garantizados a los distintos 
actores sociales, maximizando las 
oportunidades de desarrollo y mejorando 
los índices de calidad de vida para todos 
los habitantes. En la actualidad, en el 
Distrito se encuentran asentadas las 
etnias tradicionales wayuu, arahuaca, 
wiwa, kogui, sumadas a comunidades 
que han buscado su residencia en este 
territorio, como es el caso de los zenues 
procedentes del Departamento de 
Córdoba y los inga del Departamento 
del Putumayo. 

Atendiendo el enfoque étnico, se han 
desarrollado proyectos y procesos de 
atención procurando el desarrollo de 
las comunidades, y desde la Alcaldía 
Distrital se han formulado y ejecutado 
las políticas para atender y solucionar 
diferentes problemáticas sociales 
que afectan a cada una de estas 
comunidades.

Así, el Distrito ofrece una respuesta 
institucional a la complejidad étnica. 
Por esta razón, el ha acompañado al 
Gobierno nacional en la realización de 
las acciones afirmativas dirigidas a las 
comunidades étnicas y cumple con las 
obligaciones legales que le competen. 
Ello implica colaborar en la ejecución del 
Conpes 3944 y cumplir con las diversas 
medidas, planes de salvaguarda y 
sentencias judiciales. 

Es así como se conciben respuestas 
que tienen un carácter universal con 
impacto en el conjunto social, que en 
forma focalizada deben apuntar a la 
solución de problemáticas específicas 
de las comunidades indígenas. Para 
el caso del Distrito de Riohacha, debe 
considerarse la población étnica y 
comprender la existencia de órdenes 
judiciales que ocasionan inflexibilidades 
en la orientación de la inversión, como 
es el caso de las sentencias de tutela y 
los planes de salvaguarda.

Un tema que va a requerir especial 
atención lo constituyen los compromisos 
distritales para el cumplimiento de la 
Sentencia de Tutela 302 de 2017 de la Corte 
Constitucional, en la cual se declaró el 
Estado de Cosas Inconstitucional en La 
Guajira por la vulneración permanente 
de los derechos del pueblo wayuu. En 
este sentido, es importante mencionar 
que durante el desarrollo de las mesas 
de participación las comunidades 
indígenas manifestaron la importancia 
del cumplimiento de esta sentencia 
para mejorar las condiciones actuales 
que presentan sus territorios. 
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Se debe agregar que con el objetivo de 
dar cumplimiento a la sentencia y de 
identificar alternativas que aporten al 
bienestar de las comunidades indígenas, 
se han identificado las siguientes líneas 
de acción: 

- Se desarrollará una estrategia para 
preservar y divulgar el conocimiento 
ancestral y los valores culturales de las 
etnias existentes en Riohacha, entre 
ellos el valor de la palabra. 
- Se desarrollarán estrategias 
mediante concertación previa con las 
comunidades indígenas para fortalecer 
los sistemas de economías propias.
- Se apoyará a las comunidades para 
promocionar sus productos artesanales, 
agropecuarios y pesqueros, en aras de 
mejorar sus fuentes de ingresos y así 
promover su bienestar general. 
- Se apoyarán y se dará 
acompañamiento a las iniciativas 
de fortalecimiento de gobernanzas 
propias que desarrollen los resguardos 
indígenas en el Distrito. 
- Se promoverán los entornos 
saludables en las comunidades 
indígenas. 
- Se apoyará el fortalecimiento de los 
Sistemas de Salud Propia Indígena 
(SISPI). 
- Se apoyará los procesos de 
Resolución de Conflictos según usos y 
costumbres.

Aumentar la disponibilidad, 
accesibilidad y calidad del agua: será 
importante realizar intervenciones que 
mejoren la disponibilidad, accesibilidad 
y calidad del agua, teniendo en cuenta 

Sumado a lo anterior, y teniendo en 
cuenta la importancia de la Sentencia 
T-302, la ejecución de los diferentes 
programas y proyectos priorizará 
los ocho objetivos constitucionales 
planteados por la Corte Constitucional 
de la siguiente manera:

que este recurso es vital para el 
desarrollo social y económico del ser 
humano. Para ello, desde la Secretaría 
de Infraestructura y Servicios Públicos 
del Distrito, en articulación con la 
Administración Temporal de Agua 
y Saneamiento Básico, se pondrán 
en marcha acciones que permitan 
alcanzar las premisas de este objetivo, 
al tiempo en que se hará necesario el 
concurso del Gobierno nacional con el 
fin de brindar soluciones sostenibles 
para las comunidades wayuu, 
respetando sus usos y costumbres. 
Mejorar los programas de atención 
alimentaria y aumentar la cobertura 
de los de seguridad alimentaria: 
para garantizar el desarrollo de los 
niños y niñas de las comunidades 
indígenas será necesario establecer 
condiciones que mejoren el acceso y 
la implementación a los programas 
de atención alimentaria, teniendo 
en cuenta el grave problema de 
desnutrición infantil que sufren los 
niños y niñas de las comunidades 
wayuu, para lo que se requiere que 
la atención alimentaria responda 
a criterios de edad, ubicación y 
contexto de los beneficiarios, así 
como de un constante monitoreo 
que permita evaluar la calidad de 
la atención prestada; para ello la 
oferta que brindará el Distrito en 
esta materia tendrá en cuenta estas 
consideraciones. Así mismo, por 
medio de gestiones realizadas ante el 
Gobierno nacional, se espera mejorar 
la cobertura de la oferta actual, y, para 
la ejecución de estas actividades, se 
solicitará el apoyo de entidades como 
el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y organizaciones de 
cooperación internacional como 
Unicef, y se generarán condiciones 
para que las comunidades desarrollen 
actividades que ayuden a garantizar su 
seguridad alimentaria. Para todo esto 
será necesario brindar herramientas 
técnicas a las comunidades para 
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generar sus productos, al tiempo en 
que se reconoce la importancia de 
identificar las potencialidades de los 
diferentes territorios indígenas del 
Distrito, toda vez que se identifica 
diversidad en las actividades 
productivas. Para el cumplimiento 
de lo anterior será necesario contar 
con la capacidad de instalada de 
instituciones y organizaciones como 
el Sena, la Cámara de Comercio y la 
Agencia de Desarrollo Rural. 
-Aumentar y mejorar las medidas 
inmediatas y urgentes en materia de 
salud a cargo del Gobierno nacional; 
formular e implementar una política 
de salud para La Guajira que permita 
asegurar el goce efectivo del derecho 
a la salud para todo el pueblo wayuu: 
de acuerdo con el Plan Territorial 
de Salud y el Plan de Intervenciones 
Colectivas (PIC), el Distrito realizará 
acciones para fortalecer la atención 
en salud de las comunidades 
indígenas wayuu; sin embargo, es 
importante realizar inversiones en 
los centros de salud de las zonas 
rurales, con el objetivo de que las 
comunidades puedan obtener la 
atención primaria en lugares cercanos 
a sus hogares y de tal manera 
minimizar el desplazamiento a los 
centros médicos ubicados en la zona 
urbana, cuando las situaciones sean 
de baja complejidad. Para lo anterior, 
es importante contar con el apoyo del 
Ministerio de Salud a fin de realizar 
dichas inversiones en la zona rural 
y la formulación e implementación 
de una política de salud dirigida a la 
población wayuu. 
Mejorar la movilidad de las 
comunidades wayuu que residen 
en zonas rurales dispersas: para 
asegurar el desarrollo sostenible de las 
comunidades indígenas en el Distrito 
de Riohacha, es importante mejorar 
las vías de acceso con que cuentan 
y así garantizar el acceso a servicios 
en los territorios indígenas. Las 

malas condiciones de las vías generan 
dificultad en la población estudiantil 
para asistir a las instituciones educativas 
y también retrasan o imposibilitan 
el traslado oportuno de urgencias a 
pacientes y servicios médicos. Si se 
logra mejorar la movilidad en las zonas 
rurales dispersas se facilitarán, entre 
otras, las actividades comerciales que 
realizan las comunidades indígenas. 
En este orden de ideas, el Distrito 
realizará una caracterización que 
permita identificar el estado actual de 
las vías que comunican a los territorios 
indígenas, con el fin de iniciar gestiones 
ante el Gobierno nacional que permitan 
apropiar recursos para realizar las 
intervenciones necesarias. 
- Mejorar la información disponible para 
la toma de decisiones por todas las 
autoridades competentes para realizar 
acciones tendientes a la superación 
del estado de cosas inconstitucionales: 
para el cumplimiento de este objetivo, el 
Distrito creará un grupo de seguimiento 
intersectorial dirigido por el despacho 
del alcalde, con el fin de garantizar 
los compromisos adquiridos para 
la superación del Estado de Cosas 
Inconstitucionales. En el mismo 
sentido, se propondrá una mesa de 
seguimiento con las demás entidades 
accionadas que operen en el territorio 
y mantengan un diálogo permanente 
con las comunidades indígenas, con el 
fin de obtener retroalimentación de las 
intervenciones que se ejecuten. 
Garantizar la imparcialidad y la 
transparencia en la asignación 
de beneficios y en la selección de 
contratistas: para garantizar la 
transparencia en la asignación de 
contratistas y en la ejecución de los 
diferentes programas y proyectos, 
es importante fortalecer los canales 
de comunicación para que se brinde 
información clara y precisa acerca de 
los procesos; de igual manera, surge 
la necesidad de establecer veedurías 
en las comunidades indígenas, con 
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capacidades para el manejo de la 
legislación concerniente a la contratación 
estatal, en aras de que puedan hacer 
seguimiento a los diferentes procesos 
contractuales. La conformación de estas 
veedurías debe hacerse por medio de 
procesos formativos con participación 
de la Procuraduría General de la 
Nación, la Contraloría Departamental, 
la Contraloría General de la República, 
Colombia Compra Eficiente y la Alcaldía 
Distrital de Riohacha, en procura de 
que las comunidades puedan conocer 
a fondo las etapas de los procesos 
contractuales y las herramientas con las 
que cuentan para hacer seguimiento y 
control social. 
Garantizar la sostenibilidad de todas las 
intervenciones estatales: los territorios 
indígenas se encuentran ubicados en 
la zona rural del Distrito, de allí que las 
intervenciones que se realicen tendrán 
que responder a las condiciones del 
terreno. Para ello, desde el banco de 
proyectos de la Administración Distrital se 
propondrán los lineamientos y requisitos 
que deberán contener los proyectos 
encaminados a mejorar la calidad de 
vida de las comunidades wayuu, los 
cuales tendrán como fin garantizar la 
sostenibilidad de estos proyectos. Para 
esto se contará con acompañamiento del 
Departamento Nacional de Planeación, 
el Ministerio de Vivienda, el Ministerio 
del Interior y el Ministerio de Transporte 
e Infraestructura. 
Garantizar un diálogo genuino con 
las autoridades legítimas del pueblo 
wayuu: durante muchos años, los 
diferentes gobiernos nacionales y 
territoriales han puesto en marcha 
procesos para mejorar la calidad de 
vida de las comunidades indígenas; sin 
embargo, se han presentado diferentes 
inconvenientes que no han permitido 
que estos procesos cumplan sus 
objetivos. Por tal razón, desde el Distrito 
se dispondrán estrategias que permitan 
acercar la oferta de servicios de la 
administración a las comunidades. Con 

esto se pretende fomentar un diálogo 
constante basado en el respeto de los 
usos y costumbres, con el fin de que las 
comunidades se mantengan informadas 
acerca de las actuaciones del Distrito 
tanto en el ámbito general como en sus 
territorios. 
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Sector: Inclusión social
Pobreza
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Sector: Inclusión social
Indígena
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Población afrodescendiente

La Administración Distrital, en aras 
de garantizar la inclusión y la no 
discriminación de la población 
afrodescendiente, ha atendido lo 
dispuesto por la Corte Constitucional 
mediante el Auto 005 de 2009 de 
la Sentencia T-025 de 2004, en la 
que se dispone que la población 
afrodescendiente es sujeto de protección 
reforzada, haciendo notar el enfoque 
diferencial que permita mejorar las 
oportunidades de igualdad y de respeto 
por los derechos fundamentales y sobre 
todo por la vulnerabilidad en que se 
encuentra esta población.

La herencia y diáspora africana en el 
Dostrito de Riohacha ha reconocido 
la existencia de una comunidad 
afrodescendiente significativa, lo cual 
ha permitido que esta población sea 
incluida, valorada y se logren erradicar 
prácticas de discriminación en el Distrito.

Bajo la consciencia de que en el país se 
vienen desarrollando diferentes acciones 
para resaltar la igualdad en dignidad 
y derechos, teniendo en cuenta que 
las manifestaciones de discriminación 
son muy notorias en nuestro sistema, 
siguiendo las directrices que establece 
el Gobierno nacional sobre la creación 
de políticas públicas, la Alcaldía de 
Riohacha presentó y logró la aprobación 
del Acuerdo No. 022 de 2018, “por el 
cual se adopta la política pública para 
reconocer y garantizar de forma integral 
los derechos de las poblaciones negras, 
afrocolombiana, raizales y palenqueras 
del Distrito Especial, Turístico y Cultural 
de Riohacha”. Este acto administrativo 
se considera útil para reconstruir el 
tejido social y promover la convivencia 
y paz de las comunidades, en la medida 
en que busca levantar una sociedad 
más justa y equilibrada, en donde todos 

posean las mismas oportunidades, 
garantizando a los grupos enunciados 
sus derechos.

Colombia, como un Estado Social de 
Derecho organizado bajo la gura de una 
república pluralista e incluyente, que 
se rige por el principio de solidaridad 
y esenciales del Estado, facilita la 
participación de la población en las 
decisiones que le afectan en materia 
económica, política, administrativa 
y cultural. De igual forma, el Estado 
se obliga a reconocer y proteger la 
diversidad étnica y cultural de la nación 
colombiana, garantizando la libertad e 
igualdad de todos los ciudadanos ante 
la ley, sin que haya lugar a algún tipo 
de discriminación por razones de sexo, 
raza, origen, familia, lengua, religión 
u opinión política. Por lo anterior, se 
realiza la adopción de la política pública 
mencionada anteriormente, con la cual se 
busca mejorar el sentido de pertenencia 
y el reconocimiento del grupo afro como 
grupo étnico afrodescendiente, con 
todo aquello que lo idéntica como tal, 
al tiempo en que se genera un método 
de diferenciación social, traduciéndose 
en una apreciación de un grupo que 
representa a la comunidad. 

En el ámbito de la educación se deben 
resaltar las oportunidades para ingreso 
al sistema educativo de los niños, 
niñas y adolescentes pertenecientes 
a comunidades afrodescendientes y 
de jóvenes que deseen ingresar a la 
educación superior para, de esta manera, 
contribuir al desarrollo de su cultura por 
medio del conocimiento y la superación 
académica. El Distrito le apunta a la 
construcción de grupos de jóvenes 
empoderados de su cultura que busquen 
fortalecer los niveles académicos, de 
tal forma que la herencia africana sea 
llevada a otros escenarios que resalten 
su resistencia e inclusión social. Del 
mismo modo, se respeta la cosmovisión 
del pueblo afrodescendiente y se 
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fortalecerán estos escenarios con el fin 
de dar a conocer la herencia dejada 
por los ancestros en esta comunidad y 
mantener una cultura que promueva el 
diálogo y la inclusión social. Para todo 

Sector: Inclusión social 
Afrodescendientes 

ello, el Distrito de Riohacha promoverá 
la operación del Fondo Agrario y Rural 
de conformidad con el artículo 18 del 
Decreto 902 de 2017.
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1.2.6. Enfoque de paz y 
desarrollo

Atendiendo las condiciones del régimen 
de competencia y recursos, el Distrito 
de Riohacha se compromete con 
todos aquellos procesos dirigidos al 
restablecimiento de la paz, la seguridad y 
la convivencia, y para ello colaborará en 
la atención de las víctimas y en el apoyo 
social a la población excombatiente 
dentro del propósito de reintegración 
social.

Víctimas del 
conflicto armado

La situación de la población víctima 
del conflicto debe tratarse resaltando 
la importancia de las problemáticas 
estructurales que afectan a este 
grupo poblacional, debido a los graves 
problemas sociales que los aquejan. 
Por tal razón, es importante propiciar 
una articulación institucional entre los 
tres niveles de gobierno para trabajar 
en el cierre de brechas que permita a 
esta población el goce efectivo de sus 
derechos.

Así mismo, es importante que las 
acciones que se realicen en el distrito 
para esta población tengan en cuenta 
el enfoque en la reparación y garantías 
de no repetición de la política pública 
nacional para las víctimas, y que se 
adelanten esfuerzos en materia de 
atención y asistencia en la oferta 
institucional. 

En este orden de ideas, es importante 
realizar gestiones con el sector privada 
que permitan el acceso de los integrantes 
de esta población al mercado laboral, ya 

que, según lo manifestado en las mesas, 
se les presentan muchas barreras para 
acceder a un empleo digno. Por otro lado, 
el Distrito, de acuerdo con la Ley 1448 de 
2011 y los decretos reglamentarios, debe 
trabajar el tema de víctimas de acuerdo 
con el sistema de corresponsabilidad 
nacional y territorial. En este sentido, 
debe formular el diagnóstico, los 
objetivos, metas, estrategias, programas, 
proyectos y asignación de recursos para 
la prevención, protección, atención y 
asistencia y reparación integral a las 
víctimas. En este proceso es necesario 
avanzar en la construcción de una 
política pública de víctimas que permitan 
trabajar en los siguientes sectores:

- Prevención y protección: la población ha 
identificado falencias que se convierten 
en barreras para garantizar el goce 
efectivo de derechos y la reparación 
integral. Estas acciones se deben en 
gran medida, según lo manifestado, 
a falencias en los mecanismos de 
articulación interinstitucional y a la 
falta de sensibilización de algunos 
funcionarios con respecto al tema. En 
respuesta a ello, durante el cuatrienio 
actual, la administración deberá 
realizar jornadas de sensibilización a 
funcionarios del distrito con el objetivo de 
que puedan cumplir con los parámetros 
de manejo de información requeridos 
para garantizar la confidencialidad. 
Al mismo tiempo, es necesario que 
se fortalezcan los mecanismos de 
participación que por medio de las 
leyes y decretos se han creado como 
instancias consultivas en los temas 
concernientes a esta población.
- Atención y asistencia: en este 
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componente es importante implementar 
estrategias que ayuden a cerrar las 
brechas que dificultan el acceso de los 
miembros de esta población a la oferta 
institucional en los sectores de salud 
y educación, toda vez que, según lo 
manifestado por la misma población, en 
muchas ocasiones no se tiene en cuenta 
el enfoque diferencial, lo que ocasiona 
demoras en la atención. De igual 
manera, es importante que el distrito 
avance de manera coordinada con el 
nivel nacional en el fortalecimiento de 
los mecanismos de entrega del recurso 
de atención humanitaria, teniendo 
en cuenta las alertas tempranas y los 
diagnósticos situacionales. Así mismo, 
según lo planteado por la población, es 
necesario mejorar la oferta psicosocial y 
de vivienda para las víctimas del distrito. 
- Reparación integral: en este 
componente, según lo manifestado por 
la población, es necesario fortalecer 
los mecanismos de seguimiento a la 
población atendida, ya que las gestiones 
realizadas para recibir atención 
psicosocial u otra oferta que brinda 

el Distrito dentro del marco de sus 
competencias, no cuenta con el debido 
seguimiento, lo que impide la efectividad 
en el proceso de reparación integral . 
- Verdad y justicia: la población pone 
en manifiesto la necesidad de realizar 
acciones que permitan la reconstrucción 
de la memoria histórica en el marco 
del conflicto armado en el Distrito de 
Riohacha, como un mecanismo que 
permita garantizar la verdad y la justicia 
de las víctimas, así como el avance en 
la realización efectiva de las fechas 
conmemorativas. 
- Participación: en este componente se 
evidenciaron algunas barreras que no 
permiten la participación integral de 
la población víctima, por tal razón será 
necesario fortalecer estos mecanismos 
con el apoyo de la mesa distrital y 
demás instituciones que intervienen en 
el proceso.
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Sector: Inclusión social
Víctimas 
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Reincorporación, 
reintegración y 
normalización

La Administración Distrital se 
vinculará a los procesos de paz y de 
reconciliación nacional, participando 
según competencias en las estrategias 
de reincorporación, reintegración y 
normalización. Por lo tanto, participará 
en los retos que implica la atención de la 
población excombatiente en el territorio, 
articulando y promoviendo acciones y 
estrategias con diversos actores que 
contribuyen a la construcción de paz 
y a la consolidación de las políticas de 
reintegración social y económica. Todo 
esto se hará dentro de una apuesta de 
corresponsabilidad que desde lo local 
no solo beneficia a los excombatientes 
sino que aporta a las garantías de no 
repetición que demandan todos los 
ciudadanos. De esta manera, el Distrito 
Especial, Turístico y Cultural de Riohacha 
promoverá nuevas oportunidades para 
la población en reintegración y en 
reincorporación, a través de diversos 
mecanismos y estrategias para la puesta 
en marcha de iniciativas enmarcadas 
en las políticas de construcción de paz.
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1.2.7. Enfoque de género y 
diversidad sexual 

El propósito de la incorporación de la 
perspectiva de género es concebir y 
hacer operativas instituciones iguales y 
justas para los hombres y las mujeres.

Mujer

La situación de la mujer requiere 
atenderse previendo que en el Distrito 
existen indicadores notables que 
evidencian que hay inequidad y barreras 
para cerrar brecha entre hombres y 
mujeres en términos de oportunidades 
de desarrollo, de ocupación y de ingresos. 
En la Administración Local se promueve 
la paridad en la participación de hombres 
y mujeres en los espacios de toma de 
decisiones. Además, se encuentra en 
elaboración la política pública de mujer, 
formulada con participación de mujeres 
del área urbana y rural y aprobada por 
decreto.

En el Distrito funciona la Casa de las 
Mujeres Empoderadas de Riohacha, 
en donde se atiende a las mujeres 
del distrito, tanto colombianas como 
migrantes o refugiadas, en temas 
de emprendimiento, competitividad, 
formación, atención jurídica y 
psicosocial.

En cuanto a programas, se estacan 
procesos orientados hacia:
- Especial protección a la mujer 
embarazada 
- Reducción del embarazo de las 
adolescentes
- Oportunidades laborales para la mujer 
en edad productiva
- Protección a la madre cabeza de 
familia
- Vinculación a los procesos de 
transformación social a las profesionales 
y técnicas de Riohacha.
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Las anteriores cifras demuestran el 
gran reto que desde la administración 
se debe enfrentar para avanzar en el 
reconocimiento de derechos hacia la 
población femenina. En primer lugar, 
brindando estrategias para que las 
mujeres puedan estar tranquilas en 
su primer eje de relacionamiento, que 
es la familia. La información de las 
ilustraciones comprueba que existe 
un grave problema de violencia física 
y sexual que afecta directamente a 
este grupo poblacional, debido a la 
debilidad del sistema para, en algunas 
ocasiones, hacer efectivas medidas de 
protección a las mujeres cuando acuden 
a denunciar casos de maltratos. Otra 
razón se encuentra en la ausencia de 
políticas que sensibilicen acerca de la 
importancia de llevar estos hechos ante 
las entidades competentes. Es precisar 
que se reconocen casos de violencia 
intrafamiliar y violencia generada con 
ocasión del conflicto armado interno.

Ahora bien, las mujeres no solo ven 
vulnerados sus derechos por razones de 
violencia física o sexual: históricamente 
se ha determinado otra forma de 
exclusión que no permite que esta 

población pueda ingresar con facilidad 
al mercado laboral, debido a que existen 
algunas actividades demarcadas 
patriarcalmente en el género masculino. 
En consecuencia, se deben generar 
estrategias que inserten de una 
manera real y eficaz a las mujeres en 
todos los sectores del mercado laboral, 
promoviendo estrategias como el Sello 
Equipares de equidad de género, que 
tiene como objetivo cerrar la brecha de 
género en el lugar de trabajo, por medio 
de la implementación de medidas de 
igualdad y acciones afirmativas de 
género. Así mismo, surge la necesidad 
de generar programas y proyectos 
enfocados a fortalecer los saberes 
productivos de las mujeres, a fin de 
que puedan mejorar los ingresos que 
perciben por realizar estas actividades. 
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De igual manera, es importante resaltar 
que, según la caracterización de la Alcaldía 
Distrital publicada por Función Pública el 
31 de julio 2019, el 54 % de los servidores 
públicos de la entidad son mujeres, lo que 
evidencia el compromiso de la institución 
por aportar al cierre de la brecha.
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Población LGTBI

La población LGTBI manifiesta ser 
víctima de discriminación, homofobia y 
xenofobia; del mismo modo, señalan que 
se han presentado muertes violentas en 
esta población. Solicitan además que se 
adopten medidas y acciones de inclusión 
social que les permitan defender sus 
derechos y deberes, al tiempo en que se 
trabaje en el fortalecimiento de las rutas 
de atención interinstitucionales.

Por otro lado, la población asegura 
que son pocas las acciones que se 
emprenden desde el nivel territorial 
para garantizar su pleno desarrollo 
en la sociedad. Está problemática se 
desarrolla por la falta de instrumentos 
de gestión y estrategia que fomenten 
el goce efectivo de derechos de esta 
población.

Ante este contexto, es necesario que 
desde la Administración Distrital se 
ejecuten estrategias que contengan 
acciones afirmativas para combatir la 

Sector: Inclusión social
Mujer y diversidad sexual
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discriminación de la cual la población, 
asegura, es víctima.

En el Distrito se reconoce la libertad y 
diversidad de convicciones religiosas, 
y, en virtud de esta afirmación, se 
encuentra en desarrollo la adopción y 
cumplimiento del Decreto 437 de 2018, 
que determina la Política Integral de 
Libertad Religiosa y de Cultos en función 
del derecho fundamental de libertad 
religiosa (artículo 19, Constitución 
de 1991). Frente a esto, el Estado, tal 
como sucede con todas las libertades 

públicas, debe formular las diferentes 
acciones para su reconocimiento y 
protección, para lo que es necesario dar 
alcance a los lineamientos establecidos 
en la Circular 6 de 2017, emanada por 
el Ministerio del Interior, en la cual se 
manifiesta la importancia de establecer 
mecanismos institucionales en el nivel 
territorial para fortalecer el trabajo que 
se realice desde este sector.

Sector: Inclusión social
LGBTI
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Lo anterior es importante debido a que 
en el desarrollo de las mesas sectoriales 
realizadas para construir este plan de 
desarrollo, los ciudadanos manifestaron 
que no se reconoce la labor social que 
cumplen en la ciudad los diferentes 
sectores religiosos, y agregaron que 
existen dificultades para la obtención 
de permisos, y que hay manifestaciones 
en algunas instituciones que vulneran la 
libertad religiosa.

Teniendo en cuenta este contexto, surge 
la necesidad de contar con apoyo del 
Ministerio del Interior para poner en 
marcha acciones que procuren una 
permanente articulación intersectorial e 
interinstitucional. Para ello, en el desarrollo 
de la mesa de este sector se plantearon 
algunas acciones para desarrollar en el 
Distrito, como mapeo y caracterización, 
fortalecimiento institucional, promoción 
de la participación ciudadana en las 
entidades religiosas y sus organizaciones. 

Sector:
Gobierno territorial
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3.1. Riohacha visión
competitiva 

En el año 2006, en el marco del Sistema 
Nacional de Competitividad, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, Colombia fijó 
como meta para el 2030 convertirse en una 
de las tres economías más competitivas 
de América Latina y lograr el cierre de 
brechas regionales. Para el 2019, según 
la metodología del Foro Económico 
Mundial (WEF), Colombia presentó un 
Índice Global de Competitividad (IGC) 
de 62,7, ubicándose en el puesto 57 de 141 
economías, con lo que ascendió cuatro 
puestos en el ranking.

La competitividad y la productividad 
están relacionadas con un mayor 
nivel de ingresos y de bienestar, y para 
mejorar estos niveles es necesario el 
cierre de las brechas regionales, por lo 

que es fundamental el trabajo desde 
los territorios subnacionales, de manera 
que se mire hacia una misma dirección 
en la que se construya el desarrollo 
económico y social del país.

Las dinámicas regionales del país 
pueden ser tan grandes como las 
brechas entre países, el Índice de 
Competitividad de Ciudades (ICC) 
provee insumos para tomar decisiones, 
diseñar políticas públicas e iniciativas 
para reducir las brechas y mejorar el 
bienestar de los ciudadanos. 
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Hay una relación directa entre las 
ciudades con mejor desempeño en el 
ICC y su valor agregado per cápita, 
así como una relación inversa entre 
las ciudades competitivas y el nivel de 
pobreza multidimensional: ciudades más 
competitivas se traducen en mayores 
niveles de producción y menores niveles 
de pobreza multidimensional, mejorando 
la educación, la salud y el nivel de vida 
de la población.

Por consiguiente, al analizar las 
ciudades de la Región Caribe, se hacen 
evidentes ciertas brechas marcadas 
entre estas, como son los casos del 
Distrito de Riohacha y Barranquilla, 
Cartagena y Santa Marta: los ICC 
de estas tres últimas son superiores 
en 2,76, 1,99 y 1,61, respectivamente, 
además de que son ciudades que 
presentan unos porcentajes de pobreza 
multidimensionales más bajos y una 
productividad superior a la del Distrito 
de Riohacha.
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Competitividad de Ciudades (ICC) para 
el año 2019, con un puntaje de 3,02 
que la ubicó dentro de los tres últimos 
puestos del ranking junto con Florencia 
y Quibdó, siendo estas las ciudades 
menos competitivas. Entre las ciudades 
más competitivas estuvo Bogotá 
D. C., Medellín AM y Bucaramanga 
AM, con valores de 7,57, 7,09 y 6,22, 
respectivamente.
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De acuerdo con el Consejo Privado 
de Competitividad y la Universidad 
del Rosario, la ciudad de Riohacha se 
ubica en el puesto 22 de 23 ciudades 
(13 ciudades grandes y 10 ciudades 
intermedias), con una población de 
277.868 habitantes para el año 2019. El 
indicador de importancia económica 
municipal (IEM) es 2 de COP 2.125,1 miles 
de millones; es decir, COP 7,65 miles de 
millones por habitante, con lo que aporta 
el 20,39 % a nivel departamental. 

Como se mencionó al inicio, esta nueva 
medición del índice invita a las ciudades 
a que trabajen de manera transversal 
en todas las áreas de la competitividad. 
En este sentido, el ICC 2019 tiene cuatro 
factores dentro de los cuales se incluye 
el de capital humano, considerando 

la productividad como determinante 
en el crecimiento económico. Por ello, 
es fundamental contar con una fuerza 
laboral competitiva que se adapte 
a los cambios que acarrea la cuarta 
revolución industrial, de manera que se 
conformen estos factores de la siguiente 
manera: 1) condiciones básicas, 2) capital 
humano, 3) eficiencia de los mercados, y 
4) ecosistema innovador. Estos recogen 
12 pilares compuestos por 97 indicadores 
que se clasifican en 30 subpilares. Cabe 
aclarar que los pilares están ponderados 
por igual. 

Con la metodología adoptada, se puede 
inferir que Riohacha presenta pilares de 
competitividad en estado crítico como 
el de salud, educación básica y media, 
innovación y dinámica empresarial, e 
infraestructura y equipamiento, con 
una posición de 23 de 23 y un puntaje 
que oscila entre 0,4 y 2,8, entre los 
que ocupan el primer lugar ciudades 

como Medellín, Neiva, y Bogotá D. C. 
No obstante, los pilares entorno para 
los negocios, tamaño del mercado y 
sostenibilidad ambiental estuvieron 
medianamente aceptables con puntajes 
de 6,6, 6,5, y 4,3, respectivamente, lo cual 
posiciona a Riohacha, en comparación 
con las demás ciudades evaluadas, 
en la posición 5, 14 y 19, a diferencia 
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de ciudades como Bucaramanga, 
Manizales y Bogotá D. C., que tuvieron el 
primer lugar.

En este sentido, si comparamos el Distrito 
con las demás ciudades de la región 
Caribe, este continúa obteniendo un 
puntaje incipiente. Los factores capital 
humano y ecosistema innovador se 
encuentran en estado crítico, reflejando 
serias falencias en los indicadores 
evaluados, como es el caso de los 
pilares de sofisticación y diversificación 
e innovación y dinámica empresarial, en 
los cuales se puede inferir que Riohacha 
cuenta con una complejidad del 
aparato productivo nula, asimismo una 
canasta exportadora poco diversificada 
y deficiencia en la producción 
investigativa, lo que se traduce en 
registros de propiedad industrial y 
dinámica empresarial limitados.

La complejidad de estos resultados 
radica en que la riqueza de un ente 
territorial depende de la interacción 
dinámica de instituciones modernas, 
investigación, desarrollo tecnológico, 
energía renovable, materiales y una 

mano de obra preparada para enfrentar 
todos los retos que acarrea una nueva 
dinámica económica, con el fin de 
construir un aparato productivo robusto 
que soporte la economía del territorio. 
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Por consiguiente, es inevitable observar 
que de 12 pilares evaluables solo en uno el 
Distrito logra estar en las primeras cinco 
posiciones, lo que refleja serias falencias 
en los cuatro factores, traducidas en 
retos para la entidad. La ciudad debe 
mentalizarse en la importancia de 
invertir en una infraestructura eficiente 
para ser un distrito competitivo y en 
mirar la competitividad como un asunto 
integral en el que todas sus partes 
son igual de prioritarias para lograr la 
prosperidad. 

PIB

El valor agregado del Distrito de 
Riohacha para el año 2018 está en 
2.251 miles de millones de pesos, de 
los cuales el 80 % se encuentra en las 
actividades terciarias con un valor de 
1.798 miles de millones de pesos; seguido 
de las actividades secundarias con 
304 miles de millones de pesos. Si bien 
es importante para la economía del 
territorio conocer la estructura de sus 
actividades económicas y conocer la 
vocación económica del ente territorial. 
El Distrito tiene claro que, dadas las 
condiciones socioeconómicas, todos los 
sectores económicos requieren apoyo 
del Estado.

Nota: las actividades comprenden la 
siguiente desagregación:

- Primarias *: agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca y explotación de 
minas y canteras.
- Secundarias **: industrias 
manufactureras y construcción.
- Terciarias ***: electricidad, gas 
y agua; comercio, reparación de 
vehículos automotores; transporte; 
alojamiento y servicios de comida, 
información y comunicaciones, 

actividades financieras y de seguros; 
actividades inmobiliarias; actividades 
profesionales, científicas y técnicas; 
actividades de servicios administrativos 
y de apoyo; administración pública; 
educación; salud; actividades artísticas, 
de entretenimiento y recreación, y 
actividades de los hogares individuales.
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3.2. Índice de competitividad turística
regional de ciudades 2019

La competitividad turística regional, 
de acuerdo el Centro de Pensamiento 
Turístico (CPTUR), consiste en la 
capacidad que tiene un destino de 
insertarse en los mercados de manera 
sostenible, producto de una articulación 
público-privada y la creación de 
productos diferenciados de alta calidad, 
innovadores y atractivos, que generen 
experiencias positivas y alto valor 
agregado al turista y visitante. 

Por consiguiente, la competitividad 
del destino se construye a partir de la 
planificación y gestión estratégica de las 
ventajas comparativas y competitivas, 
de tal forma que se logre potencializar 

el desarrollo socioeconómico y se 
conserven tanto los recursos culturales y 
sociales como los servicios ecosistémicos 
del destino.

En esta línea, Riohacha, en el Índice de 
Competitividad Turística obtuvo una 
calificación de 4,19 puntos, ubicándose 
en el puesto 19 de las 21 ciudades 
capitales para el año 2019, en el que 
Bogotá D. C. y Medellín obtuvieron los 
dos primeros puestos con 7,72 y 7,03 
puntos, respectivamente. Con relación 
a las ciudades evaluadas de la región 
Caribe, el Distrito de Riohacha continúa 
presentando debilidad competitiva.

La ciudad presenta amplias diferencias 
en los criterios evaluados con respecto al 
puntaje más alto obtenido en la medición, 
como es el caso del criterio empresarial, 
en el que se puede evidenciar la brecha 
más significativa. Riohacha presenta un 

puntaje de 1,36, mientras que el puntaje 
más alto fue de 7,47, obtenido por la 
ciudad de Cartagena, lo que evidencia 
una diferencia de 6,11. En este sentido, el 
criterio en mención es aquel en el que las 
ciudades deben aunar esfuerzos para 
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mejorar su competitividad, y entre los 
indicadores a mejorar está la firma de 
convenios de cooperación y la ejecución 
de proyectos público-privados, con el 
fin de que se cree una sinergia entre 
los diferentes actores del sector para 
desarrollar el turístico.

Por primera vez Riohacha ingresó al 
Índice de Competitividad Turística 
Regional de Colombia, en el que cinco 
de los ocho criterios se encuentran en 
niveles superiores al promedio de la 
ciudad (4,2). El Distrito de Riohacha hace 
parte del grupo de análisis tres, en el que 
los valores de los criterios oscilan entre 
1,4 y 6,0. El criterio cultural refleja un buen 
desempeño con 5,57 puntos, evaluados 
a partir de la realización del inventario 
del patrimonio cultural y la oferta de 
productos gastronómicos y culturales; 
así mismo, la gestión del destino obtuvo 
un puntaje de 5,4, resaltables mediante 
los indicadores del Plan de Desarrollo 
Turístico y el turismo presente en el plan 
de desarrollo.

Si bien estas son cifras que se pueden 
destacar con respecto al puntaje de los 
demás criterios, son indicadores líderes 

sobre los cuales la ciudad debe proyectar 
procesos de mejora continua, de tal 
manera que se conviertan en aportantes 
y diferenciales de la competitividad del 
destino.
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En este sentido, la ciudad tiene grandes 
retos para participar de forma activa 
en el desarrollo turístico y avanzar 
competitivamente. Esto se logra 
adelantando estrategias y acciones 
que fortalezcan indicadores como 
atractivos culturales declarados bienes 
de interés cultural de la nación, eventos 
para la preservación y promoción 
de la gastronomía tradicional, apoyo 
técnico a la oferta de productos 
turísticos de naturaleza, adaptación al 
cambio climático, destinos certificados 
en sostenibilidad, presupuesto de 
inversión destinado al turismo, puntos 
de información turística, retorno de 
la contribución parafiscal, porcentaje 
de ocupación hotelera, precios 
del transporte aéreo de pasajeros, 
precios de paquetes turísticos, 
convenios de cooperación público-
privada, prestadores de servicios 
certificados en calidad turística, 
habitaciones vinculadas a cadenas 
hoteleras, facilidades para abrir una 
empresa, apoyo técnico al diseño de 
productos turísticos, participación en 
ferias nacionales e internacionales 
especializadas en turismo, informalidad 
laboral, empleos directo en el sector, 
instituciones prestadoras de servicio 

de salud de alto nivel, cobertura de 
servicio de energía eléctrica adecuada 
y conectividad con el aérea nacional. 

El Departamento de La Guajira, sea 
convertido paulatinamente en un 
destino turístico apetecido por turistas 
internacionales y nacionales, gracias a 
su ubicación geográfica y a la diversidad 
de recursos naturales, culturales, 
gastronómico e histórico, brindándole 
al turista un amplio abanico de lugares 
por conocer y explorar, así como una 
diversidad gastronómica por degustar. 

El turismo en la capital del departamento 
no es la excepción, cuenta con 
asombrosos paisajes, una fauna y 
flora particular, playas únicas y de 
tradiciones culturales provenientes 
de su pueblo nativo (wayuu) y con un 
clima que contribuye a la llegada de 
visitantes en cualquier época del año. 
Entre los atractivos del territorio se 
pueden resaltar el Festival Francisco el 
Hombre; uno de los Parques Nacionales 
Naturales de Colombia con mayor 
diversidad de aves acuáticas residentes 
y migratorias, el Santuario de Fauna y 
Flora de los Flamencos ubicado en el 
corregimiento de Camarones; Cañones 



179

del fuerte San Jorge; el Valle de los 
Cangrejos, el muelle de Riohacha y sus 
playas; el parque Padilla; rancherías 
turísticas; la Catedral Nuestra Señora 
de los Remedios; la Avenida la Marina, 
entre otros. Dentro de la gastronomía se 
encuentra el arroz de camarón, el arroz 
de frijol morado guajiro, el dulce de leche 
del corregimiento de Monguí, el arroz de 
mariscos y demás. 

Para el total de 24 ciudades y áreas 
metropolitanas en el segundo trimestre 
de 2019, el gasto promedio per cápita día 
de las personas que realizaron turismo 
interno fue de $79.352, de los cuales los 
viajeros gastaron más en alimentos y 
bebidas, destinando $20.306 diarios, 
seguido de alojamiento con $14.796, 
de acuerdo con la encuesta de gasto 
interno de turismo, realizada por el Dane. 

Según la Cámara de Comercio, al 
2019 el sector turístico presenta un 
crecimiento del 28 % en la creación de 
nuevas empresas, resaltando al Distrito 
de Riohacha con mayor constitución 
de empresas de turismo, seguido del 
municipio de Dibulla y Maicao.
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Con respecto a la infraestructura de 
transporte aérea, en Riohacha en el año 
2019 se registraron 6.314.613 pasajeros; 
es decir, 963.348 viajeros más que en 
el 2018 (5.351.229 pasajeros), lo que 
representó un crecimiento del 18,0 %. 
De acuerdo con Daniel Lozano Escobar, 
gerente de Aeropuertos de Oriente 
S. A. S., esto se debe a programas de 
gestión de rutas, estrategias como 
Un aeropuerto para todos, que lideró 
la concesión, el logro de apertura de 
nuevas rutas aéreas y el aumento de 
frecuencias de los vuelos existentes 
en aeropuertos como Bucaramanga, 
Cúcuta, Riohacha y Barrancabermeja. El 
aeropuerto Almirante Padilla hoy cuenta 
con servicios de orígenes y destinos 
a Bogotá D. C., rutas operadas por las 
aerolíneas Avianca y Viva Air.

La Asociación Colombiana de Ciudades 
Capitales (Asocapitales), en el libro 
Competitividad, Innovación y Cuarta 

Revolución en las Ciudades Capitales, 
propone una serie de acciones para 
Riohacha, partiendo de la premisa de 
que esta ciudad es una de las que se 
encuentra en etapa de formación y 
moldeamiento de oportunidades para la 
creación de riqueza y producción. En tal 
sentido, la mayor ventaja relativa radica 
en la tenencia de los más relevantes 
activos naturales y la capacidad de 
manejar los recursos para generar 
excedentes productivos, lo que presenta 
una forma favorable de armonizar 
la estructura fiscal, especialmente 
para el desarrollo de actividades de 
fortalecimiento empresarial y soporte 
de mercados generadores de recursos 
privados para reinversión en el territorio.

Dentro de esas acciones está la de 
mejorar las condiciones de soporte del 
sistema municipal de turismo como 
sector base para la generación de 
cadenas productivas de desarrollo 



181

local. El turismo puede ser soporte de 
desarrollo de toda la cadena de valor 
turística, de manera que no solo se 
sustente la atención a los visitantes sino 
también la protección y el fortalecimiento 
de las actividades propias del territorio, 
impulsando mejores condiciones de 
generación de rentas productivas. 

Riohacha debe propender por 
posicionar su identidad como oferta 
turística; es decir, apostarle al diseño 
de estrategias de marca ciudad en las 
cuales el Distrito busque posicionarse 
dando valor a su identidad social. En 
esto se requiere que la población tenga 
sentido de pertenencia de su entorno y 
vele por protegerlo y compartirlo con los 
visitantes. 

Según, Robles, M. E. V. (2015), en su artículo 
La estrategia de marca-ciudad en la 
función de turismo, la estrategia marca 
ciudad está alejada de un ejercicio de 
diseño gráfico con un concepto icónico 
y consiste, más bien, en ampliar su 
abanico para dar soporte a la función 
identitaria de la ciudad, con el fin de 
que esta se posicione y eleve su nivel de 
atracción turística. Así, esta estrategia 
desempeña un papel importante en el 
desarrollo de la atracción turística, ya 
que se trata de que las características 
propias del lugar satisfagan al visitante 
potencial.

Productos turísticos

Diseño de productos turísticos 
enfocados a:
- Turismo cultural: fortalecimiento de 
la oferta etnoturística con los diversos 
grupos indígenas que se encuentran en 
el distrito, así como los grupos culturales 
enfocados al turismo. Finalmente, la 
integración de la tradición musical a la 
oferta turística.
- Turismo de naturaleza: desarrollar 
productos especializados como 
ecoturismo, avistamiento de aves, a 
partir de la recuperación y conservación 

de atractivos naturales del Distrito, 
como son el Santuario de Fauna y Flora 
de los Flamencos Rosados, el Valle de 
los Cangrejos, la Delta del Río Ranchería 
y los Manglares. Así mismo, se buscará 
generar turismo rural a partir de los 
procesos agrarios y de vida campesina 
presentes en el Distrito.
- Turismo de sol y playa: fortalecimiento 
y adecuación de las playas del Distrito 
mediante la generación de políticas 
sostenibles y certificaciones de playas. 
También consolidar el distrito como 
destino referencial para la práctica de 
deportes náuticos como el KiteSurf, 
Pádel, Kayak, entro otros.

Además de todo lo anterior, se buscará 
el aprovechamiento de nuevas 
oportunidades que se generen a partir 
de las tendencias del mercado, tales 
como el turismo gastronómico, de 
negocios, eventos, rural y comunitario, 
y las derivadas de las temporadas y 
ocasiones que atraen turismo a la ciudad 
como los grandes eventos y festivales, 
como el Francisco el Hombre. 

Se fortalecerá la Red de Información 
Turística del Distrito implementando 
puntos de información basados en tres 
componentes fundamentales: recurso 
humano calificado, infraestructura física 
y tecnológica y ubicación estratégica. 
Por consiguiente, los habitantes 
cumplen un papel fundamental, dado 
que nada transformará a una ciudad 
sin el cambio previo de las personas 
que la habitan. Si bien es necesaria 
una fuerte inversión estratégica en la 
ciudad, esto debe ir acompañado de 
una disposición positiva por parte de 
sus habitantes, puesto que la mejora en 
infraestructura no se logra si esta no es 
cuidada y conservada: la mejora social 
no es conseguida si la población no se 
compromete al ejercicio de cohesión 
social compartida.
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Gestión empresarial

Sería interesante considerar estrategias 
de benchmarking , en la cual el Distrito 
busque referentes de comparación 
con el fin de conseguir un nivel de 
competitividad alto. Es decir, replicar 
de forma responsable ideas que 
son efectivas en otras ciudades, 
como es el caso de entidades como 
Probarranquilla, institución privada sin 
ánimo de lucro enfocada a planear, 
promover, desarrollar y gestionar 
actividades tendientes a impulsar el 
desarrollo económico y social sostenible 
en Barraquilla por medio de la cultura, 
la investigación, la ciencia, la economía, 
el empleo y la generación de empresas. 
Es relevante anotar que este es un 
concepto que va más allá de copiar lo 
que está haciendo un vecino; la esencia 
está en tomar referentes fuertes en el 
área que se pretenda mejorar y estudiar 
las estrategias, métodos y técnicas 
para luego mejorarlas y adaptarlas al 
territorio.

El benchmarking consiste en tomar "comparadores" o 
benchmarks a aquellos productos, servicios y procesos de 
trabajo que pertenezcan a organizaciones que evidencien las 
mejores prácticas sobre el área de interés, con el propósito 
de transferir el conocimiento de las mejores prácticas y su 
aplicación.

17

17

El Doing Business es una publicación 
insignia del Grupo Banco Mundial que 
evalúa las regulaciones que favorecen 
o restringen la actividad empresarial. 
Sus estudios anuales están compuestos 
por indicadores cuantitativos referentes 
a regulaciones empresariales y la 
protección de derecho empresarial que 
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se pueden comparar en 190 economías. 
Según este estudio, el Distrito de 
Riohacha presenta un puntaje de 
66,49 de facilidad para hacer negocios, 
con una clasificación de 23 de 32 
localidades en el país. En este puntaje 
incurre el análisis de las regulaciones 
que afectan 10 áreas del ciclo de vida 
de una empresa: 1) la apertura de 
una empresa, 2) manejo de permisos 
de construcción, 3) obtención de 
electricidad, 4) registro de propiedades, 
5) obtención de crédito, 6) protección de 
los inversionistas minoritarios, 7) pago de 
impuestos, 8) comercio transfronterizo, 
9) cumplimiento de contratos, y 10) 
resolución de insolvencia. 

En lo que concierne a apertura de un 
negocio, el distrito está en el puesto 
25/32 localidades, con un puntaje de 
75,16, en el que Pereira presentó el mejor 
desempeño del país. En lo referente al 
manejo de permisos, Riohacha obtuvo 
un puntaje de 65,63, ubicándose 
en el puesto 20/32. En el registro de 
propiedades el Distrito se ubicó en el 
puesto 11/32, con un puntaje de 66,23, 
en el que el mejor rendimiento fue para 
la localidad de Manizales, que además 
lo obtuvo en el indicador anterior y 
en el puntaje de facilidad para hacer 
negocios a nivel nacional. 

De acuerdo con el centro de pensamiento 
Guajira 360°, en el Distrito de Riohacha 
se toma el doble de tiempo abrir 
una empresa que en ciudades como 
Barranquilla, pese a que se resalta el 
desempeño en la facilidad de registro 
de propiedades y el pago de impuestos. 
Guajira 260° enfatiza que Riohacha, 
comparada con las otras ciudades de la 
región Caribe, se encuentra por debajo 
en el ranking, lo que refleja que se debe 
seguir propendiendo por robustecer la 
gestión empresarial, de manera que se 
creen estrategias focalizadas a facilitar 
la creación de negocios. Con esto se 

daría mayor dinamismo económico y 
disminuciones en la tasa de desempleo.
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De acuerdo con la Gran Encuesta 
Integrada de Hogares (GEIH), realizada 
por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (Dane), la tasa 
de ocupación de Riohacha fue de 52,6 % 
en el año 2019, por por debajo de la media 

En el Distrito de Riohacha las ramas 
de actividad económica que mayor 
influencia presentaron en el empleo 
para el año 2019 fueron comercio, 
hoteles y restaurantes, servicios 
comunales sociales y personales, y en el 

sector de transporte, almacenamiento y 
comunicaciones. Esto evidencia que el 
73 % de la población ocupada del Distrito 
está concentrada en los tres sectores 
mencionados.

nacional (57,8 %), con una diferencia 
de 5,2 puntos porcentuales. Así mismo, 
presentó una diferencia de 7,4 % con la 
meta de los ODS o agenda 2030 de 60 %, 
por lo que quedaría un total de 10 años 
para lograr las metas de dicha agenda.



185

En esta línea, se resalta que más del 50 
% de la población ocupada en Riohacha 
trabaja por cuenta propia y el menor 
porcentaje (16,3 %) de esta población 
ocupada son obreros, empleados de 

La tasa de desempleo del Distrito de 
Riohacha para el año 2019 fue de 15,1 %; 
es decir, 2 % inferior a la del año inme-
diatamente anterior (17,1 %) y superior 
en 5,8 % a la tasa nacional (9,3 %). Ante 
esto, el Distrito se encuentra dentro de 
las ciudades con mayor desempleo en el 

grupo de las 23 ciudades principales e 
intermedias del país.

gobierno, empleados domésticos, 
patrón o empleador, trabajador familiar 
sin remuneración, trabajadores sin 
remuneraciones en empresas de otros 
hogares, jornaleros o peones u otro.
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1.3. Tecnología de la información y la
comunicaciónde ciudades 2019

A nivel departamental, de acuerdo con 
el boletín trimestral de las Tecnología de 
la Información y la Comunicación (TIC), 
a corte del primer trimestre del año 2019, 
La Guajira presentó un porcentaje de 
penetración de internet fijo de 3,8 %, 
menor en 0,4 % en comparación con el 
año anterior (2018), que fue de 4,2 %.

Al observar el índice de penetración 
a internet fijo por municipios, cabe 
resaltar que el distrito de Riohacha se 
encuentra dentro de los cinco entes 
con mejor puntaje en el departamento, 
con un índice de 6,6 %; es decir, en el 
primer trimestre de 2019 en la entidad 
territorial, el número de suscriptores 
con acceso fijo a internet fue de 19.604 
personas. Sin embargo, la entidad 
debe propender por implementar 
acciones en pro de la conectividad, las 
tecnologías de la información, puesto 
que nos encontramos en un mundo 
que se acerca cada vez más y de forma 

acelerada a la era digital, y el territorio 
debe estar preparado para garantizarle 
a sus habitantes que este no será un 
limitante significativo para el desarrollo 
efectivo de sus actividades.
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3.3. Riohacha cambia
en lo digital

Teniendo en cuenta que el 96 % de los 
municipios se encuentran conectados 
a la red nacional de fibra óptica, no 
obstante al esfuerzo alcanzado en los 
últimos años, existe la necesidad de 
incrementar la penetración y despliegue 
de última milla, con el fin de eliminar la 
inequidad en el acceso a las TIC entre 
zonas rurales y urbanas y entre estratos. 
66 % de la población urbana usa TIC, 
mientras que solo el 32 % rural tiene 
acceso; asimismo, el 44 % de los hogares 
no tiene conexión a internet por razones 
económicas, afectando la calidad 
educativa, la óptima prestación de 
servicios de salud y con ello el desarrollo.

El mercado mundial de WiFi está en 
crecimiento porcentual desde principios 
del 2012: 821 millones de usuarios 
utilizaron las redes WiFi en todo el mundo 
en el 2013, que representa en torno al 40 
% del global de usuarios de Internet. El 
uso del WiFi está creciendo de manera 
muy importante y lo va a seguir haciendo 
en los próximos años.

En Colombia, a 2017 existían 1.730 zonas 
WiFi, de las que se beneficiaban 363 
municipios. En el Departamento de La 
Guajira existen 20 zonas WiFi, ocho de 
estas en el Distrito de Riohacha, las cuales 
hoy no se encuentran en funcionamiento; 
no son de alta velocidad, su cobertura es 
muy reducida, y no alcanza a abarcar ni 
siquiera el 1 % de la población.

Esta situación nos presenta un 
panorama que evidencia una situación 
negativa para el desarrollo económico 
y social del Distrito de Riohacha, la cual 
puede ser reducida en la medida en 

que se realicen inversiones tendientes a 
incrementar esos índices de penetración 
de internet.

De acuerdo con el informe trimestral del 
Ministerio de las TIC, durante el último 
trimestre del año 2019, el 42 % de la 
población en el Distrito de Riohacha tiene 
acceso a conectividad, correspondiente 
a 21.295 usuarios.

Teniendo en cuenta lo anterior, y en 
concordancia con el Plan de Desarrollo 
Nacional, en el plan de desarrollo 
RIOHACHA CAMBIA LA HISTORIA 2020 - 
2023 se tiene en cuenta el plan TIC 2018 
- 2022 “El Futuro Digital es de Todos”, 
propuesto por el Ministerio de TIC, en 
sus cuatro ejes, los cuales se describen 
a continuación:

- Entorno TIC para el desarrollo digital.
- Inclusión social digital: programa de 
última milla para el servicio universal, 
proyecto de acceso universal sostenible 
(zonas digitales, centros digitales: 
acceso rural a internet), centros de 
acceso urbano, promoción de la 
conectividad y digitalización, estrategia 
para remoción de barreras al despliegue 
de infraestructura.
- Ciudadanos y hogares empoderados 
del entorno digital: uso y apropiación de 
las TIC, Política Integral de Tecnologías 
para Educar.
- Transformación digital del Estado, 
sectorial y territorial: transformación 
digital del Estado.
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3.4. Sector Agropecuario 

El sector agropecuario del Distrito de 
Riohacha constituye una despensa 
estratégica para la ciudad. Se señala 
que la mayor parte del territorio de la 
ciudad es área rural, el 40 % de esta área 
rural presenta algún uso agropecuario. 
La sociedad rural está conformada 
por población campesina e indígena, 
caracterizada por manifestaciones de 
pobreza, con insuficientes condiciones 
de calidad de vida, además de baja 
cobertura de servicios públicos y 
sociales. Así mismo, puede verificarse 
insuficiente intención asociatividad y 
limitadas propuestas para su desarrollo 
comunitario.

El potencial productivo se caracteriza por 
una oferta de maíz tradicional, banano 
(aproximadamente 2.500 hectáreas 
sembradas con banano cavendish), 
plátano, tomate, yuca, malanga, ñame 
y ají. Debe precisarse que, a excepción 

de las actividades agroindustriales, los 
demás cultivos garantizan el consumo 
local sin que exista un excedente 
suficiente que motive una propuesta 
exportadora.

En cuanto al área rural se debe destacar 
el potencial forestal de añil, caoba, 
cedro, dividivi, guayacán, mangle, 
roble y totumo. No obstante, pese a la 
existencia de ventajas comparativas 

http://www.agronet.gov.co/Documents/La%20Guajira.pdf18
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para cierto tipo de productos agrícolas 
y de algunas condiciones favorables 
para la agricultura, los poseedores de 
predios del área rural han optado por 
la ganadería bovina, ovino-caprina y 
porcina . Riohacha presenta el mayor 
número de cabezas de ganado bovino 
en relación con los demás municipios 
del Departamento.

Para cambiar la historia en el área rural, 
es prioritario establecer estrategias 
de la mano del nivel departamental 
y nacional que permitan fortalecer 
los procesos productivos en el sector 
agrícola y pecuario, con el objetivo 
de tener condiciones competitivas 
para aumentar la oferta exportable 
y atender la demanda por productos 
agropecuarios de las islas de Aruba y 
Curaçao, que han mostrado interés en 
abastecerse de la producción guajira.

Para lograr lo anterior, es necesario 
avanzar en el mejoramiento de las 
condiciones del sector campesino por 
medio de procesos formativos en los 
sectores de proyecto de vida y manejo 
de finanzas, al tiempo en que se realizan 
gestiones ante el Gobierno nacional 
para acceder a la oferta que se brinda 
para esta población.

En el desarrollo de las mesas de 
participación con el sector rural para la 
construcción de este plan de desarrollo 
se evidenció la necesidad de realizar 
acciones que motiven a un intercambio 
generacional en la actividad, toda 
vez que, según plantearon algunos 
ciudadanos en la zona rural, existe poco 
interés en la población juvenil hacia la 
agricultura y la ganadería. 

En las actividades ganaderas deben ser considerados los 
cambios en la oferta hídrica y los efectos del cambio climático, 
que se derivan en reducción en el número de cabezas de 
ganado.

20

20
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Pesca artesanal

La pesca artesanal es una posibilidad 
productiva que presenta modestos 
logros a pesar de los conocimientos 
ancestrales, el apoyo de empresas y el 
fortalecimiento técnico y operativo. Es 
necesario contar con centros de acopio, 
modernizar la cadena de frio y fortalecer 
la comercialización de la producción. 
Los pescadores y sus familias requieren 
mejorar su calidad de vida, organizar 
y tecnificar las actividades vinculadas 
con la trazabilidad de los productos 
pesqueros.
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Sector: 
Comercio, Industria y Turismo 
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Sector: 
Tecnologías de la Información

y las Comunicaciones (TIC)
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Sector: 
Agricultura y Desarrollo Rural
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Sector:
Trabajo 
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Sector: 
Agricultura y Desarrollo Rural
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a función del Distrito es generar 
satisfactores colectivos para sus 
habitantes. Se debe garantizar 

bienestar y calidad de vida. El Distrito de 
Riohacha tiene la obligación de producir 
y distribuir servicios y bienes públicos 
que hagan posible la subsistencia, 
permanencia y convivencia.

En igual forma, deben ofrecerse 
servicios generales para el bienestar 
colectivo como la seguridad pública 
y el mantenimiento del orden público, 
respondiendo por la tranquilidad, la 
moralidad y la salubridad pública. 
Al Distrito le corresponde además 
implementar nuevas estrategias afines 
para consolidar sobre los territorios 
un concepto de vida seguro y pacifico, 
apoyados en el orden y en la autoridad. 
Es necesario hacer crecer en la sociedad 
riohachera valores como la confianza, la 
solidaridad y el entendimiento, temas que 
se deben manejar directamente desde 
el despacho distrital. La administración 
del Distrito liderará un frente común 
contra todas las formas de violencia.

L Una ciudad debe generar espacios de 
sana convivencia y seguridad para sus 
habitantes y visitantes, garantizando 
de esta manera bienestar y calidad de 
vida, y para enfrentar retos como el de la 
apuesta de destino turístico, es necesario 
crear políticas que permitan que tanto 
propios como extraños puedan disfrutar 
con total tranquilidad de los espacios y 
servicios que brinda la ciudad.

La encuesta de percepción de 
seguridad realizada por la Cámara de 
Comercio de La Guajira evidencia que 
la percepción de inseguridad de los 
comerciantes encuestados ha pasado 
de 56,6 % en 2017 a 73,6 % en 2019. Las 
cifras son preocupantes debido a que 
dan cuenta de un aumento significativo 
de ciudadanos que consideran que la 
ciudad es poco segura. Ante ello, es 
importante destacar que, debido a la 
crisis institucional de, último cuatrienio, 
no fue posible consolidar en el distrito 
una política de seguridad y convivencia 
ciudadanía con unas estrategias claras 
para combatir la criminalidad.

Teniendo en cuenta lo anterior, 
es necesario que en Riohacha se 
implementen estrategias que permitan 
consolidar espacios seguros y pacíficos 
que posibiliten mejorar los índices de 
convivencia y seguridad ciudadana. 
Para lograrlo, es importante generar 

estrategias de contacto directo que 
permitan a la ciudadanía fortalecer el 
respeto y la confianza en las autoridades. 
Esto es importante debido a que la 
seguridad debe empezar a tratarse 
desde una visión integral en la que todos 
los sectores de la sociedad puedan 
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involucrarse generando acciones 
que coadyuven a la fuerza pública a 
garantizar entornos seguros.

Ahora bien, es necesario fomentar 
valores como la solidaridad, el 
entendimiento y la tolerancia en la 
sociedad riohachera, temas que serán 
liderados por el alcalde con el apoyo de la 
sectorial competente, con el objetivo de 
que desde la Administración Distrital se 
genere un frente contra todos los actos 
que generen violencia y perturben la 
paz y la tranquilidad de los ciudadanos.

Con respecto a lo identificado en las 
mesas realizadas para la elaboración 
de este plan de desarrollo, se debe 
mencionar la preocupación de la 
ciudadanía por el aumento de las 
tensiones sociales en zona urbana 
y rural del Distrito, causadas en su 

mayoría, según lo planteado, por la 
proliferación de grupos delincuenciales. 
Aseguran además que se evidencia 
una alta percepción de inseguridad 
derivada de la llegada al territorio de un 
alto porcentaje de población migrante.

En el mismo sentido, los ciudadanos en 
las mesas manifestaron la necesidad de 
que se realicen controles efectivos para 
que los conductores de motocicletas 
respeten los horarios y los lugares de 
circulación, con el fin de prevenir delitos 
como el hurto que, en su mayoría, según 
lo expresado, son perpetuados por 
personas que se movilizan en esta clase 
de vehículo.

A continuación se presentará un 
diagnóstico detallado acerca de la 
situación de seguridad y convivencia en 
el Distrito de Riohacha.

Hurtos y homicidios:

Teniendo en cuenta la cifra anterior, con 
respecto a los homicidios, es importante 
mencionar que el Distrito de Riohacha 
presenta una tasa baja de homicidios 
respecto a los demás municipios del 
Departamento; sin embargo, al comparar 

la tasa con las ciudades capitales de la 
región Caribe, se encuentra lo siguiente:
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Como se observa, Riohacha presenta 
la tercera tasa de homicidios más alta 
de la región. Este dato supone un reto 
para la Administración Distrital, ya que 
ante este contexto es necesario generar 
estrategias que permitan disminuir esta 
tasa, como, por ejemplo, garantizar el 
funcionamiento del sistema de cámaras 
de vigilancia de la ciudad, aumento del 
pie de fuerza tanto en la zona urbana 
como en la zona rural, fortalecimiento de 
la estrategia de cuadrantes por medio 
del mejoramiento de los CAI físicos y 
móviles con los que cuenta la policía 
distrital, entre otras acciones.

En la misma línea, es importante resaltar 
que en los últimos años las tensiones 
sociales en el Distrito de Riohacha han 
aumentado debido a fenómenos como 
el desplazamiento, la migración y la 
presencia de grupos armados al margen 
del lay como bandas criminales (bacrim) 
y delincuencia común. 

La gráfica anterior nos indica que 
el Distrito de Riohacha presenta la 
tercera tasa más alta de hurtos en el 
Departamento. Ante esta situación es 

importante mencionar que no todos los 
municipios en La Guajira cuentan con 
sistema de recepción de denuncias, lo 
que podría marcar la diferencia entre 
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las denuncias que se reciben en el 
Distrito y las que se realizan en el resto 
del Departamento; sin embargo, surge la 
necesidad de ejecutar estrategias que 
permitan disminuir la tasa y garantizar 
la seguridad ciudadana.

Así mismo, se debe trabajar desde 
la articulación interinstitucional 
promoviendo planes y programas 
sectoriales para la gestión de acciones 
que fortalezcan y mejoren la convivencia 
y seguridad ciudadana, toda vez que 
la visión de desarrollo económico 
enmarcada en el turismo y la cultura 
requieren grandes esfuerzos en este 
sentido para poder brindarle a propios y 
visitantes la tranquilidad necesaria para 
disfrutar de los atractivos de la ciudad. 

En la imagen anterior se puede observar 
que Riohacha presenta una alta tasa 
de violencia intrafamiliar. Ante esta 
problemática es importante tener en 
cuenta el bajo índice de denuncias 
que se presentan en el departamento, 
por diversas razones, entre ellas la 
falta de confianza en la Policía, en 
el sistema judicial y la ausencia en 
algunos municipios de mecanismos 
institucionales para la instalación de 

las denuncias. No obstante, surge la 
necesidad de realizar estrategias que 
permitan disminuir la tasa, toda vez 
que este flagelo ocasiona rupturas en 
el tejido social y atenta directamente 
contra el sano desarrollo de los niños, 
niñas, jóvenes y adolescentes del Distrito.
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Sector: 
Justicia y del derecho
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Sector: 
Gobierno territorial
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Sector: 
Gobierno territorial
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Sector: 
Gobierno territorial
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Sector: 
Gobierno territorial
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e acuerdo con el análisis realizado 
por la Financiera de Desarrollo 
Territorial (Findeter), en asocio con 

el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), en materia de infraestructura 
Riohacha ofrece a sus ciudadanos un 
hábitat de calidad baja, relacionado 
principalmente con la falta de servicios 
y el crecimiento desordenado de los 
estratos bajos. En este sentido, se 
evidencia que el 41 % de los riohacheros 
carece de la prestación de los servicios 
básicos (agua, energía, gas, residuos); 
adicionalmente, solo el 42 % de la red vial 
se encuentra pavimentada (cita autor).

D

3.2. Agua potable

El sistema de aducción lleva el agua 
potable desde la toma de agua en el 
río Tapias hasta el Distrito de Riohacha, 
es operado por la empresa Avanzadas 
Soluciones de Acueducto y Alcantarillado 
S. A. E. S. P. Asaa, que cuenta con una 
concesión de aguas a nombre de 
Riohacha, otorgada por Corpoguajira 
mediante Resolución 2320 de 2003, con 
una duración de cinco años, prorrogable 
posteriormente de manera indefinida.

Según información reportada a la 
Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios, en época seca el caudal 
mínimo del río es de 800 l/s y valores 
de hasta 4000 l/s en tiempos lluviosos; 
esta información difiere con los datos 
presentados por la operadora, que 
indica que corresponden a -2000 l/s y 
7500 l/s, respectivamente.

El sistema de acueducto opera por 
gravedad, y la bocatoma es de tipo 
superficial lateral con presa que desvía 
el agua hacia el canal de aducción 
de aproximadamente 840 m lineales 
hacia el complejo de tratamiento. Antes 
de que el agua ingrese a la planta, se 
hace pasar por desarenadores como 
pretratamiento para evitar el paso de 
objetos grandes y cargas elevadas de 

sólidos suspendidos. Posteriormente, 
el agua pasa por cámaras de 
aquietamiento antes de proseguir hacia 
las etapas de floculación, sedimentación, 
filtrado y desinfección. La línea de 
conducción tiene un diámetro de 30” con 
una longitud de 46 km hasta la ciudad 
de Riohacha, y en el km 23 de recorrido 
cuenta con proceso de poscloración, 
en el que se aplica cloro gaseoso para 
mantener los niveles de desinfección 
mediante cloro residual. 

La planta potabilizadora de agua se 
encuentra ubicada 46 kilómetros al 
suroccidente del casco urbano de 
Riohacha. Esta genera en promedio 
560 l/s de agua potable, de la cual solo 
llegan al área urbana 440 l/s, debido a 
instalación irregulares de acometidas, lo 
que afecta de forma directa la cobertura 
(88,5 % en 2016) y el Índice de Agua No 
Contabilizada (IANC), que fue del 63% 
en 2017, según el operador. Por otro lado, 
esta planta de tratamiento de agua no 
cuenta con la infraestructura para el 
tratamiento del lodo que se deriva del 
proceso de potabilización.

Además de la cobertura, se evidencia 
la continuidad del servicio como otra 
variable ligada a la prestación eficiente 
del mismo; la continuidad promedio 
reda por la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) 
y por Asaa era de 13,7 h/día en 2016, lo 
que podría estar relacionado con los 
bajos consumos per cápita estimados 
de 67,5 l/persona/día, cálculo basado 
en el promedio del total mensual por 
año y el total de usuarios del servicio 
para el mismo periodo reportados por la 
SSPD. Debe resaltarse que la pérdida de 
agua resta al Distrito capacidades para 
mejorar la continuidad del servicio. 

Para superar las limitaciones existentes 
para la prestación las 24 horas, así 
como las características endógenas del 
territorio, se ha diseñado una distribución 
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Saneamiento y drenaje

que prioriza el servicio ininterrumpido a 
la zona central, turística y administrativa 
de la ciudad, con la intención de 
aumentar gradualmente la continuidad 
en los otros sectores de la ciudad, lo 
que pone en evidencia algunos retos de 
inequidad urbana que se deben superar.

El sistema de alcantarillado de Riohacha 
es operado por Avanzadas Soluciones 
de Acueducto y Alcantarillado S.A. 
E.S.P. Asaa, que finalizó el 2018 con una 
cobertura cercana al 89 % de los hogares 
con este servicio, lo que ubica este 
indicador en un escaño crítico dentro de 

la metodología de Ciudades Sostenibles 
y Competitivas (CSC) de Findeter. Este 
sistema cuenta con cinco estaciones 
de bombeo encargadas de transportar 
el agua residual; las estaciones N° 1 y 2 
cuentan con sistemas de desarenación 
y sedimentación, y la estación final 
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que recibe los flujos enviados por las 
estaciones restantes e impulsa las 
aguas residuales a través del emisario 
final hacia el punto de vertimiento en la 
zona costera del barrio Nuevo Horizonte; 
vertimiento que se hace directamente 
en el mar Caribe con un caudal que 
se aproxima a 332.000 m3/mes (SSPD, 
2016).

Un dato relevante, en este sentido, es que 
Riohacha no cuenta con un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales. Hasta 
el momento no se ha adoptado una 
decisión para desarrollar un proceso 
de tratamiento, pero sí se ha realizado 
un proyecto de biorremediación, para 
mitigar la carga contaminante que se 
vierte al mar. 

En la búsqueda de una solución, dentro 
del Plan Departamental de Aguas de 
La Guajira (2017 - 2019) se viabilizó el 
proyecto para la construcción de una 
laguna de oxidación, que se encuentra 
suspendido por inconvenientes 
presentados; sin embargo, se propone 

construir una Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales.

Riohacha cuenta con un sistema 
de drenaje pluvial que alcanza una 
cobertura del 40 %. Este, pese a no 
considerarse crítico dentro de la 
metodología de Ciudades Sostenibles y 
Competitivas de Findeter, sí representa 
un desafío para abordar en el mediano 
plazo (ver gráfica comparativa 
CSC). Este sistema está constituido 
esencialmente por Box Culverts de tipo 
rectangular y alcantarillas cilíndricas, 
canales construidos en concreto, drenaje 
pluvial subsuperficial construido en 
zonas críticas de la ciudad, sistemas de 
bombeo de drenaje de aguas pluviales 
(Virgencita y Calle 7 (ancha)) y calles 
que actúan como canales provisionales 
que se configuran como vías de drenaje 
pluvial alterno junto con el alcantarillado 
sanitario construido, para finalmente 
incorporar las aguas al complejo lineal 
de humedales y la descarga de aguas 
lluvias al mar, la Laguna Salá y el delta 
del río Ranchería.
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3.3. Gestión de los 
residuos sólidos

La empresa Interaseo S. A. E. S. P. presta 
el servicio público de recolección de 
residuos sólidos. Con la adopción del 
Programa de Servicio Público de Aseo 
para todos los componentes de los 
servicios”, esta empresa es la encargada 
de los procesos de recolección, 
transporte, barrido y limpieza de vías y 
áreas públicas, lavado de vías y áreas 
públicas, limpieza de playas, disposición 
final y comercialización del servicio. 

Si bien Interaseo manifiesta que la 
cobertura del servicio que prestan 
alcanza el 100 % del Distrito, la 
planificación de las rutas y horarios 
para la prestación óptima solo cobija 
los barrios legalmente constituidos. 
Es necesario tener en cuenta que la 
población ubicada en asentamientos 
informales, aproximadamente un 5 % 
de los barrios, no cuenta con acceso al 
servicio. Todo esto sugiere, a diferencia 
de las indicaciones de la empresa, 
estimar una cobertura neta del 95 %.

Con respecto a la producción de 
residuos por persona, según información 
plasmada en el Plan de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos (PGIRS), en 2015 el 
estado de Riohacha fue moderado, con 
una producción de 0,61 kg/habitante/día, 
lo que corresponde a una producción 
promedia de 2,6 kg/vivienda/día.

En la actualidad, Riohacha carece de 
un relleno sanitario que cumpla con los 
requerimientos técnicos; por ello, los 
residuos sólidos son dispuestos en una 
celda de contingencia ubicada en el 
kilómetro 6 de la vía que de Riohacha 
conduce a Valledupar, cuya vida útil ya 
caducó, teniendo en cuenta los 20 meses 
otorgados mediante Resolución 2570 de 
2010 emitida por Corpoguajira.

La empresa reporta un promedio mensual 
de procesamiento de 3.250 toneladas; 
según informe de la superintendencia 
de Servicios públicos a 2014, se indica un 
promedio de disposición diaria de 127,43 
t/día o 3.823 t/mes, mientras que en el 
PGIRS se reportan aproximadamente 118 
t/día. 

En la resolución mencionada arriba, 
se indica que no existen cuerpos de 
agua permanentes que puedan ser 
afectados en los alrededores del área 
de disposición final; no obstante, las 
comunidades aledañas cuentan con 
jagüeyes de abastecimiento de agua; 
por ello, en la celda se cuenta con un 
sistema de canales perimetrales que 
captan las corrientes superficiales 
provenientes de los taludes naturales 
actuales. Por lo anterior, el indicador 
que mide la cantidad de residuos 
sólidos municipales vertidos en 
rellenos sanitarios, se mantiene en 0 %, 
respaldando la urgencia de cristalizar 
acciones orientadas a resolver esta 
problemática.

La composición de los residuos 
domiciliarios dispuestos ha sido obtenida 
para el nivel urbano y rural, siendo 
los residuos orgánicos el componente 
principal en ambos: 55,35 % en la ciudad 
y 66,2 % en las comunidades rurales.
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Pese a que en el Distrito existen 
empresas legalmente constituidas para 
el reciclaje y aprovechamiento de los 
residuos, no se encuentran articuladas 
con el sistema general de aseo. Aunque 
en su política de responsabilidad 
social (Decreto 1077 de 2015) Interaseo 
manifiesta el fortalecimiento 
institucional y acompañamiento para 
el crecimiento humano y técnico 
para las organizaciones de reciclaje, 
en la actualidad no se ha logrado la 
conformación asociativa de una red 
de recicladores debido a la falta de 
concertación entre los actores. Incluso, 
cuando se cuenta con un PGIRS legal, 
se carece de actividades robustas y 
concretas para mejorar el manejo de 
los residuos sólidos, lo que deja clara la 
urgente necesidad de implementarlo, 
teniendo en cuenta la identificación de 
mecanismos para financiar su ejecución.

3.4. Recuperación 
ambiental

Se reconoce a los recicladores de oficio  
como integrantes de la cadena de 
reciclaje, actividad que se desarrolla de 
conformidad con las normas generales 
de la prestación del servicio de aseo. 
Fue así como se desarrolló una mesa de 
participación en la cual se identificó la 
necesidad de realizar algunas acciones 
afirmativas que dignifiquen esta labor. 
Lo anterior debe realizarse de manera 
transversal con el fin de garantizar el 
acceso de esta población a la oferta 
institucional, permitiendo hacer plena su 
ciudadanía, accediendo a los servicios 
sociales de los cuales son merecedores. 
En el contexto local se demanda la 
protección frente a unidades productivas 
que pueda desplazarlos del mercado, 
además de participar en lo pertinente 
en el proceso de formalización, tal como 
lo establece el Decreto 596 de 2016.

Fortalecer las cooperativas de reciclaje 
y dignificar el trabajo de los grupos de 
recuperadores ambientales tal como lo 

Reciclador de oficio: es la persona natural o jurídica que se ha 
organizado de acuerdo con lo definido en el artículo 15 de la 
Ley 142 de 1994 para prestar la actividad de aprovechamiento 
de residuos sólidos.

21
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establece la Ley 1466 de 2011 y el Decreto 
596 de 2016, que exista un compromiso 
serio de mejoramiento de servicio 
público de aseo y de sanción a aquellas 
que no presten un adecuado servicio, 
empezando por el comparendo.

En el participativo y consultivo con los 
recicladores de oficio se establecieron 
algunas alternativas de solución, como 
gestionar la disposición de residuos 
municipales en los rellenos sanitarios 
regionales, como lo establece la 
normatividad vigente; realizar las 
campañas para la eliminación de 
botaderos satélites y la recuperación 
de espacios públicos contaminados por 
residuos; adelantar la construcción de 
un relleno sanitario municipal en Dibulla 
con todas las especificaciones técnicas; 
reiniciar las consultas previas con las 
comunidades indígenas wayuu ubicadas 
cerca del proyecto relleno sanitario, 
debido a un posible colapso de la actual 
celda transitoria y analizar la posibilidad 
de inclusión de rutas recolectoras 
a las rancherías indígenas, y, en los 
casos en que se genere un sobrecosto 
extremadamente alto, viabilizar la 
consolidación de empresas comunitarias 
prestadoras de servicios públicos de 
agua y aseo. Por otro lado, también se 
propuso promover la concertación con 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, apoyados por Corpoguajira, 
para reinvertir los recursos de las multas 
impuestas, de sobretasa ambiental y 
otros egresos en proyectos ambientales. 
Para lograr lo anterior se requiere que lo 
expuesto por los recicladores de oficio 
sea incorporado en un nuevo PGIRS que 
elabore el Distrito.
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Sector: 
Minas y energías
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Sector: 
Minas y energías
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Sector: 
Ambiente y desarro sostenible
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Sector: 
Minas y energías
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Sector: 
Transporte
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3.5. Vivienda

Mejorar las condiciones de las viviendas 
de Riohacha es un primer paso para 
lograr satisfacer un conjunto amplio 
de necesidades. Al proporcionar una 
vivienda de calidad se garantiza la 
protección y el abrigo del hogar frente 
al medio físico y social. Además, si 
la vivienda cuenta con acometidas 
de acueducto y alcantarillado, se 
aseguran las funciones básicas para 
la supervivencia de quienes la habitan, 
como es el aseo personal, el reposo y el 
consumo de alimentos.
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Vivienda social
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De acuerdo con las estadísticas existentes 
de NBI, las mayores privaciones en lo 
cuantitativo se presentan en el material 
inadecuado de las paredes exteriores 
(3,0 %) y el hacinamiento no mitigable 
(2,6 %). Por su parte, en lo cualitativo, 
las tasas más altas son en el acceso a 
alcantarillado (21,3 %) y el hacinamiento 
mitigable (12,5).
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En materia habitacional, el Distrito 
de Riohacha presenta una situación 
crítica. Según datos del Dane, en 2005 la 
ciudad presentaba un déficit cualitativo 
de 14.163 hogares, lo cual correspondía 
al 38,47 % de los hogares del Distrito 
(36.812 hogares en total, según Dane). 
Así mismo, en el ámbito cuantitativo 
presentaba un déficit de 12.143 hogares; 
es decir, el 32,99 %. Entonces, de acuerdo 
con estas cifras, el 71,46 % de los hogares 
en Riohacha presentaban condiciones 
de déficit habitacional.

Según estimaciones de Estudio de 
crecimiento de la huella urbana de 
Riohacha, 2017 (Idom), en 2030 Riohacha 
tendrá 73.630 hogares, y para 2050 
esta cifra aumentará a 115.896, por lo 
que, para garantizar una cobertura 
habitacional total, se requiere construir 
68.276 viviendas nuevas.

Este hecho se debe a que desde finales del 
siglo XX Riohacha ha venido enfrentando 
un importante flujo migratorio de 
población proveniente de las zonas 
rurales y recientemente de Venezuela, 
lo que indica que este problema debe 
haberse incrementado. Ante la falta de 

una respuesta organizada por parte del 
Estado y una falta de organización de 
las empresas constructoras de la región, 
esta población se ha asentado en la 
periferia urbana mediante desarrollos 
ilegales, afectando suelos de protección 
ambiental como humedales y zonas 
expuestas a amenazas por fenómenos 
naturales peligrosos. Esto, aunado a una 
debilidad en el control físico del territorio, 
ha afectado negativamente el equilibrio 
ecológico y aumento en las condiciones 
de riesgo de la población, así como el 
aumento en las necesidades básicas 
insatisfechas NBI.
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3.6. Desigualdad urbana

3.7. Movilidad

La metodología Ciudades Sostenibles 
y competitivas (CSC) de Findeter mide 
la desigualdad urbana con base en 
el porcentaje de viviendas ubicadas 
en asentamientos informales. En este 
sentido, Riohacha cuenta con un total de 
46.620 viviendas en el área urbana, y se 
calcula que 18.575 de estas se encuentran 
en asentamientos informales; es decir, 
el 39 % de las viviendas, lo que pone a 
la ciudad en un escaño crítico frente al 
tema.

En materia de movilidad, Findeter 
plantea un análisis desde diferentes 
aspectos, entre ellos: 

- Congestión reducida: 
A través de la velocidad promedio 
de viaje en la vía pública durante la 

hora pico y el número de vehículos y 
motocicletas per cápita de la ciudad, 
la metodología CSC busca determinar 
el estado de congestión de la ciudad. 
Según la información consolidada para 
Riohacha, se ubica este tema como una 
fortaleza.
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Solo el 3,99 % de los 227.920 viajes en 
día típico, que corresponden a 9.096 
viajes, se realizan en vehículo particular, 
según el Plan Maestro de Movilidad de 
Riohacha (PMM, 2010). Revisando su 
distribución durante el día, se encuentra 
que participa en un 2,36 % en la hora 
pico de la mañana, el 2,93 % de los viajes 
en la hora pico del mediodía y un 4,35 
% de la hora pico de la tarde (Ivarsson 
y Asociados Ltda.; Logitrans Ltda., 2010, 
pág. 135). 

El bajo uso del vehículo particular es 
consecuencia del bajo nivel adquisitivo 
de los habitantes. Esto se evidencia en 
la encuesta realizada dentro del Plan 
Maestro de Movilidad, que describe la 
razón para no utilizar su automóvil, en la 
que el 80,75 % corresponde a que no se 
utiliza el automóvil porque no se tiene.

El bajo uso del vehículo particular, 
indiferente a su causa, es una 
oportunidad para que la ciudad 
concentre esfuerzos en fomentar 
otras modalidades de transporte no 
motorizado, como el desplazamiento a 
pie, la bicicleta y el transporte público 
colectivo.

Con respecto al primer indicador, la cifra 
reportada por el PMM 2010, señala una 
velocidad de 14 km/hora en hora pico. 
Esto ubica la situación como un tema 
crítico a trabajar por parte del Distrito, 
y frente a ello el plan maestro propone 
como objetivo gestionar la red vial para 
proporcionar un servicio de transporte 
en vía entre 20 - 25 km/hora en el periodo 
de máxima demanda. Para ello se 
proponen la incorporación de un carril 
exclusivo para acceder al centro en bus. 
Las medidas propuestas buscan reducir 
la congestión a través de alternativas 
que reduzcan el uso del vehículo y moto 
particular y fomenten la movilidad no 
motorizada de acuerdo con la pirámide 
invertida del transporte. 

Así mismo, respecto a la cantidad de 
vehículos per cápita, el PMM en su 
informe No. 4 del 28 de mayo 2010, 
señala que el total de la flota vehicular 
registrada fue de 15.636, de la cual el 36,92 
% corresponde a vehículos particulares; 
es decir, a 5.772 unidades. Esto, con una 
proyección de población del Dane a 
2010, corresponde a 213.091, y arroja un 
indicador a 2010 de 0,027 vehículos per 
cápita, lo cual está muy por debajo del 
valor de referencia que ubica a Riohacha 
en la zona verde según la referencia. 

Sobre el comportamiento de la cantidad 
de vehículos particulares, en el PMM se 
analizó la tendencia de crecimiento desde 
1980 hasta 2009, en la cual se encuentra 
un crecimiento anual del 7,97 % desde 
1980 hasta 2009, con un incremento 
mayor al promedio entre 1992 y 1999 del 
10,35 %, y cerrando del año 2000 al 2006 
con una desaceleración que llevó a un 
mínimo crecimiento anual del 0,84 %. 
Este leve crecimiento se puede entender 
e incluso mantener teniendo en cuenta 
el incremento del mototaxismo y el bajo 
crecimiento económico de la ciudad.

En conclusión, si bien el tema de velocidad 
se identifica como crítico, hecho que 
se puede asociar a cómo se verá más 
adelante la mala calidad y discontinuidad 
vial, así como a la ausencia de una red 
semafórica inteligente y un sistema de 
transporte público, otros indicadores 
como la congestión reducida presentan 
resultados favorables, ya que se 
encuentra una infraestructura sobre 
la cual rueda un número bajo de 
vehículos y motocicletas de acuerdo 
con la información recolectada. Esto 
hace que en conjunto este último factor 
se evidencie como una fortaleza y 
que abordado desde aspectos como 
la infraestructura para la movilidad y 
fortalecimiento del transporte público y 
los modos activos, coadyuvará a mejorar 
el indicador de velocidad promedio de 
viaje.
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Transporte seguro: en 2016 hubo 50 
muertes en siniestros de tránsito, lo que 
ubica el indicador de víctimas mortales 
cada 1.000 habitantes. Esto obedece a 
que en algunos nodos críticos hace falta 
infraestructura urbana como señalética 
y semáforos, existen andenes con diseño 
irregular y el 58 % se encuentran sin 
pavimentar.

- Transporte planificado y administrado: 
pese a los esfuerzos que le significaron 
a Riohacha la formulación del Plan 
Maestro de Movilidad (PMM) en 2010 
con visión a 2030, este no ha sido 
adoptado, lo que evidencia un atraso 
en la implementación de las medidas 
planteadas en este instrumento. De 
acuerdo con documentos consultados 
por Findeter, se deduce que este plan 
debe ser actualizado con premura para 
su implementación efectiva.

- Infraestructura de transporte 
equilibrado: este apartado se evalúa 
con base en una serie de indicadores 
que valoran la infraestructura en 
materia de vías pavimentadas, vías de 
uso exclusivo de transporte público, vías 
peatonales y ciclorrutas. En tal sentido, 
se obtiene que en 2016 el 58 % de las vías 
en Riohacha estaban sin pavimentar 
mientras que un total de 137,8 kilómetros 
sí se encontraban pavimentados a razón 
de dos carriles, para un total de 275,16 
kilómetros pavimentados. Todo ello, 
cruzado con la población en el mismo año 
(268.712 habitantes según proyecciones 
del Dane), arrojaba una distribución de 
102,4 kilómetros de vías pavimentadas 
por cada 100.000 habitantes. Con 
respecto a las vías de uso exclusivo 
para transporte público, se destaca 
que actualmente no existe un sistema 
formal de transporte público; por tanto, 
no existe infraestructura para ello. En 
lo concerniente a ciclovías, de acuerdo 
con datos consultados por Findeter al 
Instramd se obtiene que Riohacha no 
alcanza la medida de 1 kilómetro de 

vía priorizada para el uso de bici por 
cada 100.000 habitantes; de allí que se 
entienda el bajo uso de este vehículo 
en la repartición modal. Por otro lado, 
la ciudad cuenta con una red peatonal 
de 320 kilómetros, pero gran parte de 
esta se funciona adecuadamente a los 
requerimientos del peatón.
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En el área del Distrito de Riohacha, 
los ecosistemas han sido sometidos a 
procesos de intervención humana en 
el marco de la búsqueda incesante del 
mejoramiento de la calidad de vida, lo 
que se refleja en hechos como quema 
y tala indiscriminada de bosque nativo, 
contaminación a fuentes de agua 
superficiales y subterráneas, ruido, 
tráfico ilegal de fauna y flora, emisión 
de sustancias contaminantes del aire, 
prácticas agropecuarias y pesqueras no 
adecuadas, disposición inadecuada de 
residuos sólidos tanto ordinarios como 
peligrosos, minería no formal, erosión y 
deterioro del paisajes urbano y rural.

Las anteriores situaciones han generado 
efectos negativos al ambiente, resultado 
de la baja capacidad institucional 
para afrontar estas problemáticas 
aunado al poco sentido de pertenencia 
social, a la informalidad de muchas 
actividades productivas y a la poca 
articulación interinstitucional, así como 
el individualismo de algunos actores 
sociales que contribuyen a presentar 
escenarios de deterioro ambiental 
en espacios naturales como la Sierra 
Nevada de Santa Marta entre las 
cuencas del río Tapias y el río Ranchería.

La única salida para revertir o por lo 
menos dilatar este panorama es a 
través de los procesos de aplicación de 
la autoridad ambiental, acompañado 
de estrategias de formación hacia 
la sostenibilidad. En este sentido, la 
gestión ambiental debe enfocarse hacia 
la construcción de procesos sociales 
que estimulen actitudes de protección y 
conservación del ambiente y los recursos 
naturales. En esta síntesis, se vislumbra 
desde la identificación de situaciones 

3.8. Situación ambiental 
del Distrito Especial, 
Turístico y Cultural de 
Riohacha

ambientales hasta la construcción de 
líneas estratégicas de gestión ambiental 
interinstitucional articulada para un 
cambio de aptitud y de interpretación 
de límites en el consumo de recursos 
naturales para el Distrito de Riohacha.

El Distrito Especial, Turístico y Cultural 
de Riohacha, con sus 3.084 km2, está 
compuesto por un casco urbano, 
dividido en 10 comunas, y un área rural 
con 14 corregimientos y ocho resguardos 
indígenas, siete de ellos pertenecientes 
a la etnia wayuu y uno en la Sierra 
Nevada de Santa Marta compartido por 
las etnias kogui, wiwa e ika -arhuaco-). 
Así mismo, cohabitan comunidades 
afro, costeños e interioranos, extranjeros 
(venezolanos, libaneses y ecuatorianos, 
principalmente) y mezclas entre ellos, y 
de estos con indígenas.

Esta amalgama de culturas distribuidas 
de manera heterogénea en las tres 
ecorregiones estratégicas ubicadas en 
las zonas de vida presentes en el Distrito 
(Sierra Nevada de Santa Marta, Santuario 
de Flora y Fauna Los Flamencos 
Rosados y Distrito de Manejo Integrado 
de la Cuenca Baja del Río Ranchería), 
con presencia de la zona Marítima 
Costera, Zona de Transición y Zona del 
Bosque Seco Tropical, proponen estilos 
de vida, visiones del mundo, gobierno 
propio, aprehensión del territorio y, por 
ende, formas de interrelación con el 
medio y aprovechamiento de sus bienes 
y servicios ambientales, de maneras 
muy diferentes, muchas de ellas en 
contravención con la fragilidad del 
recurso, su disponibilidad en el medio 
y la capacidad de autorregulación. 
Todo esto pone en extremo peligro su 
sostenibilidad, traducida en la limitación 
paulatina ascendente a su acceso 
por parte del común de la población, 
debido al control ejercido por grupos 
minoritarios con amplio poder político y 
económico, o la mezcla de ambos.
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Aunque las cifras de educación 
presuponen la interiorización de 
valores y aptitudes comportamentales 
consecuentes con la protección del 
patrimonio ambiental del Distrito, esta 
premisa contrasta con la realidad 
ambiental que se vive en la actualidad 
denunciada por los participantes 
en las mesas de concertación del 
Plan de Desarrollo 2020 - 2023 de 
la Alcaldía Distrital (febrero de 
2020). De acuerdo con lo anterior, se 
manifestaron problemáticas asociadas 
a una deficiente cultura ambiental, una 
limitada participación comunitaria, 
una gestión ambiental urbana sesgada 
por las irresponsabilidades de los 
ciudadanos y entidades del estado, y una 
gestión ambiental sectorial incoherente 
con las pretensiones de los gremios 
de la producción tanto formales como 
informales, que en la mayoría de los 
casos anteponen el beneficio particular 
sobre el colectivo, lo que se evidencia en 
los siguientes aspectos:

- De acuerdo con la información recogida 
en las mesas realizadas, se llegó a la 
conclusión unánime de que existe falta 
de conciencia frente a la responsabilidad 
ciudadana con el ambiente, lo que se 
evidencia en debilidad en la educación 
formal (contenidos curriculares y 
estrategias pedagógicas) para la 
contextualización del territorio, lo que se 
ve reflejado en la baja implementación 
de proyectos ambientales escolares 
(Prae). Así lo expresaron representantes 
de las instituciones educativas de la 
zona urbana, como el Liceo Almirante 
Padilla, María Doraliza López y el Centro 
de Integración Polular (IPC), y de la 
zona rural, como la Institución Técnica 
Agropecuaria de Tomarrazón, la San 
Juan Bautista de Cotoprix y la Evaristo 
Acosta de Monguí. A esto se suma la 
ausencia de programas de educación 
ambiental enfocados hacia la niñez, 
iniciando en los Centros de Desarrollo 
Infantil del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, y la ausencia de 
programas para el aprovechamiento 
del tiempo libre de la juventud, que se ve 
expuesta mayormente a delincuencia 
callejera, alcoholismo, drogadicción, 
delincuencia, prostitución, embarazos 
prematuros, entre muchos otros 
fenómenos sociales que deben enfrentar.

- En los resguardos indígenas se vive 
con la problemática de la disposición 
inadecuada de residuos sólidos debido 
a que hasta sus comunidades no llega 
el servicio público de aseo. Sumado a 
esto se encuentra el gran problema del 
acceso al agua para consumo, debido 
a la prolongación del tiempo seco 
por el Fenómeno del Niño, además de 
problemas de salud por consumo de 
agua de pozos profundos con altos 
niveles de salinidad y de jagüeyes 
con altos contenidos de turbidez y 
microorganismos. Este líquido no es 
tratado y, por el contrario, es consumido 
directamente, tal como lo manifestaron 
miembros de las comunidades indígenas 
wayuu de El Ahumao, El Colorao, Puerto 
Caracol, ubicadas entre los Kilómetro 5 
y 15 en la vía Riohacha - Santa Marta.

- Las comunidades afrodescendientes 
en el Distrito expresan que no hay apoyo 
a las iniciativas de fortalecimiento 
organizativo propio, que respeten los 
usos y costumbres de su comunidad. 
Aseguran además que existe pérdida 
progresiva del conocimiento ancestral 
y conocimientos sobre medicina 
tradicional.

- La baja participación de la comunidad 
en la gestión ambiental del territorio y 
su poco compromiso con un ambiente 
sano, se manifiesta en la inadecuada 
disposición de residuos sólidos en áreas 
públicas, bulevares, avenidas, mercado 
público, playas, parques, fuentes hídricas 
como ríos y humedales, quema constante 
de los mismos en sectores periféricos. 
Incluso, moradores del Corregimiento 
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de Cotoprix observan con preocupación 
la contaminación de la fuente hídrica 
que abastece el acueducto por residuos 
sólidos y orgánicos en el río Cotoprix, 
por mataderos clandestinos que arrojan 
allí sus desechos.

- Aparición creciente de incendios 
forestales por inadecuadas prácticas 
para ampliar la frontera agrícola, 
como es el caso desde el corregimiento 
de El Abra hasta Las Palmas y de la 
Florida hasta Mañature en límites con 
el municipio de Albania, y en la vereda 
Los Moreneros en el corregimiento 
de Juan y Medio, en donde el pasado 
16 de febrero de 2020 se quemaron 
alrededor de 40 hectáreas a un lado de 
la bocatoma del río Tapias, que surte al 
acueducto de Riohacha. En este evento 
fue necesaria la presencia del Cuerpo 
de Bomberos de Riohacha, al igual que 
en el corregimiento de Cotoprix el 10 de 
febrero de 2020. Otros eventos que se han 
presentado tienen que ver con prácticas 
para la obtención de miel de abeja, para 
cazar fauna silvestre en vía de extinción 
para consumo en restaurantes típicos 
o exhibición en jardines, zoológicos 
privados o residencias, así como la 
destrucción de manantiales por la 
tala y quema de bosque protector. A 
esto se suman residuos agrícolas y de 
excretas humanas en localidades de 
la Sierra Nevada de Santa Marta por 
falta de programas de mejoramiento de 
viviendas.

- Contaminación por excretas por 
deposiciones a cielo abierto en barrios 
de la comuna 5 como Nazareth, Caribe 
y La Cosecha, así como afectación 
por aguas residuales que contaminan 
directamente al mar por no contar con 
sistemas apropiados para el tratamiento 
de aguas residuales domésticas, pues 
aún no se construye la laguna de 
estabilización u otra alternativa.
- Con respecto a la Gestión Ambiental 
de residuos sólidos, se evidencia que la 

celda transitoria con la cual cuenta el 
Distrito está a menos de cinco años de 
vencerse e iniciar su clausura, y que la 
construcción del nuevo relleno sanitario, 
contratada desde 2015, aún no comienza 
por diferencias de las comunidades 
indígenas wayuu adyacentes al área 
del proyecto. Frente a esto, manifiestan 
inconformidades en las propuestas 
de compensación en el marco de 
las reuniones de consulta previa 
adelantadas para tal fin. Otro problema 
con la actual celda sanitaria es que 
también está recibiendo los residuos 
del municipio de Dibulla, sin mencionar 
que la tasa de producción de residuos 
se disparó en un 40 % por la llegada de 
migrantes y refugiados provenientes de 
venezolanos asentados en el Distrito, con 
los consecuentes problemas al suelo, al 
aire, al agua y, por ende, a la salud de los 
ciudadanos.

- Existen grandes cantidades de 
botaderos satélites urbanos y rurales 
a lo largo y ancho del territorio, siendo 
los más visibles los ubicados en la vía 
a Valledupar y vía a Santa Marta. Esto 
se debe a que la población, aduciendo 
deficiencias en los horarios y rutas de 
recolección en la prestación del servicio 
público de aseo, pagan a carretas de 
tracción animal, vehículos y mototaxistas 
para que dispongan sus residuos en 
lotes enmontados o a un lado de la vía, 
lo que genera problemas sanitarios en 
las comunidades periféricas e indígenas 
wayuu. También se han contado 
alrededor de 14 botaderos satélites en 
área urbana y más de siete botaderos 
en área rural.

- La gestión integrada de residuos 
sólidos se debate entre la inexistencia de 
programas de separación en la fuente 
y aprovechamiento de residuos sólidos 
reciclables orgánicos e inorgánicos, la 
gran cantidad de residuos que llegan 
para la disposición final que disminuyen 
la vida útil de los Rellenos Sanitarios 
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Regionales, debilidad en cobertura, 
rutas y cronogramas para la recolección 
de los residuos, entre otros. A todo ello 
se suma la afectación de olores por 
descomposición de residuos sólidos y 
entrada de animales a la celda sanitaria, 
un tema denunciado por comunidades 
indígenas wayuu; contaminación por 
residuos de pesca y venta de pescado 
en la calle primera; residuos ordinarios 
generados por los tenderos, así como la 
disposición de residuos de materiales 
de construcción que afectan las vías 
públicas, debido a aún no funciona 
ninguna escombrera distrital.

- Canales de conducción de aguas 
lluvias municipales son utilizados como 
botaderos satélites, enmontados, como 
se observa en las situadas a un lado de 
los humedales urbanos 31 de Octubre, 
La Esperanza, Bocagrande, entrada 
a la Laguna Salá en la carrera 7, vía a 
Valledupar, y el sector a un lado de la 
Institución Educativa Sara Deluque.

- No menos es cuestionable son las 
basuras generadas por el sector 
turismo por falta de control y 
aplicación del comparendo ambiental 
a muchos dueños de establecimientos 
comerciales. Todo esto lo generan en 
su ejercicio de prestación de servicios 
de turismo o la utilización de playas y 

atractivos ecoturísticos, a lo que se suma 
la grave situación de salubridad en que 
se encuentra la desembocadura del río 
Ranchería, en donde la gran cantidad 
de residuos ordinarios y orgánicos son 
muy comunes.

- Los pulmones urbanos, como se 
considera a los humedales ubicados en 
el casco urbano de Riohacha, por falta 
de autoridad territorial están siendo 
sometidos a relleno de su espejo de agua 
mediante la disposición inadecuada 
de escombros para construir y ampliar 
viviendas, así como vertimientos de 
aguas residuales. Esto representa un 
grave riesgo para las personas que allí 
habitan una vez se normalice el periodo 
regular de lluvias y los niveles del agua 
ocupen sus espacios naturales.

- También se manifiesta una clara falta 
de cobertura vegetal en las comunidades 
urbanas y los corregimientos, en especial 
en Camarones. Asimismo, la avanzada 
cobertura vegetal por problemas de 
erosión y baja fertilidad de los suelos 
en muchos casos los hace propensos 
a caerse y ocasionar un accidente a 
la comunidad, sobre todo en áreas 
urbanas con alta presencia de erosión 
costera como los barrios Nuevo Faro, 
Marbella y Jorge Pérez.
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- En cuanto a los problemas de 
gestión ambiental que se generan en 
el sector productivo, se destacan los 
relacionados con la minería informal, 
principalmente de material de arrastre, 
agregados pétreos, arcillas, entre otros, 
referenciados en los estudios arrojados 
por los convenios entre Corpoguajira y 
el Ministerio de Minas y Energía (No. GC 
164 de 2014 y GC 145 de 2015). En ello, 
se observan aprovechamiento ilegal de 
arena y material de arrastre alrededor de 
los ríos Tapias, Camarones y Cotoprix, en 
donde se vive una dramática situación 
en la que volqueteros de diferentes 
municipios extraen arenas al río Tapias 
sin ningún permiso ni control de ninguna 
autoridad, produciendo además en este 
proceso residuos sólidos de todo tipo, 
especialmente plástico, poliestireno 
expandido (icopor), llantas desgastadas 
y vertimientos de aceites al lecho del 
río y sus envases. En tal sentido, la 
comunidad, cansada de tantos abusos 
y sin el respaldo de las autoridades 
competentes, ha manifestado la 
determinación de irse a las vías de hecho 
para evitar seguir siendo perjudicada 
en sus cultivos, su paisaje y su salud, 
principalmente. En Camarones, los 
hornos de ladrilleras están produciendo 
la contaminación del aire, la erosión de 
suelos y desestabilización de taludes.

- Cobra importancia la necesidad de 
adelantar acciones para minimizar los 
impactos al ambiente por la disposición 
inadecuada de residuos peligrosos, 
entre los que se cuentan residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos como 
radios, grabadoras, televisores, neveras, 
reproductores de CD y sus diferentes 
formatos, celulares, cables de poder, 
computadores de mesa y portátiles, 
impresoras y demás periféricos. A estos 
se suman tóneres de tintas, además 
de luminarias, especialmente las 
ahorradoras, que contienen mercurio 
en polvo, llantas usadas, biocidas 
para el campo y la ciudad, baterías de 

plomo, cadmio y litio, aceites usados, 
domésticos, automotrices e industriales, 
cableado de todo tipo, entre muchos 
otros residuos y transformadores 
contaminados con PCB.

- No menos trágico es la inadecuada 
disposición de residuos hospitalarios 
provenientes de hospitales, clínicas, 
centro de salud, EPSS, IPSS, consultorios 
particulares y veterinarias; entidades que 
no acceden a servicios de tratamiento 
especializado de estos residuos bien sea 
por costos o por dificultades en el acceso 
por vías no aptas. En tal sentido, tienden 
a disponerlos como residuo ordinario 
para que la empresa de aseo los recojas 
para luego enterrarlos en sitios no 
adecuados o proceder a incinerarlos sin 
las medidas ni precauciones debidas, 
con lo que se causa un fuerte impacto 
a las comunidades vecinas y al sistema 
biofísico presente.

- Una problemática ambiental creciente 
es la que corresponde a la tala de 
árboles con motosierra, hacha, machete 
e incluso mediante envenenamiento de 
la cobertura vegetal, sobre todo a orillas 
de los ríos Tomarrazón, Camarones 
y Cotoprix. También incurren en esta 
práctica algunas comunidades wayuu 
asentadas en la Troncal del Caribe 
en la vía Riohacha - Maicao; lo hacen 
para producir y vender carbón vegetal, 
como también lo hacen los wayuu en 
la comunidad el Ahumao en Riohacha, 
kilómetro 11 en la Troncal del Caribe en la 
vía Riohacha - Santa Marta, para tráfico 
ilegal de madera para la industria de la 
construcción; en los corregimientos de 
Tomarrazón, Juan y Medio y Las Palmas 
en el pie de monte de la Sierra Nevada 
de Santa Marta en el municipio de 
Riohacha, lo hacen para ampliación de 
fronteras agrícolas en Matitas, Choles 
y Tigreras. En estos sectores es regular 
el paso de camiones y tracto mulas 
cargados de madera cerca de la media 
noche y en horas de la madrugada, 
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cuyo fin es abastecer los mercados de 
Barranquilla, Cartagena y el interior del 
país.

- También se evidencia apatía por 
parte del sector agropecuario, cuyos 
asistentes a las mesas de construcción 
del Plan de Desarrollo Distrital 2020 - 
2023 manifestaron presencia de ganado 
en las cabeceras corregimentales, los 
cuales, junto con los perros, riegan la 
basura y causan graves problemas de 
salubridad. En este sentido, se observa 
una agricultura y una ganadería sin 
sentido de responsabilidad ambiental, 
que afecta principalmente las fuentes 
hídricas, ya que el ganado es llevado a 
beber al río, al tiempo en que se presenta 
caza de fauna silvestre, pérdida de la 
producción de los suelos por incremento 
en los monocultivos de Palma y banano 
en Riohacha, sequía de arroyos por 
inadecuadas prácticas agropecuarias, 
además de trincheras que represan el 
agua y desabastecen a los acueductos 
municipales y corregimentales y a las 
comunidades debajo de estos grandes 
monocultivos.

- Por último, en la zona de costa se 
realiza pesca indiscriminada de peces 
de talla pequeña por la utilización de 
ojos de maya muy pequeños como los 
que utilizan los barcos camaroneros de 
empresas de Cartagena y Barranquilla, 
que pescan en estas costas sin ninguna 
precaución. Por otra parte está el 
irrespeto a las épocas de desove, la 
captura de langostas pequeñas y 
especies en vía de extinción como la 
tortuga marina, ampliamente apetecida 
en los mercados de Riohacha, según 
la creencia popular por su poder 
afrodisiaco.

3.9 Soluciones planteadas desde la 
concertación

- La institucionalidad pública y privada, 
así como las instituciones educativas 

desde primera infancia hasta las 
de educación superior, determinan 
implementar un trabajo articulado, 
contextualizado y con enfoque de 
sostenibilidad, serio y sin sesgos de 
intereses políticos o económicos, 
con vocación de servicio y de cara 
a la comunidad para, en principio, 
fortalecer mediante asesoría técnica y 
recursos logísticos un trabajo en pro del 
ambiente. Esto se logra desarrollando 
programas de conservación desde 
los centros de desarrollo infantil, del 
Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, el programa de investigación 
Ondas Ambientales, liderado en el 
Departamento por más de 15 años por 
la Caja de Compensación Familiar de La 
Guajira, la concertación, capacitación, 
formulación e implementación de los 
proyectos ambientales escolares en 
las instituciones educativas públicas 
y privadas, así como su articulación 
con los proyectos ciudadanos de 
educación ambiental y los del servicio 
social ambiental obligatorio con los 
estudiantes de 9°, 10° y 11°.

- A todo lo anterior se sumaría la 
implementación del programa de ahorro 
y uso eficiente del agua2 por parte de las 
empresas de servicios públicos de agua 
potable y alcantarillado en comunidades 
urbanas y rurales, el establecimiento de 
los clubes defensores del agua en todas 
las instituciones educativas públicas y 
privadas, la inclusión en los programas 
de formación para la adaptación al 
cambio climático de la cátedra de 
urbanismo y valores, la implementación 
de programas de huertas escolares no 
solo a nivel rural sino también a nivel 
urbano como alternativa al problema 
de inseguridad y soberanía alimentaria, 
la visibilización de educación ambiental 
mediante jornadas familiares, como 
Amaneciendo con la ecología, Cine 
al parque, y divulgación y aplicación 
del comparendo ambiental para 
disminuir los impactos generados por 
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la disposición inadecuada de residuos 
sólidos a falta de una cultura ambiental 
ciudadana empoderada y responsable.

- Se propone que existan programas 
radiales de educación ambiental, pues 
este es el medio de comunicación 
mayormente utilizado en todo el Distrito. 
Se debe optar por mensajes alusivos a la 
conservación del ambiente en la prensa 
escrita, en vallas publicitarias ubicadas 
en sitios estratégicos y en los de mayor 
concurrencia de personas, tales como 
plazas de mercado, centros comerciales, 
playas y sitios de interés turístico, que 
exista un verdadero compromiso de 
los medios de comunicación frente a 
la responsabilidad social ambiental, 
brindando espacios a líderes 
comunitarios, estudiantes y entidades 
que quieran movilizar conciencia 
ciudadana y respeto por nuestro 
patrimonio ambiental. 

- Se resalta en este sentido las propuestas 
ambientales presentadas por 
Instituciones Educativas como la Técnica 
Rural Agropecuaria del corregimiento 
de Tomarrazon en el quienes iniciaron 
el proceso de educar con el ejemplo, 
capacitando a su cuerpo de docentes 
para fomentar la educación ambiental 
transversal e interdisciplinaria.

- La Ley 1549 de 2012 resalta la necesidad 
de articular los esfuerzos de todas 
las entidades a través de los Comités 
Municipales Técnicos Interinstitucional 
de Educación Ambiental (Cidea 
municipal), para formular e implementar 
el Plan de Educación Ambiental 
del municipio. Cabe destacar que 
Corpoguajira, mediante Contrato de 
Consultoría No. 061 de 2018, formuló el 
Plan Distrital de Educación Ambiental 
e, incluso, ayudó a formalizar cinco 
proyectos ambientales escolares y tres 
proyectos ambientales universitarios en 
el Distrito.

- Por lo tanto, se estimula a retomar 
el programa de educación ambiental 
municipal con el acompañamiento 
de las fuerzas vivas de los municipios 
y acompañamiento permanente de 
la Policía y sus diferentes programas 
y especialidades, en particular la 
Policía Cívica Juvenil, Jóvenes de 
Ambiente, Estudiantes del Servicio 
Social Obligatorio, grupos deportivos o 
religiosos, entre otros, a fin de promover 
las diferentes campañas y líneas de 
acción establecidas.

- Las comunidades indígenas wayuu 
y wiwas participantes en las mesas de 
construcción del Plan de Desarrollo 
Distrital, proponen la implementación de 
programas de gestión de residuos sólidos 
en las instituciones etnoeducativas, 
capacitación a comunidades wayuu 
y wiwas en legislación ambiental, 
elaboración de material educativo con 
visión propia, así como texto y videos 
sobre los principios de la conservación 
de los recursos naturales desde la visión 
ancestral. Agregan la importancia 
de realizar conversatorios sobre 
los problemas ambientales con las 
comunidades de la sierra, apoyo a los 
mamas y autoridades tradicionales para 
divulgar la conservación del ambiente 
desde sus usos y costumbres, así como 
el plan de vida de las comunidades 
indígenas wayuu y la agenda ambiental 
del Distrito. A esto se suma capacitación 
en formulación de proyectos y la 
creación de la escuela de formación 
ambiental para el pueblo wiwa; apoyo 
a proyectos de seguridad alimentaria, 
implementación de filtros lentos en 
arena para potabilizar el agua del jagüey, 
proyectos ambientales escolares desde 
la cosmovisión indígena, y articulación 
con la fundación Cerrejón para el Agua 
y Guajira Indígena como parte de su 
responsabilidad ambiental empresarial, 
para programas de educación ambiental 
y reforestación en la comunidad wayuu 
de Riohacha.
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- Por su parte, las comunidades 
afrodescendientes solicitan acompañamiento 
en temas relacionados con la cultura, el 
autogobierno, usos y costumbres para ser 
autosostenibles y buscar que sea perdurable 
en el tiempo la visión de sus ancestros. 
Además de esto, acompañamiento de 
las comisiones interinstitucionales en 
la titulación colectiva de tierras para la 
proyección de sus usos y costumbres, y 
la elaboración e implementación de una 
agenda ambiental para las comunidades 
negras. Asimismo implementación y 
formalización de jardines botánicos para 
ser utilizados como medicina tradicional, 
implementación de escuelas ambientales 
en territorios de comunidades negras, 
implementación de políticas públicas y 
proyectos para prevenir e intervenir en los 
efectos del Fenómeno del Niño y La Niña.

- Para afrontar la crisis de salubridad 
por la problemática asociada a la 
inadecuada gestión de los residuos 
sólidos municipales en cabeceras 
urbanas y corregimentales, la sociedad 
civil organizada representada en 
organizaciones no gubernamentales 
(ONG), organizaciones comunitarias de 
base, Juntas de Acción Comunal y la 
Red de Jóvenes de Ambiente, proponen 
capacitación en separación en la fuente 
y programas de arte reciclado, para 
contribuir a mejorar los ingresos de 
grupos vulnerables y, al tiempo, generar 
inclusión de adultos mayores en estas 
prácticas. También se propone la 
realización de parques ecológicos con 
material reciclado con participación 
directa de la comunidad; fomento del 
programa de Basura 0, iniciando con 
comunidades pilotos, al menos una por 
municipio, e implementar el incentivo 
a comunidades más limpias; articular 
y fortalecer a las organizaciones de la 
sociedad civil y fomentar las empresas 
comunitarias prestadoras de servicios 
públicos con respaldo de las alcaldías; 
impulsar el programa de las 3R (reuso, 
reducción y reciclaje) y la recuperación 

de espacios públicos libres de basuras. 
Apoyo de programas de patios urbanos 
con cultivos de hortalizas, promoción 
de los mercados orgánicos en la zona 
urbana, y la vinculación del voluntariado 
de Cerrejón a estas actividades.

- Desarrollo de programas de 
reforestación con participación activa de 
la comunidad y planes de capacitación 
a productores rurales, así como 
certificación a comunidades formadas 
en competencias de protección del 
ambiente. Establecimiento de pagos 
por servicios ambientales, contratación 
de guardabosques que impidan el 
tráfico ilegal de madera, carbón vegetal 
y caza de fauna silvestre diferente 
al autoconsumo; implementación de 
proyectos productivos de apicultura, 
contemplando organización y 
capacitación por parte del Grupo de 
Bomberos Rurales con dotación de 
equipos básicos para el control de 
incendios forestales.

- Desarrollo del programa de 
mejoramiento integral de barrios, así 
como solicitud de la reglamentación 
de los barrios informales e inclusión 
en los planes de alcantarillado y 
agua a los entes territoriales, solicitud 
de la implementación de unidades 
sanitarias y estufas ecológicas en 
las zonas rurales, implementación de 
los programas de salud, innovación y 
motivación, concientización a los padres 
de familia para que la prioridad sean los 
niños, en aras de vivir en comunidades 
ambientalmente sanas.

- Implementación de tecnologías 
apropiadas en saneamiento ambiental y 
tradicionales para agua para consumo, 
como filtros lentos en arena y celdas 
sanitarias domiciliarias para disposición 
final de residuos en comunidades 
campesinas e indígenas, teniendo en 
cuenta que estas no son cubiertas con 
el servicio público de aseo. Así mismo, 
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articular esfuerzos con la Universidad de 
La Guajira para la realización de estudios 
sanitarios en estas comunidades y la 
construcción o mantenimiento de pozos 
profundos.

- Fomentar campañas de sensibilización 
para la liberación o entrega voluntaria 
de fauna silvestre en fincas o viviendas, 
operativo de decomiso con la Policía 
Nacional y las sanciones a los infractores, 
como medidas de protección a los 
recursos naturales.

- A la problemática de residuos sólidos 
identificada en la Gestión Ambiental 
Urbana se presentan las siguientes 
alternativas de solución: gestionar la 
disposición de residuos municipales en 
los rellenos sanitarios regionales, como 
lo establece la normatividad 
vigente; realizar campañas 
para la eliminación de 
botaderos satélites y la 
recuperación de espacios 
públicos contaminados 
por residuos; construcción 
de un relleno sanitario 
municipal en Dibulla con 
todas las especificaciones 
técnicas; fortalecimiento 
de las cooperativas de reciclaje, y 
dignificación del trabajo de los grupos 
de recuperadores ambientales, tal 
como lo establece la Ley 1466 de 2011 
y el Decreto 596 de 2016, que exista un 
compromiso serio de mejoramiento de 
servicio público de aseo y de sanción a 
aquellas que no presten un adecuado 
servicio, empezando por el comparendo.

- La Administración Distrital debe 
reiniciar las consultas previas con 
las comunidades indígenas wayuu 
ubicadas cerca del proyecto del relleno 
sanitario, ante un posible colapso de 
la actual celda transitoria, a fin de 
analizar la posibilidad de inclusión de 
rutas recolectoras a las rancherías 
indígenas; en los casos en que se genere 

un sobrecosto extremadamente alto, 
entonces viabilizar la consolidación de 
empresas comunitarias prestadoras 
de servicios públicos de agua y aseo. 
También promover la concertación con 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, con apoyo de Corpoguajira, 
para reinvertir los recursos de las multas 
impuestas al Distrito y por sobretasa 
ambiental y otros egresos, en proyectos 
ambientales. A esto, sumar concertación 
con los dueños de las pesqueras para 
la realización de proyectos para la 
reutilización de residuos pesqueros, 
sin dejar de lado la aplicación de 
comparendos ambientales. 

- Teniendo en cuenta que el Distrito no 
cuenta con un sitio para la disposición 
final de escombros, a pesar de que 

Corpoguajira en el año 
2012 realizó el estudio 
ambiental pertinente, a la 
fecha resulta indispensable 
la localización de lotes, su 
legalización y los tramites 
de licenciamiento ambiental 
para la construcción y 
puesta en funcionamiento 
de una escombrera distrital.

- En cuanto al seguimiento de los 
planes de saneamiento y manejo 
de vertimientos, se hace necesario 
el mantenimiento de redes de 
alcantarillado e implementación de la 
laguna de estabilización distrital con 
las condiciones técnicas adecuadas 
para evitar la contaminación. También 
se sugiere el control y seguimiento a 
los lavaderos de carros y motocicletas, 
cuyas aguas residuales combinadas 
con aceites, sin ningún tratamiento, 
están desembocando en las redes de 
alcantarillado domiciliario, por lo que es 
imperativo continuar con el seguimiento 
a los planes de saneamiento y 
vertimiento tanto del área urbana como 
en el área rural.
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- Realizar censo de viviendas 
aledañas a canales de aguas lluvias 
para sensibilizarlos, capacitarlos y 
empoderarlos para el mantenimiento 
permanente. 

- Implementar los resultados de los 
estudios de sostenibilidad ambiental 
realizado por Findeter para Riohacha 
en 2017, la legitimación de la estructura 
ecológica urbana principal, para 
determinar la oferta de bienes y 
servicios ambientales, como preámbulo 
a la determinación del Índice de 
Cobertura Urbana de área verde que 
establezca las zonas de conflictos por 
baja cobertura vegetal y las zonas con 
densidades superiores a 7 m2 de área 
verde por habitante, como lo establece la 
Organización Panamericana de la Salud. 
Posterior a esto, formular el plan distrital 
de arborización con las consecuentes 
campañas de arborización comunitaria 
en zonas urbanas y rurales. También 
se propone la construcción de un 
vivero distrital, para el cual en el 
corregimiento de Tomarrazon se debe 
contar con las condiciones necesarias 
para implementar un proyecto piloto 
con apoyo del Distrito y Corpoguajira. 
Fomentar las podas en áreas públicas 
para prevenir los efectos del cambio 
climático.

- Promover la formación y la organización 
de vigías ambientales en sitios turísticos, 
así como el ordenamiento y señalización 
de dichos sitios, y ubicación de canecas 
para basura, baterías sanitarias, estufas 
ecoeficientes y parqueaderos.

- Para el caso de los humedales 
urbanos del Distrito de Riohacha, se 
debe priorizar la implementación del 
plan de recuperación de la Laguna 
Salá formulado por Corpoguajira y 
la empresa Elecnorte, que incluye el 
dragado, desalojo por medio de los 
procesos legales y acompañamiento 
de las autoridades competentes, 

y enmallado de estos cuerpos de 
agua. También contempla retiro de 
tarullas, construcción de ecoparques, 
capacitación a comunidades aledañas 
para su conservación, reubicación de 
las familias que continúan arrojando 
residuos, aguas residuales y escombros 
para relleno, correctivo a drenajes 
(manjoles) de aguas residuales y 
aplicación del Plan de Manejo de los 
Humedales de Riohacha, realizado por 
Corpoguajira en el 2011.

- En materia de soluciones para la gestión 
ambiental sectorial, para el caso de la 
minería informal se deben establecer 
programas de reconversión laboral 
para las familias que se dedican a esta 
actividad y que no desean continuar 
por los riesgos a que se ven expuestos. 
Asimismo programas de formalización 
minera para aquellos que consideren 
que tienen las condiciones para iniciar 
un proceso de formalización técnica, 
logística y con menor impacto ambiental. 
Es importante además trabajar en la 
adjudicación de títulos mineros y dar 
garantías en seguridad social para 
los trabajadores. Por otro lado, se 
requiere mayor autoridad policiva y de 
Corpoguajira para evitar el menoscabo 
incontrolado de los recursos naturales, y 
formalizar acuerdos con los volqueteros 
y paleros, en especial quienes trabajan 
alrededor de la comunidad de Matitas, 
Cotoprix y Barbacoas, cuya comunidad 
se opone rotundamente a la continuidad 
de la extracción del material de arrastre.

- Implementación de los programas 
de posconsumo en el Distrito, con 
acompañamiento de Corpoguajira, la 
Asociación Nacional de Empresarios 
de Colombia (Andi), Cerrejón con sus 
diferentes fundaciones, los gremios de la 
producción y la comunidad en general; 
del mismo modo, la ubicación de centros 
de acopio para residuos peligrosos, 
incineradores y fomento de empresas 
especializadas en el tratamiento de 
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estos residuos.

- La construcción de reservorios 
escalonados para aprovechar el agua 
en más de 450 hectáreas, capacitar e 
incentivar en la población campesina 
buenas prácticas agropecuarias, 
asegurar la cantidad de agua a 
pequeños productores rurales, generar 
inclusión en el programa de Banco2 o 
pagos por servicios ambientales a las 
familias que se dedican a la extracción 
de madera en la cuenca alta del río 
Tomarrazón - Camarones.

- Retiro de trinchos que impiden el flujo 
normal de aguas con acompañamiento 
del Ejército Nacional y la sanción a 
infractores que anteponen el bien 
particular al colectivo al incumplir 
las restricciones de uso de agua por 
temporada seca.

- Capacitación a los pescadores en 
manejo ambiental para una pesca 
sostenible y el fortalecimiento a sus artes 
de pesca y su organización productiva.
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Sector: 
Ambiente y Desarrollo Sostenible
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Sector: 
Riohacha construida y 

ambientalmente sostenible
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Riohacha construida y 
ambientalmente sostenible
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Riohacha construida y 
ambientalmente sostenible
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Riohacha construida y 
ambientalmente sostenible
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Riohacha construida y 
ambientalmente sostenible
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Riohacha construida y 
ambientalmente sostenible
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Nuestra ciudad requiere implementar un 
esquema gerencial de buen gobierno, 
con la suficiente capacidad para 
lograr el bienestar general, procurar el 
desarrollo de prácticas responsables 
y de rendición de cuentas. Se espera 
posicionar los intereses legítimos de 
la ciudad incorporando los valores de 
la ética pública, la transparencia y el 
compromiso social; elementos básicos 
para recobrar la autoridad.

Para entender la debilidad institucional 
de Riohacha, es necesario tomar como 
referencia el enfoque institucionalista 
como herramienta esencial de análisis. 
De acuerdo con Acemoglu y Robinson 
(2012), las instituciones extractivas 
mantienen en la pobreza a los países 
pobres y le impiden emprender el 
camino hacia el crecimiento económico 
y social. Para el caso de Riohacha, 
Guajira 360° (2018) establece que las 
dotaciones iniciales del territorio y 
las condiciones en que surgieron los 
primeros asentamientos influyeron 
en el establecimiento de instituciones 
extractivas y en el consecuente limitado 
desarrollo del territorio, que persiste 
hasta la actualidad. 

La debilidad institucional ha generado 
efectos negativos en el bienestar y 
desarrollo del Distrito. De acuerdo con 
el Estudio de Pobreza de Riohacha 
de Guajira 360° (2018), se deben crear 
instituciones fuertes que aseguren 
el acceso a servicios básicos como 
educación, salud, saneamiento básico 
y agua potable, así como una vivienda 
digna. Riohacha debe evolucionar hacia 
un modelo de gestión pública ágil, 
moderna y cercana a los ciudadanos, que 
responda y se adapte a las necesidades 
y realidades del territorio, de manera 
que los esfuerzos estarán dirigidos al 
mejoramiento de la percepción por 
parte de la ciudadanía de la integridad 
y efectividad de la institucionalidad del 
Distrito. 

Partiendo de los lineamientos del Plan 
de Desarrollo Nacional 2018 - 2022 en 
su pacto transversal por una Gestión 
pública efectiva, el Distrito de Riohacha 
definirá las acciones sectoriales 
acordes con el Programa de Gobierno y 
los lineamientos nacionales, las cuales 
serán implementadas a través de 
Planes estratégicos sectoriales y planes 
estratégicos institucionales.
A continuación, se presentará un 
diagnóstico del estado institucional del 
Distrito de Riohacha. 

4.2. Medición de 
Desempeño Municipal 
(MDM)

Para presentar el diagnóstico 
institucional del Distrito de Riohacha, es 
necesario acudir a múltiples indicadores, 
entre los que se destaca la Medición de 
Desempeño Municipal del Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), que tiene 
como objetivo medir, comparar y ordenar 
a los municipios según su desempeño 
integral, entendido como capacidad 
de gestión y resultados de desarrollo 
teniendo en cuenta sus dotaciones 
iniciales, para incentivar una mejor 
gestión, calidad del gasto e inversión 
orientada a resultados.

Riohacha se encuentra en el grupo 2 
de capacidades iniciales; es decir, en el 
grupo de municipios con medio alto nivel 
de capacidades para hacer una buena 
gestión y la consecución de resultados. 
No obstante, comparado con otros 
municipios, Riohacha obtuvo resultados 
ligeramente por debajo del promedio del 
grupo 2, alcanzando un puntaje MDM de 
50,55 en 2018, reportando una mejoría 
de 4,4 puntos con respecto al año 2017, 
cuando se logró un puntaje MDM de 46,14. 
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De acuerdo con las características de 
las variables, el componente de gestión 
se divide en cuatro subcomponentes: 
movilización de recursos propios, 
ejecución de recursos que toma en cuenta 
el uso que se le da tanto a los ingresos 
propios como a las transferencias 
nacionales, la transparencia y la rendición 
de cuentas y, por último, el recaudo por 
medio de instrumentos de ordenamiento 
territorial (DNP, 2017).

Para el caso de Riohacha, el 
subcomponente de movilización de 
recursos propios denota la dependencia 
del Distrito de las transferencias de la 
Nación y los bajos ingresos tributarios 
per cápita. De acuerdo con el estudio 
de finanzas públicas del Distrito de 
Riohacha del centro de pensamiento 
Guajira 360° (2019), en términos de 
capacidad de generación de ingresos 
propios, se presenta una situación de 
baja efectividad en el recaudo, en el que 
los ingresos no tributarios representan 
tan solo el 0,24 % de los ingresos totales, 
cuando el promedio de los municipios de 
igual categoría es de 3 %. Los ingresos 
tributarios per cápita representan 

tan solo un tercio de lo generado por 
municipios con población similar, como 
es el caso de Sincelejo.

En ese sentido, en Riohacha existen 
falencias en la gestión a la hora de 
movilizar los recursos, lo cual evidencia 
un desempeño muy bajo en comparación 
con los otros indicadores. Esto afecta el 
promedio del componente de gestión 
del Distrito, pues, a nivel de ejecución de 
recursos, Riohacha obtiene resultados 
altos, aunque en ordenamiento territorial 
y gobierno abierto y transparencia 
mantiene un bajo desempeño (Guajira 
360°, 2019). Es importante mencionar el 
retroceso en el tema de Gobierno Abierto 
y Transparencia entre el año 2017 y 
2018, pasando de 79,48 a 37 en la última 
medición.
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En cuanto al componente de resultados, 
en el cual se observa el desempeño 
de indicadores de educación, salud, 
servicios y seguridad, se evidencia un 
rezago importante en el factor educativo, 
el cual obtuvo un desempeño de 37,4 
para 2016, 38,8 para 2017 y 40,7 para 
2018 (nivel bajo), lo que constata que la 
cobertura y la calidad son un gran reto 
para Riohacha.

Por su parte, la salud y la seguridad 
presentan niveles altos de capacidades, 
arrojando altos puntajes de cobertura 
y acceso a salud; mientras que el 
componente de servicios evidencia 
falencias en materia de cobertura de 
acueducto, alcantarillado, energía rural 
y penetración de internet (Guajira 360°, 
2019).
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A nivel departamental, Riohacha se 
ubica en el cuarto lugar; no obstante, 
el promedio del Departamento de La 
Guajira es bajo, lo que indica que para 
el mejoramiento de este indicador se 
requerirá de un gran esfuerzo por parte de 
todas las administraciones municipales 
y, en especial, del Distrito, que tuvo un 
periodo de inestabilidad institucional.

5.2 Transparencia

Uno de los aspectos más importantes 
de una buena gestión pública es la 
disposición de la administración por ser 
transparente en el ejercicio de gobierno. 
El estudio del Índice de Transparencia 
Municipal (ITM), elaborado por la 
Corporación Transparencia por 
Colombia, estableció que Riohacha es 
una de las capitales con mayor riesgo de 
corrupción administrativa en el país.

El ITM (2015 - 2016) establece que Riohacha 
tiene un nivel de riesgo de corrupción alto 
con un puntaje de 45,06 en una escala de 
1 a 100, siendo este resultado inferior en 
17,9 puntos al alcanzado en 2013 - 2014. 
En particular, todos sus componentes 
presentaron reducción para el periodo 
2015 - 2016 en comparación con el periodo 
2013 - 2014, lo que sitúa al Distrito por 
debajo del promedio (60 puntos) de las 16 

ciudades que hacen parte del programa 
(Findeter, 2018).

De acuerdo con el diagnóstico presentado 
por Findeter en el documento Riohacha 
Sostenible 2035, haciendo referencia 
a los resultados del ITM, se establece 
que el componente de Institucionalidad 
fue el que mayor reducción tuvo en su 
calificación, al pasar de 65,3 puntos en la 
vigencia 2013 - 2014 a 34 en la vigencia 
2015 - 2016, producto del bajo desempeño 
en la gestión de la planeación y del talento 
humano. Por otro lado, el componente 
Control y Sanción también presentó una 
reducción en su calificación al pasar de 
65,2 puntos a 52,1, por la baja calificación 
obtenida en los procesos de rendición de 
cuentas a la ciudadanía (Findeter, 2018).
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5.3 Índice de Desempeño 
Institucional 

Lo anterior lleva a concluir que la 
ineficiencia en la gestión pública está 
impactando directamente en los bajos 
indicadores sociales y de desarrollo 
de la ciudad. Al respecto, el estudio de 
Transparencia por Colombia establece 
que Riohacha es una de las ciudades 
donde los recursos de transferencias 
y regalías han sido cuantiosos en 
comparación con otros municipios 
de características similares en el país. 
Sobre esto, en la publicación agrega: “los 
resultados del ITM son muy deficientes, 
lo que ratifica que la presencia de 
recursos no es suficiente para alcanzar el 
desarrollo si no existe la institucionalidad 
adecuada para administrarlos con 
probidad” (Corporación Transparencia 
por Colombia, 2010).

De esta forma, es necesario que en 
Riohacha se implementen estrategias y 
se tomen decisiones direccionadas a un 
modelo de gerencia pública innovador, 
eficiente y moderno, con el cual se 
logre la competitividad y desarrollo 
deseado. Así mismo, se debe consolidar 
una cultura de transparencia y de buen 
gobierno para generar confianza en los 
ciudadanos, con el objetivo que estos se 
apropien de lo público y tengan sentido 
de pertenencia por la ciudad. 

El Índice de Desempeño Institucional 
(IDI) es otro indicador en el que se puede 
evidenciar el diagnóstico institucional 
del Distrito de Riohacha, pues mide la 
capacidad de las entidades públicas 
colombianas para orientar sus procesos 
de gestión institucional hacia una mejor 
producción de bienes y prestación de 
servicios, a fin de resolver efectivamente 
las necesidades y problemas de los 
ciudadanos con criterios de calidad y en 
el marco de la integridad, la legalidad y la 
transparencia.

En 2018, Riohacha ocupó el quinto puesto 
entre los 15 municipios del Departamento, 
obteniendo una calificación de 54,5/100, 
lo cual demuestra las complejidades y el 
retraso en el que se encuentra el Distrito; 
no obstante, se asumirá el compromiso 
del Plan de Desarrollo Nacional de 
mejorar este indicador en al menos cinco 
puntos.
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A nivel de las siete dimensiones del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) 
para 2018, el Distrito obtuvo los siguientes 
resultados:

- Talento humano: 56,6
- Gestión para resultados con valores:                                                                                                                                         
   58,1

- Evaluación de resultados: 50,7 
- Control interno: 51,3
- Direccionamiento estratégico y 
planeación: 56,7
- Información y comunicación: 65,5 
- Gestión del conocimiento: 56,2



253

A nivel de las 16 de 17 políticas evaluadas 
por el IDI 2018, que en su conjunto forman 
las siete dimensiones atrás revisadas, se 
observa el siguiente resultado:
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De las 16 políticas, el mejor resultado se 
dio en Gobierno digital con un puntaje de 
71,7 puntos, en el que se mide la capacidad 
de la entidad de usar y aprovechar 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones (TIC) para consolidar 
un Estado y ciudadanos proactivos e 
innovadores que generan valor público 
en un entorno de confianza digital.

No obstante, se debe mencionar el 
retraso que tiene la entidad en la 
política de integridad, seguridad digital y 
seguimiento y evaluación del desempeño 
institucional. La política de integridad 
mide la capacidad de la entidad pública 
de implementar una estrategia de cambio 
cultural que incluya la adopción del código 
de integridad del servicio público, manejo 
de conflictos de interés, fortalecimiento 
de la declaración de bienes y rentas, 
gestión de riesgos y control interno. 
A su vez, la política de seguimiento y 
evaluación de desempeño institucional 
mide la capacidad de la entidad pública 
de definir la ruta estratégica que guiará 
su gestión institucional con miras a 
garantizar los derechos, satisfacer las 
necesidades y solucionar los problemas 
de los ciudadanos destinatarios de sus 
productos y servicios, así como fortalecer 
la confianza ciudadana y la legitimidad.

Acciones de mejoramiento 
dentro del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión 
(MIPG)

Ante el contexto presentado, el Distrito 
adelantará como mínimo las siguientes 
acciones conducentes a elevar el indica-
dor IDI de 54,5 a 59,5. Se debe resaltar que 
el Distrito centtrará esfuerzos en subir el 
índice en al menos 15 puntos para 2023 , 
a través de las siguientes acciones estra-
tégicas:
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De igual manera, la administración 
realizará esfuerzos para alcanzar algunas 
apuestas que permitan continuar 
fortaleciendo la institucionalidad. Entre 
dichas propuestas de transformación 
institucional para una mejor gestión y 
desempeño, el Distrito contempla las 
siguientes:

- Planeación participativa que garantice 
un diálogo genuino con la ciudadanía.
- Modernización institucional, dentro 
de lo cual se incluye evaluar la posible 
creación de nuevas instancias de:

- Gestión catastral
- Gerencia de proyectos
- Jóvenes (incluye primer empleo)
- Mujer y género
- Concurso con la CNSC
- Racionalización de Tramites.
- Gestión del conocimiento e innovación 
institucional, que implica crear un 
sistema de información para la toma de 
decisiones, formulación de proyectos y 
focalización de acciones.

- Rendición de cuentas.
- Avanzar en el Modelo Integrado de 
Planeación y gestión MIPG.
- Divulgación de información institucional 
en lenguas nativas.
- 100 % de los servidores públicos con 
curso virtual MIPG realizado.
- 100 % de los servidores públicos con 
curso virtual Lengua Claro realizado.

Cuando las listas de elegibles elaboradas 
como resultado de un proceso de 
selección estén conformadas por un 
número menor de aspirantes al de 
empleos ofertados, la administración, 
antes de efectuar los respectivos 
nombramientos en periodo de prueba y 
administración y retirar del servicio a los 
profesionales, deberá tener en cuenta el 
siguiente orden de protección:

- Enfermedad catastrófica o algún tipo 
de discapacidad.

- Acreditar la condición de padre o 
madre cabeza de familia en los términos 
señalados en las normas vigentes y la 
jurisprudencia sobre la materia.

-  Ostentar la condición de prepensionados 
en los términos señalados en las normas 
vigentes y la jurisprudencia sobre la 
materia.
- Tener la condición de empleado 
amparado con fuero sindical.

5.4. Vinculación 
población con 
discapacidad

El Distrito cumplirá con el mandato de 
la Ley 1083 de 2015, garantizando que a 
2023 el 3 % de la planta esté ocupado 
por un servidor público o por contrato 
con discapacidad certificada, para lo 
cual se apoyará con programas como el 
teletrabajo y horarios flexibles para este 
tipo de población.
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4.6. Índice de Desempeño 
Fiscal (IDF)
El Índice de Desempeño Fiscal (IDF) es un 
instrumento analítico establecido por la 
Ley 617 del año 2000, que busca medir 
el grado de gestión que los municipios 
y departamentos le dan a sus finanzas 
públicas.

Al revisar el IDF de Riohacha entre los 
años 2012 y 2018, se puede evidenciar 
un deterioro en el indicador como 
consecuencia de la alta dependencia de 

las transferencias del SGP y los recursos 
de regalías. De acuerdo con Guajira 360°, 
Riohacha ha reducido de forma sostenida 
la generación de recursos propios: los 
ingresos tributarios del Distrito pasaron 
a ser el 87,69 % de los ingresos corrientes 
en 2015 al 78,7 % en 2018, lo que indica 
una reducción de 10 puntos porcentuales 
en la capacidad para generar recursos 
complementarios a las transferencias de 
la Nación.
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En el ranking departamental, Riohacha 
ocupa el cuarto lugar; no obstante, de 
acuerdo con lo señalado por Guajira 360°, 
si se realiza un análisis comparativo y se 
contrasta el resultado de Riohacha con 
algunas ciudades capitales del Caribe 
como Sincelejo, Montería, Santa Marta, 
Valledupar y Barranquilla, se puede 
evidenciar que Riohacha muestra una 
calificación que la ubica muy cerca de 

ser un municipio vulnerable y se denota 
el rezago que tiene la capital guajira 
frente a sus pares de la región, que en los 
últimos años han realizado importantes 
esfuerzos para mejorar su desempeño 
fiscal.
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4.7. Índice de Gestión de 
Proyectos de Regalías
(IGPR)

4.8. Fortalecimiento 
a instancias de 
participación ciudadana 
y comunitaria 

El Índice de Gestión de Proyectos de 
Regalías (IGPR) es una herramienta 
de gestión y control preventivo creada 
a partir de la información registrada 
por las entidades ejecutoras de los 
proyectos aprobados con recursos del 
Sistema General de Regalías (SGR) y de 
las acciones del Sistema de Monitoreo, 
Seguimiento, Control y Evaluación 
(SMSCE). Este indicador trimestral mide 
la gestión de las entidades ejecutoras de 
los proyectos del SGR en doble condición: 
gestión administrativa y gestión del 
desempeño de los proyectos. El índice 
arroja un resultado numérico que va de 
0 a 100, a través de la semaforización 
por cada entidad. Estos se clasifican en 
cuatro niveles: sobresaliente, medio, bajo 
y crítico.

Para el caso de Riohacha y en general de 
todo el Departamento de La Guajira, los 
municipios no alcanzan a sobrepasar el 
rango “bajo”; por el contrario, localidades 

como Riohacha se encuentran en el ran-
go “crítico” en la medición del primer tri-
mestre de 2019: la capital ocupa el último 
lugar en el Departamento de La Guajira, 
con un puntaje de 46,1/100. Esto la ubica 
entre los municipios más rezagados a ni-
vel nacional. 

Para garantizar la participación y el 
control democrático en las actuaciones 
de la administración, es necesario 
establecer mecanismos que permitan 
a los ciudadanos y a las organizaciones 
de la sociedad civil contribuir con los 
propósitos de gobierno y acceder a 
la información relacionada con las 
actuaciones de la Administración 
Distrital. De igual manera, es necesario 
fomentar la formación para fortalecer 
las capacidades de las instancias de 
participación comunitaria y ciudadana 
(consejos, comités y veedurías), que 
ejercen su función en el Distrito. 
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En cuanto a los ediles, es importante 
realizar acciones que permitan fortalecer 
el funcionamiento de la democracia 
representativa en la atención y solución 
de los problemas de las comunas. En 
este sentido, será necesario avanzar en 
la implementación de la categoría del 
Distrito Especial, Turismo y Cultural, con el 
objetivo de que las labores de inspección 
y vigilancia puedan ser desarrolladas por 
la Administración Distrital.

En el trabajo a nivel de barrios y de 
los corregimientos se fortalecerá la 
autogestión y la capacidad resolutiva 
de las Juntas de Acción Comunal, con 
ejes de articulación en territorio de los 
programas sociales y las estrategias 
culturales y deportivas. 

4.9. Fortalecimiento 
comunal 

4.10. Formación de un 
nuevo ciudadano para la 
participación ciudadana 
y empoderamiento local 

Para lograr que las comunidades 
conozcan y transformen sus condiciones 
de vida, se requiere del fortalecimiento 
de las formas organizativas. En los 
barrios y corregimientos de Riohacha 
es necesario que integrantes de una 
comunidad aumenten su capacidad 
organizativa, generen capital humano, 
social, institucional público, empresarial 
e intelectual. 

Es prioritario desarrollar el concepto de 
ciudadanía, rescatando la importancia 
y el protagonismo de la población 
en los asuntos relacionados con su 
propio desarrollo, y reforzar la labor del 
movimiento comunal. Las comunidades 
son protagonistas de su propio desarrollo 
y por consiguiente del desarrollo local.

Desde esta perspectiva, el desarrollo 
comunal, se comprende como un proceso 
endógeno; es decir, se promueve y se hace 
autosustentable y autosostenible desde 
la comunidad. Esto requiere de Juntas 
de Acción Comunal empoderadas, 

un entendimiento de la realidad local 
con sus carencias y necesidades 
presentes, reconociendo la importancia 
de la comunicación en el interior de las 
comunidades como herramienta clave 
para promover el cambio. 

Se necesita ejecutar proyectos que 
desarrollen, fomenten y mantengan el 
control y poder que los ciudadanos pueden 
ejercer sobre su ambiente individual 
y social para solucionar problemas 
que los aquejan y lograr cambios en 
esos ambientes y en la estructura 
social, además de generar esquemas 
asociativos para el emprendimiento.

La Administración Distrital está en 
condiciones de activar procesos para la 
participación ciudadana y comunitaria, 
como procesos que coadyuven en la 
buena gestión, estableciendo del rumbo 
de la historia local, propiciando el 
empoderamiento del trabajo comunal. 
Esto es posible reforzando la democracia 
desde el nivel más próximo a su realidad 
social. Este propósito busca ampliar 
espacios de expresión ciudadana, 
generar conductas participativas y 
activar construcciones colectivas. 

El logro de las líneas estratégicas será 
viable con el desarrollo de una ciudadanía 
activa. En el Distrito de Riohacha se 
ampliará la participación en el diseño y 
ejecución de las acciones de gobierno, 
y ello exige construir un acuerdo sobre 
la cultura de servicio. Se construirá 
un sistema operativo de atención que 
garantice libertades y derechos. 
 
Para la implementación del Plan de 
Desarrollo Distrital RIOHACHA CAMBIA 
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4.11. Consejos, comités y 
veedurías

4.12. Propuesta 
programática 

LA HISTORIA se adoptará un modelo de 
gestión participativa, solo así se podrá 
construir el espacio institucional para la 
cualificación de la toma de decisiones 
públicas. La construcción de lo público 
implicará consolidar un proceso 
continuado de retroalimentación con 
los actores territoriales, sectoriales y las 
organizaciones sociales. Por consiguiente, 
se fortalecerán canales de participación, 
a través de los cuales pueda existir una 
relación directa entre el gobierno y los 
administrados. Se institucionalizará un 
modelo de gestión participativa que 
involucre a todos los funcionarios con las 
demandas ciudadanas. 
 
Las demandas serán transformadas en 
insumos orientadores de las funciones de 
planeación y de gestión, de tal manera que 
puedan comprometer transversalmente 
los esfuerzos institucionales, bajo la 
comprensión de que todo problema de 
Riohacha requiere de un tratamiento 
integrado, superando la tendencia de 
respuestas puntuales a necesidades 
particulares. La Administración Distrital 
alcanzará metas colectivas contando 
con procesos institucionalizados de 
participación, ofreciendo respuestas 
eficaces y sostenibles en menor tiempo 
y con instrumentos de focalización 
que permitan identificar la demanda 
y generar la estrategia que puede 
solucionarla. 

Para que la ciudadanía participe en los 
procesos democráticos y optimice los 
resultados institucionales, se adelantarán 
jornadas de formación y capacitación 
extensivas en temas de participación. 
Es necesario sembrar la costumbre 
cívica de participar. La educación 
para la ciudadanía es fundamental en 
la consolidación del Distrito Especial, 
Turístico y Cultural de Riohacha. Esta 

formación debe posibilitar el incremento 
de la organización comunitaria, integrar 
a los ciudadanos para una toma conjunta 
de decisiones, para crear poder, construir 
relaciones y generar voluntad política 
desde lo urbano y lo rural.

Se ejecutará una estrategia centrada 
en el desarrollo de la cultura ciudadana, 
definiendo comportamientos de los 
ciudadanos que merecen vivir en el 
Distrito de Riohacha. El ciudadano que 
habite en Riohacha se caracterizará por 
los siguientes comportamientos:

1. Respetuoso de la vida y de los 
Derechos Humanos.
2. Respetuoso de la Constitución, la ley y 
las normas de convivencia social.
3. Solidario con la ciudad y su gente.
4. Respetuoso de las normas de tránsito.
5. Protegerá el patrimonio, los recursos 
públicos y los ecosistemas ambientales 
de la ciudad.
6. Respetuoso del espacio público.
7. Comprometido con la transformación 
y progreso del Distrito.
8. Acatará las normas de regulación 
urbanística.
9. Contribuirá con las campañas de 
salud y comportamiento social.
10. Cumplirá con sus obligaciones 
tributarias.
11.  Apoyará la labor de las autoridades.
12. Participará en los eventos, carnavales 
y fiestas que se desarrollen en el Distrito.
13. Será un actor informativo 
colaborando con el despegue turístico 
del Distrito.
14. Participará activamente en los 
espacios institucionales.
15. Ejercerá liderazgos y compromisos 
cívicos.
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Programas y acciones
requeridas

- Convocar a los sectores y actores 
políticos.
- Fomentar el sentido de pertenencia y 
amor por la ciudad.
- Se trabajará para fomentar en los 
ciudadanos comportamientos cívicos.
- La Secretaría de Educación Distrital 
fomentará el conocimiento de la historia 
y los símbolos heráldicos.
- Desarrollo de una cultura tributaria. 
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Sector: 
Gobierno territorial
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Sector: 
Gobierno territorial
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Sector: 
Gobierno territorial
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Sector: 
Gobierno territorial
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Sector: 
Gobierno territorial
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Sector: 
Gobierno territorial
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Sector: 
Gobierno territorial
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Sector: 
Inclusión social



274

Sector: 
Información estadística
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Sector: 
Información estadística
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Sector: 
Información estadística
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Sector: 
Gobierno territorial
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4.13. Gestión para 
cambiar la historia
El diagnóstico realizado para la 
elaboración del plan de desarrollo ratifica 
la necesidad de formular y ejecutar 
proyectos estratégicos que mejoren 
la calidad de vida de los habitantes y 
ayuden a cerrar brechas sociales. Sin 
embargo, la realidad financiera es una 
barrera para realizar estas acciones. 
Por tal razón, la Administración Distrital 
realizará gestiones ante los entes 
regionales y nacionales con el objetivo de 
apropiar recursos que le permitan poner 
en marcha estas iniciativas. Teniendo en 
cuenta lo anterior, se presenta un listado 
de los proyectos priorizados para este 
cuatrienio.
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Implementación de Distrito

El 24 de julio de 2015, el Congreso de 
la República le otorgó a Riohacha la 
categoría de Distrito Especial, Turístico y 
Cultural, por medio de la Ley 1766 del 24 
de julio de 2015. El artículo 2 de esta ley, 
señala que “el Distrito Especial, Turístico y 
Cultural de Riohacha se regirá por la Ley 
1617 de 2013”; en este sentido, se requiere 
poner en marcha una organización 
política y administrativa que organice 
a Riohacha como distrito. Este proceso 
demanda recursos para financiar una 
nueva estructura administrativa, acorde 
a las disposiciones normativas. Es en 
este punto en donde surge un gran 
reto para la administración, sobre todo 
por la crisis institucional que atravesó 
durante el último cuatrienio, que afectó 
directamente el buen trabajo fiscal que 
se venía desarrollando en el momento en 
que se promulgó la ley. 

Lo dicho hasta aquí sugiere que esta 
administración, durante su vigencia 
2020 - 2023, avance los primeros pasos 
hacia la implementación de Riohacha 
como distrito; en este sentido, este 
plan de desarrollo contempla acciones 
conducentes para lograrlo, a saber:

- Actualización catastral
- Actualización estratificación 
socioeconómica
- Actualización del Plan de 
Ordenamiento Territorial
- Actualización del Estatuto Tributario
- Campañas de incentivos y cobro 
persuasivo para aumentar el recaudo
- Reestructuración administrativa con 

Estudio de viabilidad financiera y administrativa como soporte 
a la creación de un Distrito, Turístico y Cultural. Municipio de 
Riohacha, alcalde Rafael Ceballos Sierra, 2015. 

Artículo 34 Ley 1617/2013.

23

24

23 apoyo del Departamento Administrativo 
de la Función Pública.

La puesta marcha de estas acciones 
permitirá en el mediano y largo 
plazo mejorar el recaudo fiscal de la 
administración; de esta manera se 
podrán obtener los recursos necesarios 
para adelantar la reestructuración 
requerida para la implementación 
de la Ley 1766 de 2015. Así mismo, por 
medio de la actualización del Plan de 
Ordenamiento Territorial se obtendrán 
insumos importantes para definir la 
distribución de la ciudad en localidades, 
de tal manera que se pueda estructurar el 
proyecto de acuerdo que formalice esta 
organización, el cual será presentado al 
honorable Concejo de Riohacha.

Además de esto, la Administración 
Distrital, en cabeza del alcalde, en esta 
fase de implementación, solicitará 
el apoyo y acompañamiento del 
Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), con el objetivo de garantizar 
todas las capacidades técnicas en esta 
iniciativa. De igual manera, se realizará 
una mesa de trabajo especializada 
con participación de todos los sectores 
de la población, como los ediles y los 
representantes de las Juntas de Acción 
Comunal, en aras de obtener insumos 
que permitan validar y fortalecer este 
proceso.

De acuerdo con el ordenamiento citado, 
la nueva estructura debe contemplar: 
I) alcalde distrital, II) localidades 
conformadas por el Concejo distrital de 
acuerdo con las características sociales 
de los habitantes, con homogeneidad 
relativa desde el punto de vista geográfico, 
social, cultural y económico , III) Junta 
Administradora Local, IV) alcalde local, 
V) contraloría distrital, VI) corregidores, 
entre otros.

Todo ello, sin perjuicio de los recursos 
financieros necesarios para la 

24
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Rendición de cuentas 

declaratoria de un bien, conjunto de 
bienes, área de territorio, actividad, 
evento o acontecimiento como recurso 
turístico en alguna de las modalidades 
previstas en la citada ley, así como su 
administración.

ARTÍCULO SEXTO:

1. Acciones para enfrentar los 
efectos de la crisis por la COVID-19

La Administración Distrital de Riohacha, 
a través de los procesos de rendición de 
cuentas, comunicará a la ciudadanía 
sobre los avances del Plan de Desarrollo 
Distrital, y efectuara los ajustes que sean 
necesarios para mejorar los índices 
vinculados con la eficacia y eficiencia en 
los términos de la Ley 489 de 2007.

El control comunitario será el principal 
insumo de ajuste de la gestión local. 
Por lo tanto, se desarrollará un proceso 
permanente de rendición de cuentas 
esperando afianzar el uso transparente 
de la información, aumentar la 
credibilidad de la ciudadanía y 
mantener permanentes procesos de 
retroalimentación que permitan ajustar 
el plan. 
 
Para el efecto, el Distrito elaborará 
un plan de manejo de la información 
distrital que contendrá una metodología 
que protocolice las acciones de 
registro, captura y procesamiento de la 
información. 
 
La Secretaría de Planeación Distrital 
implementará adecuadamente el 
Sistema de Seguimiento y Evaluación 
de Programas y Proyectos de inversión, 
apoyada en la labor de las demás 
secretarías de despacho, y para ello 
aprovechará la información arrojada por 
los sistemas de información sectoriales 
y las mediciones externas de general 
aceptación. La información compendiada 
permitirá hacer seguimiento a los 
compromisos incluidos en el plan y, a su 

vez, facilitará su aprovechamiento en 
los diferentes procesos de seguimiento 
y evaluación, de planeación y de 
fortalecimiento del Banco Distrital de 
Programas y Proyectos. 
 
En el contexto de ejecución del Plan de 
Desarrollo Distrital RIOHACHA CAMBIA 
LA HISTORIA, el seguimiento se realiza 
sobre la obtención de objetivos y metas, 
atendiendo la segunda dimensión 
del Método Integrado de Planeación 
y Gestión (MIPG). Por tal razón, la 
ciudadanía demandará conocer los 
valores de los avances que se hayan 
logrado en la obtención de los propósitos 
incorporados en el Plan de Desarrollo 
Distrital. Para el efecto, el Distrito contará 
con medios adecuados de información 
que cumplan con el principio de 
publicidad e implementen los mandatos 
legales establecidos en las leyes 136 de 
1994, 489 de 1998, 617 de 20, y en el Estatuto 
Anticorrupción. Del mismo modo, la 
Administración Distrital de Riohacha 
desarrollará: 

La Organización Mundial de la Salud 
(OMS) emitió el estado de emergencia 
en salud pública de importancia 
internacional, debido a la enfermedad 
COVID-19, la cual ha afectado a todos 
los rincones del mundo. Para contener 
la propagación de esta enfermedad 
se recomendó a los países reducir el 
contacto social de los ciudadanos por 
medio de cuarentena, así como fortalecer 
la capacidad de respuesta de los sistemas 
de salud; sin embargo, se ha presentado 
un gran número de infectados y muertes. 
Todo esto ha causado una crisis que 
ha afectado todos los sectores de la 
sociedad mundial.

Según la OMS, los síntomas más 
comunes de la COVID-19 son fiebre, 
cansancio y tos seca. Algunos pacientes 
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pueden presentar dolores, congestión 
nasal, rinorrea, dolor de garganta o 
diarrea. Estos síntomas suelen ser leves 
y aparecen de forma gradual. Algunas 
personas se infectan, pero no desarrollan 
ningún síntoma y no se encuentran mal. 
La mayoría de las personas (alrededor 
del 80 %) se recupera de la enfermedad 
sin necesidad de realizar ningún 
tratamiento especial. Alrededor de 1 de 
cada 6 personas que contrae la COVID-19 
desarrolla una enfermedad grave y tiene 
dificultad para respirar. Las personas 
mayores y las que padecen afecciones 
médicas subyacentes, como hipertensión 
arterial, problemas cardiacos o diabetes, 
tienen más probabilidades de desarrollar 
una enfermedad grave. Alrededor del 2 
% de las personas que han contraído la 
enfermedad han muerto. Las personas 
que tengan fiebre, tos y dificultad para 
respirar deben buscar atención médica .

Para hacer frente a esta pandemia, cuyo 
primer caso en el país fue confirmado 
en la ciudad de Bogotá el 6 de marzo, 
el presidente de la República decretó 
el estado de emergencia social, por 
medio del cual promulgó decretos que 
permitieran tanto al nivel central como a 
los territoriales hacer frente a la crisis. En 
este contexto, se han tomado medidas 
desde el nivel nacional de corte social, 
como el envío de subsidios en efectivo 
a las poblaciones más vulnerables, la 
provisión de alimentos no perecederos, 
la reconexión del servicio de aguas a un 
gran número de familias, y otras medidas 
de corte económico como los plazos 
para pagar canon de arrendamientos, 
disminución de tasa de interés, entre 

otras. Así mismo, se ordenó a los entes 
territoriales revisar la capacidad 
instalada en servicios médicos para 
enfrentar la crisis. 

En el Distrito de Riohacha se confirmó el 
primer caso el 31 de marzo; sin embargo, 
antes de esto ya se había diseñado 
un plan de acción para hacer frente a 
la situación de emergencia, enfocado 
a brindar condiciones para que las 
personas más vulnerables pudieran 
guardar el aislamiento. De igual manera, 
en este plan de acción se establecieron 
medidas para sensibilizar a la ciudadanía, 
fortalecer la capacidad instalada del 
sistema de salud y brindar herramientas 
que optimicen la producción del sector 
agrícola . 

Así pues, esta situación ha generado 
grandes retos en la administración, 
ya que ha acentuado los problemas 
de las personas más vulnerables que 
usualmente subsisten por actividades 
informales que no pueden ser 
desarrolladas debido al aislamiento 
social. Además, se ha ralentizado el 
desarrollo de sectores claves en la 
economía el Distrito como el de turismo, 
hoteles, restaurantes, construcción, así 
como los servicios y bienes ofrecidos en los 
centros comerciales. Ante este contexto, 
será necesario realizar acciones que 
propendan por la reactivación de estos 
sectores para mitigar el impacto de la 
crisis en la economía local. De igual forma, 
se abre una ventana de oportunidad 
para el sector rural del Distrito, toda vez 
que, para evitar desabastecimiento en 
los productos alimenticios de la canasta 
básica, será necesario poner en marcha 
estrategias para fortalecer la producción 
agrícola, pesquera, ovina y caprina. 

Preguntas y respuestas sobre la enfermedad por coronavirus 
(COVID-19) , OMS Recuperado de: https://www.who.int/es/
emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-
public/q-a-coronaviruses 

25
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Plan financiero para las
inversiones del PDD

2020 - 2023

El plan financiero es formulado para 
determinar los recursos que se requieren 
para el cumplimiento de las metas 
propuestas en el Plan de Desarrollo 
Distrital (PDD). Esta planificación se hace 
con base en las operaciones efectivas 
de caja, partiendo de la situación 
actual, lo que permitirá visualizar el 
comportamiento en el corto, mediano y 
largo plazo de los recursos necesarios 
para la inversión pública del Distrito de 
Riohacha. En el proceso se considera 
el comportamiento de los ingresos, los 
egresos y, con la eficiencia necesaria, 
se puede conseguir la generación de 
ahorro, determinante para avanzar en 
el desarrollo territorial, por lo que se 
necesita conocer la situación fiscal.

Diagnóstico financiero 

Objetivo

Desempeño fiscal

En este análisis se pretende entender la 
situación fiscal y financiera del Distrito 
de Riohacha, con el fin de hacer más 
eficiente la programación presupuestal 
para la financiación de los diferentes 
programas priorizados en la parte 
estratégica del Plan de Desarrollo Distrital 
para el periodo 2020 - 2023, teniendo 
como única prioridad mejorar la calidad 
de vida de las comunidades y responder 
a la obligación legal de garantizar los 
derechos fundamentales.

El Distrito de Riohacha ha venido 
manteniendo el indicador de desempeño 
fiscal de manera regular en un nivel 

sostenible, pese al comportamiento de 
la dinámica económica de la región y 
a algunas debilidades institucionales 
que se han tratado de corregir. A partir 
de esto, la sostenibilidad en el indicador, 
aunque no es la ideal, se ha mantenido.

Es de resaltar que, de las variables que 
se tienen en cuenta, la magnitud de la 
inversión ha sido muy efectiva, superado 
siempre el 90 %, con lo que se garantiza 
la entrega de bienes y servicios a la 
comunidad.
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1/Autofinanciación del funcionamiento
= Gasto funcionamiento/ ICLD * 100 % 
  
2/Magnitud de la deuda = Servicio de la 
deuda / ingresos disponibles * 100 %   
 
3/ Dependencia de las transferencias 
= Transferencias + Regalías / ingresos 
totales * 100 %. 
  
4/ Dependencia de los recursos propios = 
Ingresos tributarios / ingresos corrientes 
* 100% 
 
5/Magnitud de la inversión = Inversión / 
gasto total * 100 % 
   
6/Capacidad de ahorro = Ahorro corriente 
/ ingresos corrientes * 100%   

7/ Indicador de desempeño fiscal: variable 
que resume los 6 indicadores en una sola 
medida, con escala de 0 a 100.

Indicador Ley 617/2000

La racionalización del gasto de 
funcionamiento bajo los parámetros de 
la Ley 617 de 2000 ha sido muy rigurosa 
en el Distrito, a fin de dar cumplimiento a 
la norma y garantizar más recursos para 
la inversión con los recursos propios del 
Distrito, por lo que se ha mantenido este 
indicador lo más alejado del límite para 
dar cumplimiento a las metas del PDD 
con esta fuente de financiación.

Este ha sido el comportamiento del 
indicador, se espera mejorarlo en 
adelante, sin dejar de funcionar de 
manera adecuada.
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Comportamiento de ingresos y 
gastos de las vigencias anteriores

El Distrito de Riohacha ha tenido una 
dinámica regular en cuanto a los ingresos 
para las inversiones en las comunidades, 
siendo los ingresos de capital los más 
representativos.

El comportamiento es variable de acuerdo 
con las circunstancias territoriales y 
nacionales, y de estos depende conseguir 

recursos necesarios para el cumplimiento 
de las metas propuestas en la estrategia 
de desarrollo.
Según el Observatorio de Complejidad 
Económica (OEC), a 2018 la Administración 
Distrital ha ejecutado ingresos por 
369.223 millones de pesos, siendo los 
ingresos corrientes 39.560 millones de 
pesos y los ingresos de capital 329.663 
millones de pesos, con más del 90 % 
del total de ingresos, como lo ilustra la 
siguiente tabla:
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En cuanto a los gastos en las ultimas 
cuatro vigencias, el comportamiento 
ha sido igualmente constante, siendo 
los gastos de inversión los más 
representativos, con una apropiación 
en el 2018 de 371.412 millones de pesos, 
sobrepasando el 90 % del total de gastos.

Los gastos de funcionamiento en el 2018 
fueron de 21.219 millones de pesos, un 
aumento del  10 % frente a la vigencia 
2017. Este comportamiento se ilustra en la 
siguiente tabla:
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Plan financiero PDD
2020 – 2023

Para lograr un buen panorama financiero 
se necesita compromiso tanto de la 
gestión de la administración como de la 
ciudadanía, para alcanzar los objetivos 
propuestos para el periodo 2020 – 2023. 
Igualmente se requiere un monitoreo 
constante por parte de la entidad con 
el fin de ajustar los posibles cambios 
originados en el entorno económico y 
social del Distrito de Riohacha.

El presente plan financiero tiene 
como punto de partida la realidad 
económica y financiera de la entidad 
territorial y las cifras contenidas en el 
presupuesto general del 2020, así como 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo 2019 
– 2029, con proyecciones ajustadas al 
comportamiento real de los ingresos. Esto 
permite determinar el comportamiento 
de las finanzas durante el periodo 2020 
- 2023, cumplir con todas las metas y 
desarrollar los objetivos y compromisos 
definidos en el Plan de Desarrollo Distrital.

En esta planeación financiera 2020 - 
2023 se esperan ingresos por valor de 
$1.540.675.555.481, que provendrán de 
fuentes de financiación recurrentes 
como el SGP, SGR, recursos propios y 
otras fuentes de financiación nacional, 
siendo las transferencias las que marcan 
la dependencia para el cumplimiento de 
las metas programadas en el PDD.

Para las próximas vigencias, se espera 
obtener una tendencia de crecimiento 
de los ingresos de un 3 % anual sobre 
los recursos propios. En cuanto al SGP, 
se proyecta solo un crecimiento del 1 % 
debido a expectativas nacionales que 
pueden no ser positivas para el Distrito, 

como la baja en la economía nacional y 
los registros de población en el Dane. En 
cuanto a los recursos del SRG (regalías), se 
destaca que sí se proyectan de acuerdo 
con el plan de recursos determinado por 
el Sistema de General de Regalías.
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Plan de inversiones 
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Indicador Ley 617/2000

Con el fin de que el Distrito no tenga 
una dependencia tan marcada de las 
transferencias nacionales y que, por el 
contrario, logre mayor autosuficiencia 
con sus recursos propios, se deben 
emprender estrategias para fortalecer 
los recursos propios dinamizando y 
optimizando los procesos de gestión 
tributaria. Para ello se recomienda la 
implementación de programas de gestión 
que incluyan actualización del estatuto 
tributario, optimización y aplicación de 
procesos de fiscalización al impuesto 
de industria y comercio, clasificación 
de los contribuyentes para adoptar los 
cambios que ofrecen la Ley 1819 de 2016 
y la 1943 de 2018 (Ley de Financiamiento), 
entre otras acciones dentro de las que se 
destacan las siguientes:

1. Actualizar el ETM de acuerdo con la 
normatividad tributaria vigente (leyes 
1819 de 2016 y 1943 de 2018).
2. Adelantar un proceso de cobro 
persuasivo para aquellas deudas que no 
representen riesgo. 

3. Iniciar proceso de cobro coactivo para 
aquellas deudas que presenten mayor 
mora y que por su monto ameriten iniciar 
el proceso. 

4. Realizar procesos de fiscalización a 
contribuyentes de industria y comercio.
5. Hacer seguimiento a todos los procesos 
iniciados y dejarlos en firme.
6. Suspender la acción de prescripción 
de las deudas.

7. Dar respuesta a los diferentes 
requerimientos interpuestos por los 
contribuyentes (recursos, tutelas y 
demandas).

8. Brindar asesorías y orientaciones al 
alcalde, equipo de hacienda y demás 
funcionarios para una adecuada 
aplicación de las normas tributarias 

y procedimientos, propendiendo por 
evitar procesos disciplinarios, fiscales o 
penales relacionados con el tema ante 
los organismos de control y vigilancia del 
estado.

9. Mantener actualizada las normas, 
formatos e instructivos y procedimientos 
que reglamentan las rentas del Distrito, 
para lograr mayor eficiencia en el 
recaudo y el mejoramiento continuo de 
los recursos propios del Distrito. 

10. Acompañamiento en la 
elaboración de campañas de cultura 
tributaria.

11. Colaborar en el diseño de 
estrategias que permitan ir avanzando en 
la concientización de los contribuyentes 
respecto al pago de los tributos en pro 
del desarrollo del Distrito y por ende de la 
comunidad.

Ahora bien, la gestión tributaria requiere 
del fortalecimiento del recurso humano, 
para lo cual se recomienda que el Distrito 
estudie la posibilidad de fortalecer a 
los funcionarios que vea conveniente 
en materia tributaria y pueda ser más 
eficiente en los procesos de recaudo, 
cobros persuasivos y coactivos, así como 
la fiscalización de los tributos distritales.
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Las acciones planteadas deben permitir 
incrementar los recursos mediante 
actividades como el aumento y 
sostenimiento en el recaudo oportuno, 
manteniendo de una cultura de pago por 
los contribuyentes y, a su vez, una cultura 
de cobro por parte de la entidad territorial, 
no sin dejar de hacer un esfuerzo para la 
recuperación de cartera vencida. 

ARTÍCULO OCTAVO: Apruébese el 
Plan Territorial de Salud e intégrese al 
contenido del plan RIOHACHA CAMBIA 
LA HISTORIA 2020 - 2023. 

ARTÍCULO NOVENO: Autorícese al alcalde 
distrital de Riohacha para que durante el 
periodo constitucional de mandato para 
el que fue elegido efectúe las siguientes 
acciones:

1. Reglamentar los sistemas de 
seguimiento y evaluación del Plan de 
Desarrollo distrital RIOHACHA CAMBIA 
LA HISTORIA.
2. Realizar las correcciones ortográficas 
y de forma que se presenten en el 
contenido del documento plan de 
desarrollo, objeto del presente acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO: Una vez aprobado 
el Plan de Desarrollo Distrital 
RIOHACHA CAMBIA LA HISTORIA, 
la Administración Distrital deberá 
formular el Plan Indicativo y anualmente 
adoptará los correspondientes planes 
de acción sectoriales, conforme a 
la reglamentación para el efecto 
establecida. 
 
ARTÍCULO DECIMOPRIMERO: El presente 
acuerdo rige a partir de su sanción, 
publicación respectiva y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

Presentado: 

JOSÉ RAMIRO BERMÚDEZ COTES 
Alcalde distrital de Riohacha - La Guajira
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